
INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO Y PROPOSICIONES
CON PUNTO DE ACUERDO

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que corresponde a diversas iniciativas con proyecto de
decreto y proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del
jueves 14 de febrero de 2019, de conformidad con los artículos 100, numeral 1, y
102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona el artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a las Comisiones Unidas de Educación, y de Puntos Constituciona-
les, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE PETRÓLEOS MEXICANOS

De los diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios de Movimiento Ciuda-
dano y del Partido de la Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Petróleos Mexi-
canos. Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA

De los diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Morena, la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 2o. de la Ley Federal con-
tra la Delincuencia Organizada. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

IMPORTACIÓN DE CARNE DE POLLO

Del diputado José Ricardo Delsol Estrada, del Grupo Parlamentario de Morena, la
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SE, a abstenerse de
emitir resolución sobre nuevos cupos de importación y cancelar el vigente respec-
to a carne de pollo, además de ordenar y vigilar la aplicación y el cobro de las cuo-
tas compensatorias a las importaciones Se turna a la Comisión de Economía Co-
mercio y Competitividad, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A PEMEX, A LIMPIAR LOS 4,500 LUGARES CONTAMINADOS
POR FUGAS DE SUS DUCTOS

Del diputado Ricardo Villarreal García, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a Pemex
a limpiar urgentemente los 4,500 lugares contaminados por fugas de sus ductos.
Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE EMITA EL REGLAMENTO DE LA LEY DE PLANEACIÓN PARA QUE EL
PND Y SUS PROGRAMAS CUENTEN CON EL SUSTENTO JURÍDICO

Del diputado Fernando Galindo Favela, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta al Ejecutivo federal, a emitir el reglamento de la Ley de Planeación para que el
PND y los programas que deriven del mismo, cuenten con el sustento jurídico que
marca la ley. Se turna a la Comisión de Gobernación y Población, para dictamen. . . 

SE REVISE EL AUMENTO DESPROPORCIONADO AL PEAJE EN LAS 
AUTOPISTAS VIRREYES-TEZIUTLÁN Y AMOZOC

De la diputada Claudia Báez Ruiz, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social,
la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno de Puebla
y al organismo público descentralizado Carreteras de Cuota-Puebla, a que, revise
el aumento desproporcionado al peaje en las autopistas Virreyes-Teziutlán y Amo-
zoc-Perote. Se turna a la Comisión de Comunicaciones y Transportes, para dictamen.
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SUSCRIBIR EL PROTOCOLO FACULTATIVO DEL PACTO INTERNACIO-
NAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES

De los diputados Maribel Martínez Ruiz y Ángel Benjamín Robles Montoya, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, la proposición con punto de acuer-
do por el que se exhorta al Ejecutivo federal, a que suscriba el protocolo faculta-
tivo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Se
turna a la Comisión de Economía Comercio y Competitividad, para dictamen. . . 

CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE PEATONAL EN EL BULEVAR ADOLFO
LÓPEZ MATEOS, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS

Del diputado Mario Alberto Ramos Tamez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la proposición con punto de acuerdo para implementar las me-
didas necesarias para la construcción de un puente peatonal en el bulevar Adolfo
López Mateos a la altura de la maquiladora APTIV I, en Ciudad Victoria, Tamau-
lipas. Se turna a la Comisión de Infraestructura, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . 

ELABORAR UN PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO QUE DÉ A CONOCER
LOS PROBABLES INCREMENTOS DE CUOTAS DE PEAJE DE LAS 
CARRETERAS

Del diputado José Guadalupe Aguilera Rojas, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática, la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a Capufe, a elaborar un programa anual de trabajo para dar a conocer
los probables incrementos de cuotas de peaje de las carreteras del país, el porcen-
taje previsto y las fechas tentativas de aplicación de los mismos. Se turna a la Co-
misión de Comunicaciones y Transportes, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONCIENTIZAR SOBRE LA NECESIDAD DE QUE TODOS LOS NIÑOS
CON CÁNCER ACCEDAN A UN DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 
ADECUADO

De los diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Verde Eco-
logista de México y Morena, la proposición con punto de acuerdo para concienti-
zar sobre la necesidad de que todos los niños con cáncer accedan a un diagnósti-
co y tratamiento adecuado. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . 

INTEGRAR LA COMISIÓN DE CONCORDIA Y PACIFICACIÓN, EN 
TÉRMINOS DE LEY

Del diputado Javier Manzano Salazar, del Grupo Parlamentario de Morena, la pro-
posición con punto de acuerdo para integrar la Comisión de Concordia y Pacifi-
cación, en términos de la Ley para el Diálogo, la Conciliación y la Paz Digna en
Chiapas. Se turna a la Junta de Coordinación Política, para su atención. . . . . . . . 
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DECLARAR LA CUENCA DEL RÍO BRAVO COMO ZONA DE RESERVA
Y ELABORAR UN PROGRAMA QUE ATIENDA EL DÉFICIT DE AGUA
EN TAMAULIPAS

De la diputada Nohemí Alemán Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo para declarar la cuenca del
río Bravo como zona de reserva y elaborar un programa adecuado de restauración
y preservación con la finalidad de reducir la presión y el déficit de agua por 
sobreexplotación de cuerpos superficiales y acuíferos en Tamaulipas. Se turna a la
Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Na-
turales, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE AGILICE LA ENTREGA DE RECURSOS FINANCIEROS PARA COMBA-
TIR LA PLAGA DE LA MOSCA DE LA FRUTA Y EVITAR LA PÉRDIDA DE
COSECHA DE CÍTRICOS EN NUEVO LEÓN

Del diputado Juan Francisco Espinoza Eguia, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta al gobierno federal para que, a través de la Sader, agilice la entrega de re-
cursos financieros para combatir la plaga de la mosca de la fruta y evitar la pérdi-
da de la cosecha de cítricos en el estado de Nuevo León. Se turna a la Comisión
de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, 
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

AGILIZAR LOS REQUISITOS PARA QUE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES TRAMITEN DE SU PASAPORTE

De la diputada Dionicia Vázquez García, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SRE, a que
se lleve a cabo las acciones necesarias para agilizar, flexibilizar y simplificar los
requisitos para que las personas adultas mayores puedan realizar con mayor faci-
lidad la tramitación de su pasaporte. Se turna a la Comisión de Relaciones Exte-
riores, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RELATIVO A QUE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE PREESCOLAR
Y PRIMARIA SOLICITEN LA CARTILLA DE VACUNACIÓN CON EL
ESQUEMA COMPLETO

De la diputada Adriana Gabriela Medina Ortíz, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, la proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a la SEP, para que en las instituciones de preescolar y primaria, públicas
y privadas, soliciten la cartilla original de vacunación con el esquema comple-
to según corresponda a cada edad del educando. Se turna a la Comisión de Edu-
cación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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EXHORTO AL RENAPO, A PROYECTAR UN PROGRAMA PARA LA
OBTENCIÓN DE ACTAS DE NACIMIENTO PARA QUE CIUDADANOS EN 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD ACCEDAN A LA EDUCACIÓN Y
PROGRAMAS SOCIALES

Del diputado Alejandro Carvajal Hidalgo, del Grupo Parlamentario de Morena, la
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Renapo, a proyectar un
programa y estrategia emergentes para la obtención de actas de nacimiento de los
ciudadanos que por cuestión de vulnerabilidad no cuentan con ella y no pueden ac-
ceder a la educación ni a los programas sociales implementados en esta adminis-
tración. Se turna a la Comisión de Gobernación y Población, para dictamen. . . . 

RECONOCER AL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL VENEZO-
LANA, JUAN GUAIDÓ, COMO PRESIDENTE ENCARGADO DE CONVO-
CAR A ELECCIONES EN ESE PAÍS

De la diputada Laura Angélica Rojas Hernández, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta
al Ejecutivo federal, a reconocer al presidente de la Asamblea Nacional Venezola-
na, Juan Guaidó, como presidente encargado de convocar a elecciones en ese 
país. Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores, para dictamen. . . . . . . . . 

PROGRAMAS DE CRÉDITO A LOS JÓVENES A TRAVÉS DE LAS INSTI-
TUCIONES DE LA BANCA DE DESARROLLO

Del diputado Fernando Donato de las Fuentes Hernández, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta al Ejecutivo federal, para que a través de las instituciones que
integran la banca de desarrollo, diseñe y promueva programas de crédito a los jó-
venes de nuestro país. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, 
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROPONER LA INSCRIPCIÓN DEL CIRCO EN LA LISTA REPRESENTATIVA
DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA HUMANIDAD

Del diputado César Agustín Hernández Pérez, del Grupo Parlamentario de More-
na, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SRE y a la Se-
cretaría de Cultura, a proponer ante la UNESCO, la inscripción del Circo en la Lis-
ta Representativa del Patrimonio Cultural de la Humanidad. Se turna a la
Comisión de Cultura y Cinematografía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LA SENER, PARA QUE EXPLIQUE LOS MOTIVOS DE LA
CANCELACIÓN DE LA SUBASTA DE LARGO PLAZO 2018

De la diputada María Marcela Torres Peimbert, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta
a la Sener, para que explique a la opinión pública los motivos de la cancelación de
la subasta de largo plazo 2018. Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen.
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PROGRAMA DE APOYO QUE HAGA EFECTIVO EL RESPETO DE LOS 
DERECHOS HUMANOS Y LABORALES DE LOS COMPATRIOTAS EN 
CANADÁ

De la diputada María Lucero Saldaña Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la SRE, a implementar un programa de apoyo permanente diseñado pa-
ra hacer efectivo el respeto a los derechos humanos y laborales de los compatrio-
tas durante su estancia en Canadá. Se turna a la Comisión de Relaciones Exterio-
res, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INCREMENTAR LA SEGURIDAD EN LAS INMEDIACIONES DE LOS PRO-
YECTOS HAWC Y GTM ALFONSO SERRANO, EN EL VOLCÁN SIERRA
NEGRA, EN PUEBLA

De la diputada Julieta Kristal Vences Valencia, del Grupo Parlamentario de More-
na, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno de Pue-
bla, a incrementar la seguridad en las inmediaciones de los proyectos HAWC y
GTM Alfonso Serrano, en el volcán Sierra Negra. Se turna a la Comisión de Se-
guridad Pública, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE INCLUYA LA REGIÓN DE LOS CINCO MANANTIALES A LA ZONA
LIBRE FRONTERA NORTE

Del diputado Evaristo Lenin Pérez Rivera, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Eje-
cutivo federal, a incluir a la región de los Cinco Manantiales a la Zona Libre Fron-
tera Norte. Se turna a la Comisión de Asuntos Frontera Norte, para dictamen.. . . 

INCLUIR EN EL PND, ESTRATEGIAS Y ACCIONES QUE FORTALEZCAN
LA ACTIVIDAD PESQUERA

De la diputada María Ester Alonzo Morales, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta al gobierno federal, para que incluya en el PND, estrategias y acciones que
contribuyan a fortalecer la actividad pesquera y mejorar su aprovechamiento. Se
turna a la Comisión de Pesca, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A ESTA SOBERANÍA, A EXTENDER EL HORARIO DEL CENDI 

De la diputada Susana Beatriz Cuaxiloa Serrano, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a esta soberanía,
a extender el horario del Cendi, hasta a las 19:00, y modificar los artículos 15 y 24
de los lineamientos para la operación y funcionamiento del Centro de Desarrollo
Infantil Antonia Nava de Catalán para que los hijos menores de los trabajadores
estén en un lugar seguro por más tiempo. Se turna a la Junta de Coordinación Po-
lítica, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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VERIFICAR QUE LOS PROYECTOS EN MATERIA DE ENERGÍA QUE SE
ESTÉN LLEVANDO A CABO EN COAHUILA SE DESARROLLEN EN EL
MARCO DE LA LEGALIDAD

Del diputado Evaristo Lenin Pérez Rivera, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Sener, a la CRE, a la Fiscalía General del Estado de Coahuila y al presidente del
Tribunal Superior de Justicia, a verificar que los proyectos en materia de energía
que se están llevando a cabo en dicha entidad se desarrollen en el marco de la le-
galidad. Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen.

REALIZAR UN ESTUDIO EN MATERIA REGULATORIA SOBRE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LAS PIPAS PARA
LA DISTRIBUCIÓN DE GASOLINA

De los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Co-
fece, a realizar un estudio en materia de competencia y libre concurrencia sobre
los procedimientos de contratación pública de las pipas para la distribución de ga-
solina. Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen.

RELATIVO A LA COORDINACIÓN GUBERNAMENTAL PARA EL DESA-
RROLLO DE ENERGÍAS LIMPIAS EN LOS ESTADOS, PARTICULARMEN-
TE EN BAJA CALIFORNIA.

De la diputada Marina del Pilar Ávila Olmeda, del Grupo Parlamentario de Mo-
renal, la proposición con punto de acuerdo relativo a la coordinación guberna-
mental para la reactivación de planes estratégicos de desarrollo de energías lim-
pias en los estados, particularmente en Baja California. Se turna a la Comisión de
Energía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE INCLUYA EL SERVICIO SOCIAL EN EL PROGRAMA JÓVENES CONS-
TRUYENDO EL FUTURO

De la diputada María de los Ángeles Ayala Díaz, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta
al gobierno federal para que se incluya el servicio social en el programa Jóvenes
Construyendo el Futuro, lanzado en esta administración. Se turna a la Comisión
de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO PARA QUE LA CONSULTA QUE SE PRETENDE REALIZAR 
SOBRE LA ACTIVACIÓN DE LA PLANTA TERMOELÉCTRICA UBICADA
EN YECAPIXTLA, SEA DE CARÁCTER NACIONAL

De los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecu-
tivo federal y a la Segob, para que la consulta que se pretende realizar sobre la ac-
tivación de la planta termoeléctrica ubicada en Yecapixtla, sea de carácter nacio-
nal, debido a sus implicaciones e impactos económicos, sociales y ambientales. Se
turna a la Comisión de Gobernación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . 
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INVESTIGACIÓN RESPECTO A TRES JÓVENES DESAPARECIDOS EN
OCUILÁN, ESTADO DE MÉXICO

Del diputado David Orihuela Nava, del Grupo Parlamentario de Morena, la pro-
posición con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno del Estado de Mé-
xico, a conducirse con honestidad y otorgar las facilidades para vigilar a las auto-
ridades encargadas de impartición de justicia, a fin de llevar a cabo la
investigación de tres jóvenes desaparecidos en Ocuilán de Arteaga. Se turna a la
Comisión de Justicia, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98



INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO Y
PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados.

Con fundamento en los artículos 100, numeral 1, y 102, nu-
meral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se in-
forma a la honorable asamblea los turnos dictados a diver-
sas iniciativas con proyecto de decreto y las proposiciones
con punto de acuerdo, registradas en el orden del día del 14
de febrero de 2019 y que no fueron abordadas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de febrero de 2019.— Dipu-
tado Porfirio Muñoz Ledo (rúbrica), Presidente.»

«Iniciativas con proyecto de decreto

1. Que reforma y adiciona el artículo 3 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisiones Unidas de Educación, y de Puntos
Constitucionales, para dictamen.

2. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Petróleos Mexicanos, suscrita por diputados integrantes
de los Grupos Parlamentarios de Movimiento Ciudadano y
del Partido de la Revolución Democrática 

Turno: Comisión de Energía, para dictamen.

3. Que reforma y adiciona el artículo 2o. de la Ley Federal
contra la Delincuencia Organizada, suscrita por diputados
integrantes del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SE, a
abstenerse de emitir resolución sobre nuevos cupos de im-
portación y cancelar el vigente respecto a carne de pollo,
además de ordenar y vigilar la aplicación y el cobro de las
cuotas compensatorias a las importaciones, a cargo del
diputado José Ricardo Delsol Estrada, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Turno: Comisión de Economía Comercio y Competitivi-
dad, para dictamen.

2. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a Pemex a lim-
piar urgentemente los 4,500 lugares contaminados por fugas
de sus ductos, a cargo del diputado Ricardo Villarreal García,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Energía, para dictamen.

3. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, a emitir el reglamento de la Ley de Planeación
para que el PND y los programas que deriven del mismo,
cuenten con el sustento jurídico que marca la ley, a cargo
del diputado Fernando Galindo Favela, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

4. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno
de Puebla y al organismo público descentralizado Carrete-
ras de Cuota-Puebla, a que, revise el aumento despropor-
cionado al peaje en las autopistas Virreyes-Teziutlán y
Amozoc-Perote, a cargo de la diputada Claudia Báez Ruiz,
del Grupo Parlamentario de Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Comunicaciones y Transportes, para
dictamen.

5. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, a que suscriba el protocolo facultativo del Pac-
to Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales, suscrito por los diputados Maribel Martínez Ruiz y
Ángel Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Economía Comercio y Competitivi-
dad, para dictamen.

6. Con punto de acuerdo, para implementar las medidas ne-
cesarias para la construcción de un puente peatonal en el
bulevar Adolfo López Mateos a la altura de la maquilado-
ra APTIV I, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, a cargo del
diputado Mario Alberto Ramos Tamez, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 
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Turno: Comisión de Infraestructura, para dictamen.

7. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a Capufe, a
elaborar un programa anual de trabajo para dar a conocer
los probables incrementos de cuotas de peaje de las carre-
teras del país, el porcentaje previsto y las fechas tentativas
de aplicación de los mismos, a cargo del diputado José
Guadalupe Aguilera Rojas, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Comunicaciones y Transportes, para
dictamen.

8. Con punto de acuerdo, para concientizar sobre la necesi-
dad de que todos los niños con cáncer accedan a un diag-
nóstico y tratamiento adecuado, suscrito por diputados in-
tegrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Verde
Ecologista de México y Morena. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

9. Con punto de acuerdo, para integrar la Comisión de
Concordia y Pacificación, en términos de la Ley para el
Diálogo, la Conciliación y la Paz Digna en Chiapas, a car-
go del diputado Javier Manzano Salazar, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Turno: Junta de Coordinación Política, para su atención.

10. Con punto de acuerdo, para declarar la cuenca del río
Bravo como zona de reserva y elaborar un programa ade-
cuado de restauración y preservación con la finalidad de re-
ducir la presión y el déficit de agua por sobrexplotación de
cuerpos superficiales y acuíferos en Tamaulipas, a cargo de
la diputada Nohemí Alemán Hernández, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, para dictamen.

11. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobier-
no federal para que, a través de la Sader, agilice la entrega
de recursos financieros para combatir la plaga de la mosca
de la fruta y evitar la pérdida de la cosecha de cítricos en el
estado de Nuevo León, a cargo del diputado Juan Francis-
co Espinoza Eguía, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Desarrollo y Conservación Rural,
Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para dictamen.

12. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SRE,
a que se lleve a cabo las acciones necesarias para agilizar,
flexibilizar y simplificar los requisitos para que las perso-
nas adultas mayores puedan realizar con mayor facilidad la
tramitación de su pasaporte, a cargo de la diputada Dioni-
cia Vázquez García, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo. 

Turno: Comisión de Relaciones Exteriores, para dictamen.

13. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP,
para que en las instituciones de preescolar y primaria, pú-
blicas y privadas, soliciten la cartilla original de vacuna-
ción con el esquema completo según corresponda a cada
edad del educando, a cargo de la diputada Adriana Gabrie-
la Medina Ortíz, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

14. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Renapo,
a proyectar un programa y estrategia emergentes para la
obtención de actas de nacimiento de los ciudadanos que
por cuestión de vulnerabilidad no cuentan con ella y no
pueden acceder a la educación ni a los programas sociales
implementados en esta administración, a cargo del dipu-
tado Alejandro Carvajal Hidalgo, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

15. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, a reconocer al presidente de la Asamblea Na-
cional Venezolana, Juan Guaidó, como presidente encarga-
do de convocar a elecciones en ese país, a cargo de la
diputada Laura Angélica Rojas Hernández, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Relaciones Exteriores, para dictamen.

16. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, para que a través de las instituciones que inte-
gran la banca de desarrollo, diseñe y promueva programas
de crédito a los jóvenes de nuestro país, a cargo del dipu-
tado Fernando Donato de las Fuentes Hernández, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para 
dictamen.



17. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SRE
y a la Secretaría de Cultura, a proponer ante la UNESCO,
la inscripción del Circo en la Lista Representativa del Pa-
trimonio Cultural de la Humanidad, a cargo del diputado
César Agustín Hernández Pérez, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Turno: Comisión de Cultura y Cinematografía, para 
dictamen.

18. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sener,
para que explique a la opinión pública los motivos de la
cancelación de la subasta de largo plazo 2018, a cargo de
la diputada María Marcela Torres Peimbert, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Energía, para dictamen.

19. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SRE, a
implementar un programa de apoyo permanente diseñado pa-
ra hacer efectivo el respeto a los derechos humanos y labora-
les de los compatriotas durante su estancia en Canadá, a car-
go de la diputada María Lucero Saldaña Pérez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Relaciones Exteriores, para dictamen.

20. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno
de Puebla, a incrementar la seguridad en las inmediaciones
de los proyectos HAWC y GTM Alfonso Serrano, en el vol-
cán Sierra Negra, a cargo de la diputada Julieta Kristal Ven-
ces Valencia, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen.

21. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, a incluir a la región de los Cinco Manantiales a
la zona libre frontera norte, a cargo del diputado Evaristo
Lenin Pérez Rivera, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Asuntos Frontera Norte, para 
dictamen.

22. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobier-
no federal, para que incluya en el PND, estrategias y ac-
ciones que contribuyan a fortalecer la actividad pesquera y
mejorar su aprovechamiento, a cargo de la diputada María
Ester Alonzo Morales, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Pesca, para dictamen.

23. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a esta so-
beranía, a extender el horario del Cendi, hasta a las 19:00,
y modificar los artículos 15 y 24 de los lineamientos para
la operación y funcionamiento del centro de desarrollo in-
fantil Antonia Nava de Catalán para que los hijos menores
de los trabajadores estén en un lugar seguro por más tiem-
po, a cargo de la diputada Susana Beatriz Cuaxiloa Serra-
no, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Junta de Coordinación Política, para su Atención.

24. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sener,
a la CRE, a la Fiscalía General del Estado de Coahuila y al
presidente del Tribunal Superior de Justicia, a verificar que
los proyectos en materia de energía que se están llevando a
cabo en dicha entidad se desarrollen en el marco de la le-
galidad, a cargo del diputado Evaristo Lenin Pérez Rivera,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

25. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Cofe-
ce, a realizar un estudio en materia de competencia y libre
concurrencia sobre los procedimientos de contratación pú-
blica de las pipas para la distribución de gasolina, suscrito
por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

26. Con punto de acuerdo, relativo a la coordinación gu-
bernamental para la reactivación de planes estratégicos de
desarrollo de energías limpias en los estados, particular-
mente en Baja California, a cargo de la diputada Marina del
Pilar Ávila Olmeda, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Energía, para dictamen.

27. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno
federal para que se incluya el servicio social en el programa
Jóvenes Construyendo el Futuro, lanzado en esta administra-
ción, a cargo de la diputada Ma. de los Ángeles Ayala Díaz,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para 
dictamen.
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28. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal y a la Segob, para que la consulta que se preten-
de realizar sobre la activación de la planta termoeléctrica
ubicada en Yecapixtla, sea de carácter nacional, debido a
sus implicaciones e impactos económicos, sociales y am-
bientales, suscrito por diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

29. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobier-
no del estado de México, a conducirse con honestidad y
otorgar las facilidades para vigilar a las autoridades encar-
gadas de impartición de justicia, a fin de llevar a cabo la in-
vestigación de tres jóvenes desaparecidos en Ocuilán de
Arteaga, a cargo del diputado David Orihuela Nava, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.»

INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 3o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo, del Grupo
Parlamentaria del PRI

La que suscribe, diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artí-
culos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política, los
artículos 6, fracción I, y 77 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración de esta soberanía la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y
adiciona el artículo 3 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, con el siguiente

Planteamiento y argumentación

La educación es un componente fundamental en el desa-
rrollo de cualquier sociedad, es por ello que es un derecho
humano y debe ser tratado como tal en la tarea del Estado
para garantizar su cumplimiento.

El artículo 3o. de la Constitución desde su publicación en
1917 concebía a la educación como un eje rector del desa-
rrollo social. Ha sido reformado en 10 ocasiones, la refor-
ma publicada en el Diario Oficial el 13 de diciembre de
19341 señaló por primera vez la educación primaria como
obligatoria y gratuita y la reforma publicada en el Diario
Oficial el 5 de marzo de 19932 la que estableció el derecho
a todo individuo a recibir educación.

La evolución normativa de este artículo nos ha representa-
do un propósito, establecer la progresividad del disfrute a
la educación. Es por ello que esta iniciativa que se presen-
ta en la Cámara de Diputados tiene el propósito de conti-
nuar con esa evolución y favorecer la interdependencia de
los derechos humanos y libertades fundamentales de las
personas.

Derivado de lo anterior resulta indispensable retomar lo
observado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación
respecto de que el derecho humano a la educación se posi-
ciona como un objetivo global fundamentado en el Dere-
cho nacional y el Derecho Internacional de los Derechos
Humanos, el cual se traduce en diversos instrumentos in-
ternacionales que derivan en la obligación del Estado por
adoptar las medidas necesarias para proteger, respetar y fa-
cilitar el ejercicio del derecho a la educación sin discrimi-
nación y en condiciones de igualdad.

En principio se propone adicionar en el texto del artículo 3º
la premisa de que la educación que imparta el Estado debe
ser inclusiva. Esta reforma y adición se deriva de la Sen-
tencia de Amparo en revisión 714/2017 en la que la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación determino que:

“De acuerdo con el derecho fundamental a la educación
inclusiva, todos los niños, niñas y adolescentes con disca-
pacidad pertenecen y deben integrarse al sistema educati-
vo “general u ordinario”–sin reglas ni excepciones–, por
lo que cualquier exclusión con base en esa condición re-
sultará discriminatoria y, por ende, inconstitucional”.3

Y continúa

“Razón por lo cual, tales barreras, así como los prejui-
cios o estereotipos que subyacen a la discapacidad, de-
ben ser combatidos y eliminados para proteger y asegu-
rar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos
los derechos humanos y libertades fundamentales por
todas las personas con discapacidad, así como promover
el respeto de su dignidad inherente”



En este sentido se vuelve necesario establecer que la edu-
cación que imparta el Estado debe ser Inclusiva, en corres-
pondencia con el ejercicio del derecho a la educación, al
derecho y principio de igualdad, mismos que se contem-
plan en el texto Constitucional.

Se realiza énfasis en la inclusión en el sentido de que, al ser
un derecho de toda persona, debe ser compatible y contar
con los apoyos y ajustes al entorno donde se desarrolla co-
múnmente la educación que se entiende como “regular” sin
que las medidas o criterios utilizados promuevan directa o
indirectamente la segregación, resulta preocupante que en
México el “derecho a la educación tiende a ser menos ac-
cesible para quienes más lo necesitan”.4

El Estado está obligado a respetar y promover la educación
inclusiva, la cual se basa en el principio de que

“siempre que sea posible todos los niños deben estudiar
juntos, sin establecer ningún tipo de diferencias. La
educación inclusiva reconoce que todo niño tiene carac-
terísticas, intereses, capacidades, y necesidades de
aprendizaje particulares y que los alumnos con necesi-
dades educativas especiales deben tener acceso al siste-
ma de educación general y encontrar acomodo en él me-
diante una pedagogía centrada en el niño”.5

En el mismo tenor de la reforma se establece que la obli-
gación del Estado de garantizar la accesibilidad y la
equidad en la educación, a fin de eliminar las brechas de
desigualdad y brindar a toda persona el acceso al conoci-
miento y desarrollo.

En este sentido la educación y cualquier reforma al man-
dato constitucional que establece este derecho, debe pre-
servar la esencia de la Educación como Derecho Funda-
mental y a su vez, su pleno ejercicio para que sirva como
medio para hacer efectivos otros derechos humanos y co-
mo un resultado de un proceso de compromiso continuo y
dinámico para eliminar las barreras que impiden el derecho
a la educación, tal como lo ha establecido el Comité de las
Personas con Discapacidad de la Organización de las Na-
ciones Unidas.6

En un segundo propósito se establece la obligatoriedad de
la Educación Media Superior como componente de la edu-
cación básica y no solo se considere obligatoria, enten-
diendo que la educación básica debe aportar a la formación
del individuo y a la preparación necesaria para el desarro-
llo profesional que se imparta en la educación superior.

Adicional es preciso señalar que es en esta etapa donde los
jóvenes redirigen su desarrollo profesional, y también es
una realidad que la educación media superior es la menos
homogénea en el país y es la etapa educativa que tiene más
deserción. En 2016 la Organización para la Cooperación y
Desarrollo Económicos (OCDE), señalaba que el 53 por
ciento de los adultos jóvenes de 25 y 34 años contaba con
educación por debajo de la media superior.7 Es decir, solo
contaban con la educación básica (primaria y secundaria).

La educación como derecho debe tener una planeación co-
rrecta, se celebra la integración de jóvenes a la educación
superior, pero también debemos construir desde la educa-
ción básica, si queremos jóvenes preparados debemos ase-
gurar que estudien la educación media superior.

En el informe “Panorama de la Educación 2018” de la OC-
DE, se señala que “los niños y jóvenes procedentes de en-
tornos desfavorecidos también tienen menos probabilida-
des de acceder a la educación superior” adicional se señala
que “elevar el porcentaje de estudiantes que concluyen el
nivel medio superior debe seguir siendo prioridad y depen-
de en gran medida de poner a los alumnos al centro del sis-
tema educativo, lo que significa desarrollar una visión más
integral sobre la experiencia educativa de un alumno, in-
vertir desde el principio y minimizar las brechas de apren-
dizaje en los primeros años, distribuir recursos de acuerdo
con las necesidades de los alumnos individuales y promo-
ver un sistema inclusivo que fomente altas expectativas y
oportunidades eficientes”.8

Ahora bien, la educación como objetivo global, obliga a es-
tablecer acciones que permitan el pleno acceso a este dere-
cho, y los docentes son parte fundamental en el proceso
educativo de los educandos, es por ello que se propone ga-
rantizar desde el texto fundamental la capacitación y desa-
rrollo progresivo de los docentes.

En materia de ciencia, tecnología e innovación, resultado
de la reforma de 2014 en materia de acceso abierto y an-
te los cambios políticos y estructurales, resulta funda-
mental establecer que el Estado tiene la obligación de
promover, garantizar e impulsar la investigación científi-
ca, tecnológica y de innovación, apoyando el acceso
abierto a recursos que se deriven de estas. Esta adición
debe entenderse en el sentido en que fue definido el Ac-
ceso Abierto es decir como

“ el acceso a través de una plataforma digital y sin re-
querimientos de suscripción, registro o pago, a las in-
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vestigaciones, materiales educativos, académicos, cien-
tíficos, tecnológicos y de innovación, financiados con
recursos públicos o que hayan utilizado infraestructura
pública en su realización, sin perjuicio de las disposi-
ciones en materia de patentes, protección de la propie-
dad intelectual o industrial, seguridad nacional y dere-
chos de autor, entre otras, así como de aquella
información que, por razón de su naturaleza o decisión
del autor, sea confidencial o reservada”.9

Lo anterior de ningún modo debe representar una limitan-
te para la universalización y democratización del conoci-
miento, incluso para generar políticas públicas que permi-
tan el acceso extraterritorial, tiene la intención de ser una
herramienta para la producción científica, tecnológica y de
innovación que se hace en México con recurso públicos.

Las reformas aquí propuestas también obedecen al cumpli-
miento de la Agenda Educativa Interamericana aprobada
en febrero de 2017 y que señala tres temas prioritarios:

1. Educación de Calidad, Inclusiva y con Equidad. En
donde la calidad es un marco multidimensional en la
formación humana (capacidades, competencias, actitu-
des, valores), la inclusión como un eje fundamental en
la eliminación de las barreras de exclusión y discrimi-
nación y equidad como el acceso a la educación de to-
das las personas sin sesgo social, de género, económico
o de edad.

2. Fortalecimiento de la profesión docente. Que incluye
promover las políticas públicas de formación docente,
las ofertas educativas y la inclusión. Dotar de herra-
mientas a los maestros es fortalecer la educación.

3. Atención Integral a la Primera Infancia. Garantizar la
formación inicial y las instancias o centros de atención
integral para la educación inicial y básica (preescolar,
primaria, secundaria).

La inminente reforma educativa merece ser cuidadosamen-
te analizada y evaluada, las diferentes mesas de trabajo y la
opinión de docentes, sociedad civil, académicos, legislado-
res y autoridades en los diferentes niveles de Gobierno, nos
han dotado de puntos de mejora que debemos hacer valer
como Legisladores.

Pero también nuestra propia Constitución y Tratados Inter-
nacionales de los que México es parte nos obliga como Es-
tado a adoptar medidas “hasta el máximo de los recursos

disponibles” para con ello lograr de manera progresiva el
pleno derecho a la educación inclusiva, de calidad, efecti-
va e igualitaria.

En esta Legislatura tenemos la oportunidad de lograr un
cambio estructural en favor de la inclusión, eliminando las
barreras de segregación y además estableciendo claramen-
te el Derecho a la Educación como eje fundamental del de-
sarrollo de nuestro país. No olvidemos que nuestro sistema
político también nos faculta de contrapesos para garantizar
los derechos fundamentales de las personas y contrarrestar
desde “errores” de omisión hasta fortalecer los recursos
académicos e instrumentos para el cumplimiento de las
obligaciones del Estado.

Lo fundamental, como valor permanente de nuestra orga-
nización política, en el ámbito educativo, estriba en “ga-
rantizar a todos la igualdad de oportunidades para desple-
gar el pleno potencial de la personalidad de cada uno”
(SCJN)10

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la
consideración de esta honorable Cámara de Diputados la
siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 3 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Único: Se reforma y adiciona el artículo 3o de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para
quedar como sigue:

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a recibir educa-
ción. El Estado -Federación, Estados, Ciudad de México y
Municipios-, impartirá educación preescolar, primaria, se-
cundaria, y media superior. La educación preescolar, pri-
maria, secundaria y media superior conforman la educa-
ción básica y será obligatoria e inclusiva.

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar
armónicamente, todas las facultades del ser humano en
equidad y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el
respeto a los derechos humanos y la conciencia de la soli-
daridad internacional, en la independencia y en la justicia.

El Estado garantizará la calidad y accesibilidad en la edu-
cación obligatoria de manera que los materiales y métodos
educativos, la organización escolar, la infraestructura edu-
cativa y la idoneidad de los docentes y los directivos ga-
ranticen el máximo logro de aprendizaje de los educan-



dos, para cumplir con este propósito también garantizará la
capacitación y desarrollo progresivo de los docentes.

I. Garantizada por el artículo 24 la libertad de cre-
encias, dicha educación será laica y, por tanto, se
mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina
religiosa o ideología;

II. …

…

a) …

b) …

c) …

d) Será de calidad, equitativa e incluyente con base
en el mejoramiento constante y el máximo logro aca-
démico de los educandos;

El Estado a través de las leyes en la materia, estable-
cerá las directrices y medidas necesarias para garan-
tizar el derecho a la educación, la inclusión y el
aprendizaje para los educandos en las escuelas de
educación obligatoria y en los Centros de Atención
Múltiple, en especial aquellas con población en si-
tuación de vulnerabilidad.

III. …

IV. …

V. Además de impartir la educación preescolar, prima-
ria, secundaria y media superior, señaladas en el pri-
mer párrafo, el Estado promoverá la inclusión y aten-
derá todos los tipos y modalidades educativos
–incluyendo la educación inicial y a la educación su-
perior– necesarios para el desarrollo de la nación.

El Estado promoverá, garantizará e impulsará la investiga-
ción científica, tecnológica y de innovación, apoyando el
acceso abierto a recursos que se deriven de estas, de acuer-
do a lo dispuesto en las leyes que para el efecto expida el
Congreso de la Unión.

VI. ...

a) …

b) …

VII. Las universidades e instituciones de educación su-
perior a las que la ley otorgue autonomía, tendrán la fa-
cultad y la responsabilidad de gobernarse a sí mismas;
realizarán sus fines de educar, investigar y difundir la
cultura de acuerdo con los principios de este artículo,
respetando la libertad de cátedra e investigación y de li-
bre examen y discusión de las ideas; determinarán sus
planes y programas; fijarán los términos de ingreso, pro-
moción y permanencia de su personal académico; y ad-
ministrarán su patrimonio.

Las relaciones laborales, tanto del personal académico
como del administrativo, se normarán por el apartado A
del artículo 123 de esta Constitución, en los términos y
con las modalidades que establezca la Ley Federal del
Trabajo conforme a las características propias de un tra-
bajo especial, de manera que concuerden con la autono-
mía, la libertad de cátedra e investigación y los fines de
las instituciones a que esta fracción se refiere;

Las Instituciones que impartan Educación Superior, dis-
tintas a las señaladas en el primer párrafo y que para su
funcionamiento dependan de asignación presupuestal,
deberán cumplir con la finalidad de educar, investigar y
difundir la cultura de acuerdo con los principios de este
artículo, respetando la libertad de cátedra e investiga-
ción y de libre examen y discusión de las ideas; la de-
terminación de sus planes y programas, los términos de
ingreso, promoción y permanencia de su personal aca-
démico; así como la rendición de cuentas y transparen-
cia se sujetaran a lo establecido en las leyes que el Con-
greso expida en la materia.

VIII. El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y
coordinar la educación en toda la República para garan-
tizar el Derecho Humano a la Educación, expedirá las
leyes necesarias, destinadas a distribuir la función social
educativa entre la Federación, las entidades federativas
y los Municipios, a fijar las aportaciones económicas
correspondientes a ese servicio público y a señalar las
sanciones aplicables a los funcionarios que no cumplan
o no hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mis-
mo que a todos aquellos que las infrinjan, y

IX. …

a) …
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b) …

c) …

…

…

…

…

…

La ley establecerá los mecanismos y acciones necesarios
que permitan al Instituto y a las autoridades educativas fe-
deral y locales una eficaz colaboración y coordinación pa-
ra el mejor cumplimiento de sus respectivas funciones, ga-
rantizando en todo momento los derechos adquiridos
de los docentes a partir del cumplimiento a lo estableci-
do en la Constitución y las leyes en la materia.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. El Congreso de la Unión deberá en un término de
180 días armonizar y expedir la legislación secundaria para
dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente Decreto.

El Congreso de la Unión y las autoridades Federales y Lo-
cales correspondientes, en el cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo anterior deberá garantizar la no retroactividad
de la Ley, el principio pro persona y los derechos constitu-
cionalmente adquiridos de los educandos y docentes.

Notas

1 Publicación Diario Oficial de la Federación, 13 diciembre 1934, dis-
ponible en: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_0
20_13dic34_ima.pdf

Página consultada el 12 de febrero de 2019.

2 Publicación Diario Oficial de la Federación, 5 marzo 1993, disponi-
ble en: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_1
24_05mar93_ima.pdf

Página consultada el 12 de febrero de 2019.

3 Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

http://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/noticia.asp?i
d=5768

4 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Amparo en Revisión
724/2017, SCJN. Pág. 29.

5 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Amparo en Revisión
724/2017, SCJN.

6 ONU. Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.
Observación general núm. 4 (2016) sobre el derecho a la educación in-
clusiva. 25 de noviembre de 2016. Párrafo 8.

7 “En México, solo 17% de los jóvenes logran estudiar Universidad”
Animal Político. 

https://www.animalpolitico.com/2017/09/educacion-superior-
mexico-estudiantes-universidad-ocde/

Página consultada el 13 de febrero de 2019.

8 OCDE. “La OCDE sostiene que es necesario redoblar los esfuerzos
para mejor alas educación” 

https://www.oecd.org/centrodemexico/medios/laocdesostiene-
queesnecesarioredoblarlosesfuerzosparamejorarlaequidadenlaedu-
cacion.htm

9 Artículo 65 de la Ley de Ciencia y Tecnología.

10 Km. Chitra Ghosh and Another v. Union of India and Others, (1969)
2 SCC 228. Amparo en Revisión 724/2017, SCJN. 

file:///C:/Users/sandr/Downloads/AR%20714-2017.pdf

México Distrito Federal a 13 de febrero de 2019.— Diputada Ana Li-
lia Herrera Anzaldo (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Educación, y de
Puntos Constitucionales, para dictamen.



LEY DE PETRÓLEOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Petróleos Mexicanos, suscrita por integrantes
de los Grupos Parlamentarios de Movimiento Ciudadano y
PRD

Quienes suscriben, Julieta Macías Rábago, Verónica Bea-
triz Juárez Piña, Pilar Lozano Mac Donald, Jacobo David
Cheja Alfaro, Mario Alberto Ramos Tamez, José Ricardo
Gallardo Cardona, Norma Azucena Rodríguez Zamora,
Antonio Ortega Martínez, Frida Alejandra Esparza Már-
quez, Mónica Bautista Rodríguez, Javier Salinas Narváez,
diputadas y diputados integrantes de los Grupos Parlamen-
tarios de Movimiento Ciudadano y el Partido de la Revo-
lución Democrática, en la LXIV Legislatura de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, y de los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, someten a la consideración de esta Sobera-
nía, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan los artículos 1, 2, 5, 13, 15, 16, 17, 20,
21, 22, 24, 26, 37, 38, 40, 41, 43, 59, 61, 63, 65, 101 y 103
de la Ley de Petróleos Mexicanos, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

A lo largo de su historia, Petróleos Mexicanos ha jugado
diversos papeles en las políticas públicas establecidas por
el Estado mexicano. Desde la etapa conocida como “Ad-
ministración Obrera de Pemex” (1938 - 1940), hasta su
conversión en Empresa Productiva del Estado; como resul-
tado de la Reforma Energética de 2013 - 2014, Petróleos
Mexicanos ha debido adaptarse tanto a los objetivos que
sucesivamente le fueron establecidos; como a las circuns-
tancias concretas de su entorno. En 1950, uno de los obje-
tivos centrales de Pemex era “exportar solo de manera
marginal y una vez satisfecha la demanda interna”. Tras la
crisis de 1982, se le impuso como parte de sus obligacio-
nes “lograr el equilibrio del sector externo de la econo-
mía”, por un lado; y “restablecer altas tasas de crecimien-
to, tanto económico como de empleo”, por el otro. Con las
reformas de 2008 y 2013-14, la “creación de valor” se pu-
so en el centro de las metas de Petróleos Mexicanos. 

En apretada síntesis de su historia, podemos decir que Pe-
mex ha pasado por ser un órgano del estado cuya misión
fundamental fue mantener operando a la industria petrole-
ra; el ente responsable del abasto nacional de hidrocarbu-

ros y derivados; un organismo impulsor del desarrollo so-
cial y las economías regionales; un apoyo fundamental pa-
ra el desarrollo tecnológico endógeno en materia petrolera;
un mecanismo de combate al desempleo; un elemento cla-
ve para equilibrar la balanza comercial del país; la princi-
pal fuente de ingresos fiscales; el factor de ajuste de las
cuentas nacionales; un promotor de la inversión privada y
el contenido nacional y un importante generador de renta
para el Estado mexicano.

Sin ser exhaustivo, el recuento anterior muestra la multi-
plicidad de facetas por las que ha pasado Petróleos Mexi-
canos y que han moldeado su organización, tamaño y fun-
ciones; así como su relación con el Estado, la industria y la
sociedad. En este sentido, la llegada de un nuevo Gobier-
no, partidario del fortalecimiento de Petróleos Mexicanos,
abre la posibilidad de realizar los ajustes que necesita Pe-
mex para adaptarse a su nueva circunstancia. Sobre todo si
consideramos que, a diferencia de ocasiones anteriores,
hoy Pemex ha perdido su condición de operador exclusivo
de la Nación en eslabones estratégicos de la cadena de va-
lor de los hidrocarburos. Además, las condiciones del mer-
cado internacional cambiaron radicalmente justo después
de la aprobación de la reforma energética. De ahí que una
mejor organización de la principal empresa de nuestro pa-
ís, deba ser un objetivo prioritario del Estado mexicano,
uno de cuyos componentes fundamentales es, sin duda, es-
ta Soberanía.

Las mayores dificultades para una adecuada adaptación de
Pemex a su nuevo papel en el modelo económico, provie-
nen de sus inercias internas y de un Estado que pareciera
no terminar de definir qué quiere hacer con su Empresa
Productiva. Esta indefinición se muestra desde la Ley de
Hidrocarburos. Por un lado, el artículo 42 le da trato de ac-
tor privado preponderante a Petróleos Mexicanos, al con-
ferirle a la Secretaría de Energía la facultad de instruirle a
que realice “las acciones necesarias para garantizar que
sus actividades y operaciones no obstaculicen la compe-
tencia y el desarrollo eficiente de los mercados, así como
la política pública en materia energética.” Por otro lado,
conforme al artículo 122, la misma Secretaría de Energía,
puede instruir a Pemex para que lleve “a cabo aquellos
proyectos que considere necesarios para la generación de
beneficios sociales y como mecanismos de promoción de
desarrollo económico”; tal y como si continuara siendo un
monopolio público.

Más aún, en el proceso de implementación de la reforma
energética, se han generado nuevas tensiones entre el Es-
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tado mexicano y su empresa productiva en al menos cua-
tro distintos planos: el ideológico, el político, el fiscal y
el institucional.

Así, frente a una reforma que le regresó el protagonismo al
mercado y al sector privado, la existencia de Pemex se jus-
tifica, tanto por la necesidad de corregir fallas regulatorias
y del mercado; como por la necesidad de convertir a nues-
tra petrolera en un factor, no solo de generación de ingre-
sos fiscales; sino también de sustentabilidad y transición
energética; industrialización y desarrollo regional; mejora
y redistribución del ingreso e impulso a la investigación
científica y el desarrollo tecnológico. 

Si bien la conversión de Pemex en una empresa real, autó-
noma, profesional y capaz de competir con agilidad en el
mercado nacional e internacional, requiere también modi-
ficaciones a las Leyes de Hidrocarburos e Ingresos sobre
Hidrocarburos, quienes suscribimos la presente Iniciativa,
consideramos que esta constituye un primer paso hacia una
discusión más amplia e integral, en torno al diseño institu-
cional del sector de los hidrocarburos, su papel en el mo-
delo de desarrollo económico del país y el lugar de Petró-
leos Mexicanos en esa dinámica general.

En ese sentido, la presente iniciativa se construyó a partir
de tres ejes principales de reflexión en torno a nuestra em-
presa petrolera.

El primer eje, tiene que ver con el reconocimiento de todo
lo que ha aportado Petróleos Mexicanos a nuestro país, en
sus más de 80 años de historia. No solo desde una pers-
pectiva industrial y económica sino, sobre todo, como un
elemento simbólico fundamental en la construcción de
nuestra identidad colectiva y en el diseño de una visión
compartida de futuro. La reafirmación soberana del Estado
mexicano está indisolublemente ligada al nacimiento, de-
sarrollo y consolidación de Pemex. por lo que podemos
afirmar que nuestra petrolera forma parte irrenunciable del
patrimonio de nuestra Nación.

El segundo eje busca darle a Petróleos Mexicanos los ele-
mentos jurídicos, organizacionales y administrativos, que
le permitan volver a ser un instrumento central de nuestro
país en la consecución de su seguridad energética. La re-
forma energética de 2013 - 2014, sometió a Pemex a una
competencia inequitativa, debido a la asimetría fiscal y re-
gulatoria que pone a nuestra empresa petrolera en desven-
taja frente a los nuevos operadores en el sector de hidro-
carburos y derivados. Como hemos señalado líneas atrás, la

nueva arquitectura y dinámica sectorial se define esencial-
mente en la Ley de Hidrocarburos, sin embargo, en la pre-
sente iniciativa se proponen diversas medidas para que Pe-
mex se inserte mejor en ella y pueda así, coadyuvar con
todo su potencial a la seguridad energética nacional.

El tercer eje se focaliza en la gobernanza de Petróleos Me-
xicanos. Las propuestas que se incluyen en esta iniciativa
buscan, por un lado, aumentar los grados de autonomía de
gestión y presupuestal de Pemex y, por el otro, abrir mayo-
res espacios de participación y escrutinio a la sociedad. La
idea central es mejorar la vida interna y la gobernanza ge-
neral de Pemex, a fin de que, cuidando su naturaleza de en-
te público, sea de tal suerte que se pueda adaptar ágilmen-
te a las variaciones de su entorno. Otro objetivo importante
que se busca con esta iniciativa, consiste en dotar a Pemex
de las características funcionales que le permitan un ade-
cuado manejo de su deuda, que redunde en una menor car-
ga financiera en el futuro.

Conforme a todo lo anteriormente expuesto, se proponen
los siguientes cambios principales a la Ley de Petróleos
Mexicanos:

• Se agrega, como objeto de la Ley, la regulación de la
transparencia; además de las ya enumeradas en la Ley
vigente: organización, administración, funcionamiento,
operación, control, evaluación, y rendición de cuentas
de Pemex.

• Se propone una definición de Empresa Productiva del
Estado, como entidad económica que organiza los fac-
tores de la producción para cumplir con su objeto y el
interés general de la Nación; de propiedad exclusiva del
Estado, integral e integrada, dotada con personalidad ju-
rídica, patrimonio propio; autonomía presupuestal, téc-
nica, operativa y de gestión. 

• La autonomía de gestión propuesta, se materializa a
partir de varios cambios en el Gobierno Corporativo de
Pemex, que buscan reducir la injerencia del Ejecutivo
Federal, sobre todo, a través de las Secretarías de Ener-
gía y Hacienda, en la toma de decisiones de nuestra Em-
presa Productiva.

• Se establece que Petróleos Mexicanos y sus empresas
productivas subsidiarias, tendrán como objeto ser ins-
trumentos primordiales para la seguridad energética na-
cional, la eficaz y eficiente explotación y aprovecha-
miento de los recursos del subsuelo, con sustentabilidad



y responsabilidad social y ambiental; promoviendo con-
diciones que propicien el sano desarrollo e integración
de la industria y la tecnología nacionales, la diversifica-
ción de mercados y de proveedores y la incorporación
del mayor valor agregado a sus productos.

• En suma, la autonomía presupuestal y de gestión, se
entenderá como la facultad para determinar su propio
presupuesto, con el objeto de organizar por sí mismo sus
actividades, con fundamento en criterios administrati-
vos, técnicos, económicos, financieros, estratégicos,
ambientales y de seguridad, para alcanzar los objetivos
y metas de su Programa de Desarrollo, de la Estrategia
Nacional de Energía, del Plan Nacional de Desarrollo y
demás programas y proyectos que se definan en esta
Ley.

• Se precisa que, en las actividades propias de su obje-
to, Pemex se guiará por los principios de desarrollo sus-
tentable, protección al medio ambiente, seguridad ener-
gética, desarrollo tecnológico, transición energética,
combate al cambio climático, responsabilidad social y
mayor presencia internacional; entre otros.

• Se explicitan y proponen nuevas facultades para el
Consejo de Administración, tales como autorizar el pre-
supuesto y la política de contratación de obligaciones
constitutivas de deuda pública a cargo de Pemex y sus
Empresas Productivas Subsidiarias.

• Se plantea modificar la integración del Consejo de Ad-
ministración, elevando a 15 su número de miembros. En
ese sentido, se agregan al Consejo, 5 representantes de
los trabajadores, electos por voto universal, proporcio-
nal, directo y secreto. Se elimina la pertenencia ex ofi-
cio del Titular de la Secretaría de Hacienda.

• Se modifica la naturaleza de los Consejeros Indepen-
dientes, volviéndolos funcionarios públicos y, por lo
tanto, sujetos a la misma normatividad en materia de
responsabilidades, transparencia y rendición de cuentas.

• Se elimina, en aras de la autonomía de gestión de Pe-
mex, la facultad de las Secretarías de Energía y Hacien-
da, para designar unilateralmente, sendos miembros de
los Consejos de Administración de la Empresas Produc-
tivas Subsidiarias de Pemex. Se establece que ambas
Secretarías podrán hacer sus propuestas al Consejo de
Administración, el cual resolverá en sentido positivo o
negativo.

• Se propone dar mayor claridad a los requisitos para la
creación de empresas filiales, regulándolas en el régi-
men permanente y no en el temporal. Para fortalecer la
autonomía de gestión de Pemex, se elimina la facultad
de la Secretaría de Energía para designar a uno de los
consejeros del consejo de administración de las empre-
sas filiales.

• Se propone, para apuntalar su autonomía presupuestal,
que Pemex, con autorización de la SHCP, pueda modi-
ficar su meta de balance financiero sin inversión física,
cuando por necesidades de los mercados en los que
mantenga operaciones, se deban realizar inversiones ex-
traordinarias, en el entendido de que dicha autorización
no podrá negarse si la modificación se compensa dentro
de los siete ejercicios fiscales posteriores.

Por lo anteriormente expuesto, en nombre de los Grupos
Parlamentarios de Movimiento Ciudadano y el Partido de
la Revolución Democrática, nos permitimos someter a con-
sideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciati-
va con proyecto de

Decreto

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Petróleos Mexicanos

Único. Se reforman y adicionan los artículos 1, 2, 5, 13,
15, 16, 17, 20, 21, 22, 24, 26, 37, 38, 40, 41, 43, 59, 61, 63,
65, 101 y 103 de la Ley de Petróleos Mexicanos, para que-
dar como sigue:

Artículo 1. La presente Ley es Reglamentaria del artículo
25, párrafo cuarto de la Constitución y del Transitorio Vi-
gésimo del Decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de
2013, es de interés público y tiene por objeto regular la or-
ganización, administración, funcionamiento, operación,
control, evaluación, transparencia y rendición de cuentas
de la empresa productiva del Estado Petróleos Mexicanos,
así como establecer su régimen especial en materia de:

I. a VIII. […]

Artículo 2. Petróleos Mexicanos es una empresa producti-
va del Estado, es decir, es una entidad económica que or-
ganiza los factores de la producción para cumplir con
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su objeto y el interés general de la Nación; de propiedad
exclusiva del Gobierno Federal, con personalidad jurídica
y patrimonio propios y gozará de autonomía técnica, ope-
rativa y de gestión, conforme a lo dispuesto en la presente
Ley.

Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsi-
diarias, serán instrumentos del Estado en la búsqueda
de la seguridad energética nacional, la eficaz y eficiente
explotación y aprovechamiento de los recursos del sub-
suelo, con sustentabilidad y responsabilidad social y
ambiental; promoviendo condiciones que propicien el
sano desarrollo e integración de la industria y la tecno-
logía nacionales, la diversificación de mercados y de
proveedores y la incorporación del mayor valor agrega-
do a sus productos.

La autonomía presupuestal y de gestión, se entenderá
como la facultad para determinar su propio presupues-
to, con el objeto de organizar por sí mismo sus activi-
dades, con fundamento en criterios administrativos,
técnicos, económicos, financieros, estratégicos, ambien-
tales y de seguridad, para alcanzar los objetivos y me-
tas de su Programa de Desarrollo, de la Estrategia Na-
cional de Energía, del Plan Nacional de Desarrollo y
demás programas y proyectos que se definan en esta
Ley.

Petróleos Mexicanos tendrá su domicilio en la Ciudad de
México, sin perjuicio de que para el desarrollo de sus acti-
vidades pueda establecer domicilios convencionales, tanto
en territorio nacional como en el extranjero.

Artículo 5. Petróleos Mexicanos tiene por objeto llevar a
cabo, en términos de la legislación aplicable, la explora-
ción y extracción del petróleo y de los carburos de hidró-
geno sólidos, líquidos o gaseosos, así como su recolección,
venta y comercialización. En las actividades propias de
su objeto, Pemex se guiará por los principios de desa-
rrollo sustentable, protección al medio ambiente, segu-
ridad energética, desarrollo tecnológico, transición
energética, combate al cambio climático, responsabili-
dad social y mayor presencia internacional; entre otros.

[…]:

I. a IX. […]

[…]

Artículo 13. […]

I. y II. […]

III. Autorizar anualmente el presupuesto y el Plan de
Negocios de Petróleos Mexicanos y de cada una de
sus empresas productivas subsidiarias, para su envío
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; esta-
bleciendo para tal efecto, las bases, reglas y procedi-
mientos para su formulación; adecuaciones, calen-
darios de ejecución y para las modificaciones que no
requerirán aprobación del propio Consejo de Admi-
nistración, sujetándose al balance financiero que,
considerando el Plan de Negocios de la empresa, sea
aprobado por el Congreso de la Unión;

IV. Autorizar, de conformidad con las disposiciones
aplicables establecidas en la Ley Federal de Deuda
Pública y con lo dispuesto en la presente Ley, la po-
lítica de contratación de obligaciones constitutivas
de deuda pública, directas y contingentes, a cargo de
Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas
subsidiarias, de acuerdo con su programa anual de
financiamiento;

V. a XXXI. […]

Artículo 15. El Consejo de Administración estará integra-
do por quince consejeros, conforme a lo siguiente:

I. El titular de la Secretaría de Energía, quien lo presidi-
rá y tendrá voto de calidad;

II. Cuatro consejeros del Gobierno Federal designados
por el Ejecutivo Federal;

III. Cinco consejeros independientes, designados por el
Ejecutivo Federal y ratificados por el Senado de la Re-
pública, quienes ejercerán sus funciones de tiempo
completo y tendrán el carácter de servidores públicos; y

IV. Cinco consejeros representantes de los trabaja-
dores de Petróleos Mexicanos, electos por voto uni-
versal, secreto y directo de sus trabajadores de plan-
ta, con nivel mínimo de subdirector corporativo. 

[…]

[…]



[…]

[…]

Para efectos de lo dispuesto en la fracción IV, el Con-
sejo de Administración elaborará y difundirá am-
pliamente el Reglamento respectivo, emitirá la Con-
vocatoria y fijará la fecha para la elección de los
cinco representantes de los trabajadores. El Consejo
de Administración podrá crear un Comité de Apoyo
temporal para el cumplimiento de esta tarea.

[…]

Artículo 16. Los consejeros a que se refiere la fracción II
del artículo 15 deberán ser servidores públicos federales,
con un nivel mínimo de subsecretario de Estado.

[…]

[…]

A los consejeros a los que se refiere la fracción IV del
artículo 15, se les concederá una licencia, sin goce de
sueldo y por el lapso que ejerzan su encargo, de la
plaza que ocuparan en Petróleos Mexicanos o alguna
de sus empresas productivas subsidiarias o empresas
filiales.

Artículo 17. […]

Los consejeros señalados en las fracciones III y IV del ar-
tículo 15 no tendrán suplentes y ejercerán su cargo de ma-
nera personal. 

[…]

Artículo 20. Los consejeros, con excepción de los señala-
dos en las fracciones I y IV del artículo 15, deberán ser de-
signados en razón de su experiencia, capacidad y prestigio
personal y reunir los requisitos siguientes: 

I. a VI. […]

[…]

[…]

Artículo 21. […]

I. a V. […]

VI. No ejercer un empleo, cargo o comisión simultáneo
que le impida el adecuado ejercicio de su función de
consejero independiente. 

[…]

Los consejeros representantes de los trabajado-
res, deberán ser empleados activos de planta, con
una antigüedad mínima de diez años en Petróleos
Mexicanos o alguna de sus empresas productivas
subsidiarias o empresas filiales, al momento de su
elección.

Artículo 22. […]

[…]

El periodo de los consejeros representantes de los tra-
bajadores será de cinco años, electos simultáneamente,
procurando que su composición refleje lo mejor posible
la pluralidad existente en el conjunto de los empleados
de Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas sub-
sidiarias y empresas filiales.

Los consejeros independientes y los consejeros represen-
tantes de los trabajadores únicamente podrán ser removi-
dos por las causas y conforme al procedimiento previstos
en esta Ley. 

Artículo 24. […]

Los consejeros independientes y los consejeros represen-
tantes de los trabajadores, recibirán la remuneración que
al efecto determine un comité especial que estará integrado
por dos representantes de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público y un representante de la Secretaría de Energía,
todos con nivel mínimo de subsecretario, mismos que no
tendrán suplentes. 

[…]

[…]

Artículo 26. El Consejo de Administración, con el voto fa-
vorable de nueve de sus miembros, emitirá y actualizará
las reglas para su operación y funcionamiento, debiendo
prever, en todo caso, que:
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I. y II. […]

III. Las sesiones serán válidas con la presencia de al me-
nos nueve consejeros, siempre que asistan al menos dos
consejeros independientes y dos consejeros represen-
tantes de los trabajadores; 

IV. […]

V. […]

En caso de que la mayoría de votos no se alcance con el
voto favorable de al menos dos consejeros independien-
tes, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, los con-
sejeros que se opongan podrán emitir su voto razonado.
El asunto será decidido por mayoría simple de votos de
los consejeros presentes en la siguiente sesión que se ce-
lebre al término del plazo señalado;

VI. a XI. […]

Artículo 37. Los miembros del Consejo de Administración
a que se refieren las fracciones III y IV del artículo 15 se-
rán removidos de sus cargos en los siguientes casos:

I. a VI. […]

Artículo 38. El Ejecutivo Federal determinará, con base en
los elementos que se le presenten o recabe para tal efecto,
la remoción de los consejeros independientes y los conse-
jeros representantes de los trabajadores en los casos a
que se refiere el artículo anterior. 

[…]

Artículo 40. El Consejo de Administración contará con los
comités que al efecto establezca. En todo caso, contará al
menos con los comités de:

I. a IV. […]

Artículo 41. Los comités del Consejo de Administración
estarán conformados por un mínimo de tres y un máximo
de seis consejeros, de los cuales al menos dos serán inde-
pendientes y dos consejeros representantes de los traba-
jadores, salvo aquellos cuya integración esté prevista ex-
presamente en esta Ley. Serán presididos y tendrán la
integración y funciones que determine el Consejo de Ad-
ministración, por resolución adoptada por mayoría de nue-
ve de sus miembros, sin perjuicio de las señaladas en esta

Ley, y funcionarán conforme a las reglas que emita el pro-
pio Consejo. 

[…]

[…]

Artículo 43. El comité de Recursos Humanos y Remune-
raciones será presidido por un consejero independiente y
tendrá a su cargo las siguientes funciones:

I. a VI. […]

Artículo 59. […]

[…]

Las demás actividades de Petróleos Mexicanos podrá rea-
lizarlas directamente, a través de empresas productivas
subsidiarias, empresas filiales, empresas en las que parti-
cipe de manera minoritaria, directa o indirectamente, o me-
diante cualquier figura de asociación o alianza que no sea
contraria a la ley.

Petróleos Mexicanos podrá crear o participar en em-
presas filiales a las que se podrá aportar bienes, dere-
chos u obligaciones de las empresas productivas subsi-
diarias, así como crear o participar en empresas filiales
nuevas. En todo caso, la creación o participación en ta-
les filiales sólo se aprobará cuando la operación de la
empresa filial respectiva sea sustentable, no represente
pérdidas que deban cubrirse por los ingresos generados
por otras ramas de negocio o divisiones de la empresa,
no requiera de trasferencias presupuestarias para su
operación, que sus pasivos laborales estén respaldados
bajo esquemas sostenibles y que se prevean las acciones
necesarias para que Petróleos Mexicanos pueda contro-
lar el manejo de su endeudamiento en consistencia con
las disposiciones que le son aplicables a la empresa.

Artículo 61. Son empresas filiales de Petróleos Mexicanos
aquellas en las que participe directamente en más del cin-
cuenta por ciento de su capital social, con independencia
de que se constituyan conforme a la legislación mexicana
o a la extranjera. 

[…]

[…]



Artículo 63. […]

I. Si las actividades se realizan al amparo de una asig-
nación, deberá actuar a través de una o más empresas
productivas subsidiarias, sin perjuicio de los contratos
que puedan celebrar para la mejor ejecución y operación
en las áreas objeto de la asignación, en términos de esta
Ley y de la Ley de Hidrocarburos, y

II. […]

a) […]

b) En los casos que pretenda realizar las actividades
en asociación o alianza con terceros, podrá hacerlo
mediante la creación o participación por sí mismo o
de sus empresas productivas subsidiarias, en em-
presas filiales, la participación minoritaria en otras
sociedades o las demás formas de alianza o asocia-
ción permitidas conforme a la Ley de Hidrocarbu-
ros, la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos y demás
disposiciones aplicables. 

Lo dispuesto en esta fracción será aplicable cuando Petró-
leos Mexicanos resulte ganador en un proceso de licitación
para la adjudicación del Contrato para la Exploración y Ex-
tracción de Hidrocarburos o cuando la celebración del mis-
mo sea resultado de un proceso de migración de asignación
a contrato. 

Artículo 65. Las secretarías de Energía y de Hacienda y
Crédito Público podrán contar con consejeros en los con-
sejos de administración de las empresas productivas subsi-
diarias de Petróleos Mexicanos, previa aprobación del
Consejo de Administración de esta última. 

La aplicación de lo dispuesto en el presente artículo debe-
rá considerar el número máximo de integrantes señalado en
el artículo anterior. 

Artículo 101. […]

II. El Consejo de Administración de Petróleos Mexi-
canos enviará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, a más tardar el 15 de julio, el proyecto de presu-
puesto consolidado aprobado por el Consejo de
Administración, incluyendo un escenario indicativo
consolidado de la meta de balance financiero de la pro-
pia empresa y de sus empresas productivas subsidiarias
para los siguientes cinco años y para el año que se pre-

supuesta, así como el techo global de erogaciones para
servicios personales;

Artículo 103. […]

Considerando lo establecido en el párrafo séptimo del
artículo 17 de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria y sin perjuicio de lo dispuesto en
la fracción III del artículo 101 de la presente Ley, cuan-
do por necesidades de los mercados en que mantenga
operaciones deba realizar inversiones extraordinarias,
Petróleos Mexicanos, con autorización de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, podrá modificar su me-
ta de balance financiero, sin inversión física; en el en-
tendido de que dicha autorización no podrá negarse si
la modificación se compensa dentro de los siete ejerci-
cios fiscales posteriores.

[…]

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal deberá designar a los
miembros del Consejo de Administración de Petróleos Me-
xicanos, a los que se refieren las fracciones II y III del ar-
tículo 15 de esta Ley, dentro de los treinta días naturales si-
guientes a la publicación del presente Decreto en el Diario
Oficial de la Federación.

Por única ocasión y para respetar el escalonamiento pre-
visto en esta Ley, los cinco primeros consejeros indepen-
dientes del Consejo de Administración de Petróleos Mexi-
canos designados en términos de este Decreto durarán en
su cargo, respectivamente, dos, tres, cuatro, cinco y seis
años, según lo determine el Ejecutivo Federal en la desig-
nación correspondiente.

En tanto se realizan las designaciones a que se refiere el
primer párrafo de esta disposición transitoria, los actua-
les consejeros del Consejo de Administración de Petróle-
os Mexicanos permanecerán en sus cargos, y cesarán en
sus funciones el día en que se realicen las designaciones
referidas.

Tercero. Una vez instalados en sus funciones, los conseje-
ros a los que se refieren las fracciones I, II y III del artícu-
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lo 15 de la presente Ley, contarán con un máximo de trein-
ta días naturales para elaborar el Reglamento y emitir la
Convocatoria para la elección de los consejeros represen-
tantes de los trabajadores. Dicha elección, deberá realizar-
se en un plazo no mayor a los treinta días naturales poste-
riores a la emisión de la Convocatoria.

Cuarto. En tanto se incorporan en sus funciones los con-
sejeros representantes de los trabajadores, el Consejo de
Administración funcionará conforme a las reglas para el
quórum y votaciones existentes en la Ley antes de la entra-
da en vigor del presente Decreto.

Quinto. Los poderes, mandatos y, en general, las represen-
taciones otorgadas y las facultades concedidas por Petróle-
os Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias o sus
empresas filiales con anterioridad a la entrada en vigor del
presente Decreto, subsistirán en sus términos en tanto no
sean modificados o revocados expresamente.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de febrero de
2019.— Diputadas y diputados: Julieta Macías Rábago, Verónica Be-
atriz Juárez Piña, Pilar Lozano Mac Donald, Jacobo David Cheja Al-
faro, Javier Salinas Narváez, Mario  José Ricardo Gallardo Cardona,
Norma Azucena Rodríguez Zamora, Antonio Ortega Martínez, Frida
Alejandra Esparza Márquez, Mónica Bautista Rodríguez  (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen.

LEY FEDERAL CONTRA LA
DELINCUENCIA ORGANIZADA

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 2o. de la Ley
Federal contra la Delincuencia Organizada, suscrita por in-
tegrantes del Grupo Parlamentario de Morena

Quienes suscriben, integrantes del Grupo Parlamentario de
Morena en la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión,
con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, someten
a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el ar-
tículo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organi-
zada, para incluir diversos delitos en materia de robo de hi-
drocarburos, petrolíferos y petroquímicos; uso de
programas sociales con fines electorales y hechos de co-
rrupción, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El objeto de la presente iniciativa es incluir en el catálogo
de delitos que pueden configurar delincuencia organizada
y, por tanto, ameritar prisión preventiva oficiosa y perse-
guirse mediante las reglas especiales de investigación que
establece la ley de la materia, a los siguientes ilícitos:

• Los delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o
petroquímicos previstos en la ley Federal para prevenir
y sancionar los Delitos cometidos en materia de hidro-
carburos;

• Los delitos electorales consistentes en el uso ilícito de
programas sociales con fines electorales, y

• Los hechos de corrupción, tratándose de los delitos de
enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones.

El establecimiento del concepto de delincuencia organiza-
da en nuestra Constitución, así como la emisión de una ley
específica para regular la materia y la federalización de la
competencia jurídica para conocer de los ilícitos así regu-
lados, son actos que han respondido a la necesidad del Es-
tado mexicano de incorporar reglas especiales, más estric-
tas e invasivas a la esfera jurídica de los gobernados, para
la investigación, persecución, procesamiento, sanción y
ejecución de penas en el caso de aquellos delitos que gene-
ran alto impacto social por su grave lesividad a la integri-
dad y patrimonio de las personas o del Estado y porque las
condiciones requeridas para su comisión y los lucrativos
productos que generan les convierten en conductas procli-
ves a la asociación delictuosa.

Entre las medidas especiales para hacer frente a ese fenó-
meno delictivo que están contenidas en la Constitución y
en la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada des-
taca la prisión preventiva oficiosa. Si bien, en el contexto
democrático en que se desarrolla el esquema procedimen-
tal penal acusatorio, es esencial el pleno respeto del princi-
pio de presunción de inocencia y, conforme al mismo, es
fundamental garantizar al máximo posible la libertad de
quienes enfrentan un proceso penal, es también preciso re-
conocer los casos especiales en que la libertad del procesa-
do puede generar impunidad o repercutir en daños a otros
bienes jurídicos tutelados. A ello responden la medida cau-
telar de prisión preventiva; su excepcionalidad, como regla
general, e, incluso, su oficiosidad, en casos en que se vuel-
ven necesarias las medidas especiales de investigación y



procesamiento, como las circunstancias de emergencia por
inseguridad que aquejan a nuestro país.

La prisión preventiva puede encontrar limitaciones frente a
la necesidad de resguardo de otros bienes jurídicamente
protegidos y por el propio interés público. Tal es el sentido
que se asume el artículo 19 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, cuando en éste se dispone
que el juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente en
los casos de delincuencia organizada, homicidio doloso,
violación, secuestro, trata de personas, delitos cometidos
con medios violentos como armas y explosivos, así como
delitos graves que determine la ley en contra de la seguri-
dad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de
la salud; todos, ilícitos de alto impacto social, por el grado
de violencia que entrañan, por el daño que producen y por-
que son parte, en su mayoría, de las conductas presentes en
el fenómeno delincuencial en México.

Mas, la inclusión de ilícitos en la legislación que se ocupa
de la delincuencia organizada no sólo les hace objeto de la
medida cautelar de prisión preventiva oficiosa. Parte sus-
tancial de su regulación se enfoca en las denominadas me-
didas especiales de investigación, entre las que destacan:

1. La persecución de conductas fiscales asociadas al ilí-
cito principal en concurrencia con la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público (SHCP) y las conductas finan-
cieras por vía de la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores, la Comisión Nacional del SAR, la Comisión
Nacional de Seguros y Fianzas. Incluso, puede solicitar
a la SHCP la realización auditorías.

2. Puede realizar operaciones encubiertas dirigidas a
desentrañar toda la red delictiva, no únicamente los
agentes del caso específico que se indaga. La reserva de
la identidad de los agentes incluye no sólo el caso de
operación encubierta sino, incluso, la ejecución de cate-
os, de órdenes de aprehensión u otras diligencias.

3. En la persecución de los delitos se autorizan las si-
guientes técnicas: 

• Recabar información en lugares públicos, median-
te la utilización de medios e instrumentos y cual-
quier herramienta que resulten necesarias para la ge-
neración de inteligencia;

• Utilización de cuentas bancarias, financieras o de
naturaleza equivalente;

• Vigilancia electrónica;

• Seguimiento de personas;

• Colaboración de informantes;

• Usuarios simulados, y

• El arraigo, en términos de la Constitución y la Ley.

Todo ello, además de que, al ser realizado el ilícito por tres
o más personas que se organizan para ello, se comete por
ese supuesto un delito específico, el de delincuencia orga-
nizada, cuya penalidad va de 8 a 40 años, dependiendo del
delito, pudiendo incrementarse hasta en una mitad más si el
imputado es servidor público. Igualmente, es importante
destacar que los plazos para la prescripción de los delitos
que se cometen en delincuencia organizada se duplican.

Visto lo anterior, cabe considerar que el robo de hidrocar-
buros en todas sus modalidades de participación y la co-
rrupción, en sus vertientes de corrupción política-electoral
y corrupción gubernamental, cumplen las condiciones de
lesividad y proclividad a la organización que se precisan
para ser considerados como delitos susceptibles de delin-
cuencia organizada. Se trata de ilícitos de alto impacto so-
cial por el daño que producen a la economía, el desarrollo,
la democracia, la estabilidad y la paz en el país; también
porque están asociados directamente a la capacidad econó-
mica de las organizaciones delictivas, cuyas actividades
impactan en forma determinante la vida, la integridad, el
patrimonio y la tranquilidad de la ciudadanía, así como a la
impunidad de quienes realizan sistemáticamente esas acti-
vidades ilícitas.

Como se aprecia se trata de injustos penales que dañan y
afectan a los individuos y a la colectividad social, y que de
permitirse que la persona señalada como presunto responsa-
ble no sea procesada en prisión se da pauta para poner en ries-
go a las víctimas, a sus familiares, o bien que se abra una ven-
tana de oportunidad para que el indiciado se escape.

En consecuencia, se valora que tratándose de los delitos
electorales consistentes en el uso ilícito de programas so-
ciales con fines electorales; los actos de corrupción por los
delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de
funciones, así como los ilícitos penales en materia de hi-
drocarburos, petrolíferos o petroquímicos ameritan tanto la
prisión preventiva oficiosa, como las medidas especiales
de investigación, procesamiento, sanción y compurgación
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de penas propios de la Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada.

Para precisión de la propuesta, se expone el siguiente cua-
dro comparativo:

Es oportuno señalar que los injustos penales que concier-
nen a esta iniciativa se cometen bajo un modelo de partici-
pación delictiva en forma organizada y concertada entre
varios sujetos, es decir, no es posible que haya un uso in-
debido de programas electorales sin la complicidad de par-
tidos políticos, gobiernos e incluso de autoridades electo-
rales que utilizan los apoyos para amenazar a los electores
o coaccionar su voto bajo la amenaza de negar el apoyo del
programa social; de igual modo, la corrupción rampante no
se comete en solitario, sino que hay toda una red de perso-
nas involucradas que permiten simular contratos, actos ju-
rídicos o la facilitación de recursos públicos que van a pa-
rar a los bolsillos de servidores públicos corruptos y de los
particulares que actúan en complicidad; en el mismo senti-
do en el caso del robo de hidrocarburos no se trata de de-
lincuentes aislados sino de toda una red de complicidades
que facilitan la comisión de tales ilícitos.

En seguimiento, al incorporarse los delitos de referencia
como parte del sistema de la Ley Federal contra la Delin-
cuencia Organizada en consecuencia se justificará plena-
mente el dictado de la prisión preventiva oficiosa tanto en
términos del artículo 19 constitucional como en términos
del artículo 3 de la citada ley, este último precepto que se
transcribe a continuación:

“Artículo 3o. Las conductas que pudieran ser constitu-
tivas de delitos del fuero común referidas en las frac-
ciones V, VI y VII, así como las relativas a los delitos
contra la salud en su modalidad narcomenudeo compe-
tencia de las autoridades locales referidas en la fracción
IV, todas del artículo 2o. de la presente ley, atribuibles a
personas que forman parte de la delincuencia organiza-
da, serán investigadas, perseguidas y, en su caso, proce-
sadas conforme a las disposiciones de esta ley siempre
que el agente del Ministerio Público de la federación
ejerza la facultad de atracción o la competencia origina-
ria, respectivamente. En estos casos, las autoridades ju-
diciales federales serán las competentes para conocer ta-
les delitos los cuales serán tipificados y sancionados
conforme al ordenamiento penal de la entidad federati-
va aplicable en los casos de las fracciones V, VI y VII
del artículo 2o. de esta ley o bien, conforme a la legisla-
ción aplicable en los casos de los delitos contra la salud
en su modalidad narcomenudeo referidos en la fracción
IV del artículo 2o. de esta ley.

El delito de delincuencia organizada, así como los se-
ñalados en los artículos 2o., 2o. Bis y 2o. Ter de esta
ley, ameritarán prisión preventiva oficiosa.” Énfasis
añadido.

En consecuencia de lo anterior, los delitos que se enuncian
en este proyecto legislativo se insertan y contextualizan
completamente en la figura de delincuencia organizada, ya
que en la gran mayoría de los casos, los actuaciones ilíci-
tas se cometen en forma permanente o reiterada, bajo la
concertación y organización para llevar a cabo conductas
que por sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado la
comisión del delito, para mejor referencia sobre la natura-
leza del concepto delincuencia organizada, se transcribe la
siguiente tesis de jurisprudencia:



Época: Novena Época 
Registro: 174276 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta 
Tomo XXIV, Septiembre de 2006 
Materia(s): Penal 
Tesis: II.2o.P. J/22 
Página: 1194 

Delincuencia organizada, naturaleza del delito de.

Conforme al artículo 2o. de la Ley Federal contra la De-
lincuencia Organizada, la hipótesis delictiva se actuali-
za cuando: tres o más personas acuerden organizarse o
se organicen para realizar, en forma permanente o reite-
rada, conductas que por sí o unidas a otras, tienen como
fin o resultado cometer alguno o algunos de los delitos
que en diversas fracciones se precisan de manera limi-
tativa en el propio numeral. De lo anterior se obtiene
que, desde el punto de vista de la dogmática jurídica pe-
nal, el aludido delito puede clasificarse como de natura-
leza plurisubjetiva, puesto que se requiere de un núme-
ro mínimo de activos, que es de tres personas; de
comisión alternativa, pues puede actualizarse mediante
la hipótesis conductual de “organizarse, o bien, por el
hecho de acordar hacerlo”; ello con la finalidad de rea-
lizar conductas que por sí mismas o unidas a otras, que
regula a su vez el fin o resultado de cometer alguno o al-
gunos de los delitos que limitativamente se precisan;
por tanto, requiere de un elemento subjetivo específico
(distinto del dolo), que se traduce en esa particular fina-
lidad; además, puede clasificarse como de aquellos que
la doctrina denomina “de resultado anticipado o corta-
do” puesto que para su configuración es irrelevante el
que se logre o no la consumación, materialización, o
simplemente exteriorización de las conductas que pu-
dieran integrar a los diversos delitos que conformaren
en abstracto la finalidad perseguida por la organización.
Además, es sin duda un delito doloso, en donde el dolo
debe abarcar el conocimiento de los aspectos objetivos
y la voluntad del autor o aceptar tal integración, esto es,
el saber y querer de esa pertenencia al grupo que deli-
beradamente se organiza o acuerda organizarse.

Por tanto, es tal la afectación a las personas y a la sociedad
que no sólo se justifica la imposición de la prisión preven-
tiva oficiosa, sino que además se razona que puede ser ple-
namente justificado que los presuntos delincuentes se en-

cuentren en prisiones federales o de máxima seguridad, ya
que su estancia en prisiones locales les permite seguir de-
linquiendo, veamos el siguiente criterio:

Época: Décima Época 
Registro: 2006236 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 5, Abril de 2014, Tomo I 
Materia(s): Constitucional, Penal 
Tesis: 1a. CLXVII/2014 (10a.) 
Página: 796 

Delincuencia organizada. Los procesados o senten-
ciados por ese delito pueden ser trasladados a un
centro de reclusión de máxima seguridad, indepen-
dientemente de que el fuero en el que se siga el pro-
ceso o se dicte la sentencia sea federal o militar.

El artículo 18, párrafo último, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que para la reclu-
sión preventiva y ejecución de sentencias en materia de de-
lincuencia organizada se destinarán centros especiales, con
el fin de contar con las medidas de seguridad e instalacio-
nes necesarias para la protección integral de los propios
procesados o sentenciados y la disminución de riesgos de
fuga. En ese sentido, a quienes se instruye proceso penal o
han sido sentenciados por el delito de delincuencia organi-
zada cuando se imponga prisión preventiva o vayan a com-
purgar una pena de prisión, podrán ser trasladados a los lla-
mados centros especiales o de máxima seguridad, sin
importar en qué fuero son procesados o hayan sido senten-
ciados (federal o militar), previa autorización del juez de la
causa o de ejecución de sentencia, según corresponda, pues
el citado precepto constitucional no hace distinción alguna
en ese sentido, por lo que basta que el delito imputado sea
el mencionado por la propia Constitución Federal para que,
en su caso, pueda autorizarse el traslado.

En reiteración de lo antedicho, el artículo 19, párrafo se-
gundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos establece que la prisión preventiva tiene un ca-
rácter de excepcional, ya que debe solicitarse cuando otras
medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la
comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la
investigación, la protección de la víctima, de los testigos o
de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo
procesado o haya sido sentenciado previamente por la co-
misión de un delito doloso. Asimismo, precisa que la pri-
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sión preventiva procede oficiosamente cuando se trata de
delitos muy específicos y de alto impacto, como delin-
cuencia organizada, homicidio doloso, violación, secues-
tro, trata de personas, delitos cometidos con medios vio-
lentos como armas y explosivos, entre otros. Es por ello,
que al considerarse como delincuencia organizada a los de-
litos electorales consistentes en el uso ilícito de programas
sociales con fines electorales; el enriquecimiento ilícito y
ejercicio abusivo de funciones, así como los delitos en ma-
teria de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos habría
plena conformidad con el segundo párrafo del Artículo 19
constitucional en cuanto justificar el dictado de la prisión
preventiva oficiosa.

No queremos más servidores públicos enriquecidos, ni de-
lincuentes electorales que medran con las necesidades so-
ciales y por supuesto queremos abatir el estado de cosas en
materia de robo de hidrocarburos, por lo que parte de la so-
lución que proponemos es que los presuntos responsables
enfrenten su proceso penal recluidos sin posibilidad de que
se puedan escapar o seguir lucrando al amparo de las orga-
nizaciones delictivas que han constituido.

Se debe aclarar que esta propuesta de iniciativas hace un
ejercicio de ponderación con el principio de presunción de
inocencia previsto en el artículo 20 de la Constitución, que
implica que toda persona debe ser tratada como inocente,
mientras no se pruebe su culpabilidad en un juicio median-
te una sentencia, impidiendo, en la mayor medida posible,
la aplicación de medidas que impliquen una equiparación
de hecho entre imputado y culpable, es decir, conlleva la
prohibición de cualquier tipo de resolución judicial que su-
ponga la anticipación de la pena1, que para el caso de los
delitos que nos ocupan es tal su gravedad, ofensa y afecta-
ción, que además de haberse cometido en forma concerta-
da y dolosa es que no es posible conceder en toda su ex-
tensión el beneficio de la presunción de inocencia.

Los delitos que se adicionan al catálogo de la delincuencia
organizada son de alto impacto y de grave afectación a la
vida, dignidad y patrimonio de las personas, además de res-
ponder al reclamo de acabar con la corrupción, de ahí que
se justifique plenamente que los presuntos infractores
afronten su proceso en prisión.

Este proyecto busca que ningún servidor público se enri-
quezca al amparo del poder, y en el caso de que se inicie
un proceso penal, la prisión preventiva evitará que se es-
cape, tal y como ha sucedido con ex gobernadores y se-
cuaces –de ahí el carácter de delincuencia organizada–

que ostentan fortunas que agravian a la sociedad. No más
impunidad ni dejar que los corruptos se evadan de la ac-
ción de la justicia.

Se precisa que en cuanto a los hechos de corrupción por el
delito de ejercicio abusivo de funciones sólo será respecto
de aquellas conductas graves de servidores públicos, de ahí
que sólo aplique respecto del artículo 220 en su último pá-
rrafo del Código Penal Federal. La racionalidad es que, si
bien vamos por la persecución e investigación de todos los
hechos de corrupción, sólo aquellos particularmente graves
estarán sometidos al régimen de prisión preventiva oficio-
sa. Lo que se pretende es acabar con la corrupción a gran
escala, donde existe colusión de servidores públicos para
delinquir haciendo uso ilícito de sus atribuciones y ámbito
de poder público, buscamos mandar un mensaje a las ma-
fias dentro del gobierno que medran al amparo del ejerci-
cio de sus funciones, concediendo beneficios indebidos pa-
ra sí o para terceros. Muestra de lo anterior, es la
asignación caprichosa en contrataciones públicas o actos
que simulan legalidad que encubren el otorgamiento de pri-
vilegios ilícitos.

En el contexto que estamos viviendo, sin duda que el robo
de hidrocarburos afecta gravemente la economía nacional
como es el robo de hidrocarburos, se estiman pérdidas mul-
timillonarias, que son recursos que bien podrían destinarse
a programas sociales y sin dejar de lado que la perforación
de ductos y el robo de pipas, así como la afectación a ins-
talaciones petroleras pone en riesgo la seguridad de las per-
sonas (recordemos el incendio en Texmelucan) e influye
negativamente en el precio de la gasolina.3

En continuación de la justificación de que los delitos en
materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos
ameriten prisión preventiva, se señala que el orden jurídico
vigente sólo contempla ciertas conductas del catálogo de la
Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometi-
dos en Materia de Hidrocarburos, al que se adicionan los
supuestos previstos en los numerales 12, 13, 15, 17, frac-
ción III, 18 y 19, y se precisa que se mantienen la distin-
ción respecto de aquellos que sustraen ilícitamente grandes
cantidades de hidrocarburos.

También queremos acabar con los delincuentes electora-
les, particularmente de aquéllos que utilizan los progra-
mas sociales con fines electorales. Si los servidores pú-
blicos que manejan tales programas y los mal llamados
operadores electores saben que pueden enfrentar su pro-
ceso penal encerrados en un reclusorio pensaran más de



una ocasión si engañan o coaccionan a los electores, par-
ticularmente si indebidamente se aprovechan de los re-
cursos públicos destinados a los apoyos sociales para
afectar la equidad electoral.

Finalmente, buscamos un México en Paz, queremos que
la sociedad recobre la confianza en ella misma y en las
instituciones, de ahí que, si bien aumentar el catálogo de
delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa puede
verse como una medida restrictiva de derechos, lo consi-
deramos adecuado para afrontar el reto de seguridad pú-
blica que tenemos.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración
del honorable Congreso de la Unión el siguiente proyec-
to de 

Decreto

Único. Se reforma la fracción IX del artículo 2 y se adi-
cionan las fracciones XI y XII al citado artículo, todos de
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, para
quedar como sigue:

Artículo 2o. Cuando tres o más personas se organicen de
hecho para realizar, en forma permanente o reiterada, con-
ductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o resul-
tado cometer alguno o algunos de los delitos siguientes, se-
rán sancionadas por ese solo hecho, como miembros de la
delincuencia organizada:

I. a VIII. …

IX. Los previstos en las fracciones I y II del artículo 8;
así como las fracciones I, II y III del artículo 9, estas úl-
timas en relación con el inciso d), y el último párrafo de
dicho artículo; 12, 13, 15, 17, fracción III, 18 y 19 to-
dos de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los De-
litos Cometidos en Materia de Hidrocarburos.

X. …

XI. Los previstos en los artículos 7, fracción VII; 11,
fracción II y 20, fracción II de la Ley General en Ma-
teria de Delitos Electorales, relativos al uso ilícito de
programas sociales con fines electorales.

XII. Los relativos a hechos de corrupción previstos
en el artículo 220 en relación con su último párrafo
por el delito de ejercicio abusivo de funciones, así co-

mo el delito de enriquecimiento ilícito previsto en el
artículo 224, ambos del Código Penal Federal.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Notas

1 Lo que también guarda correlación con los numerales 7 y 8 de la Convención

Americana sobre Derechos Humanos deriva que toda persona tiene derecho a

la libertad y a la seguridad personal; y que todo inculpado por un delito tiene

derecho a que se presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su

culpabilidad.

2 http://www.elfinanciero.com.mx/economia/reconoce-pemex-perdidas-de-

30-mil-millones-de-pesos-por-huachicol

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de febrero de 2019.— Dipu-
tado Pablo Gómez Álvarez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

IMPORTACIÓN DE CARNE DE POLLO

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a la SE
a abstenerse de emitir resolución sobre nuevos cupos de
importación y cancelar el vigente respecto a carne de pollo,
además de ordenar y vigilar la aplicación y el cobro de las
cuotas compensatorias a las importaciones, a cargo del
diputado José Ricardo Delsol Estrada, del Grupo Parla-
mentario de Morena

El suscrito, en su calidad de secretario de la Comisión de
Ganadería de la LXIV Legislatura del Congreso de la
Unión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6,
fracción I, y 79, numeral 2, fracción III, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno
la siguiente proposición con punto de acuerdo, de urgente
u obvia resolución, por el que se exhorta a la Secretaría de
Economía para que se abstenga de emitir resolución sobre
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nuevos cupos de importación y cancelar la vigencia del cu-
po de importación de carne de pollo proveniente de terce-
ros países, además de ordenar y vigilar la aplicación y co-
bro de las cuotas compensatorias a las importaciones de
piernas de pollo y muslo, resueltas por la Unidad de Prác-
ticas Comerciales Internacionales (UPCI), al tenor de los
siguientes

Considerandos

Que el 15 de mayo de 2013, la Secretaría de Economía
(SE) publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF)
el “decreto por el que se modifica la tarifa de la Ley de los
Impuestos Generales de Importación y de Exportación”,
mediante el cual dicha autoridad estableció el arancel-cupo
aplicable a las mercancías que a continuación se indican,
comprendidas en las fracciones arancelarias de la tarifa de
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Ex-
portación (LIGIE), siempre que el importador cumpla con
los lineamientos que expida la Secretaría de Economía y
cuente con un certificado de cupo expedido por la misma:

Con lo anterior, la autoridad exenta de impuestos las
importaciones de carne de pollo fresca, refrigerada o
congelada, siempre que cuenten con el certificado de cupo
expedido por la SE.

Para efectos de lo anterior, la SE argumentó que dicha
exención tenía como objetivo resolver la problemática de
insuficiencia de abasto de carne de pollo ocasionada por la
contingencia de influenza aviar que se presentó en diversas
zonas del país que tenían producción significativa , (Gua-
najuato y Jalisco), provocando incrementos en los precios.

Que el 16 de mayo de 2013, la SE publicó en el DOF el
“acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar,
con el arancel-cupo establecido, carne de pollo”; en el
que dicha autoridad reitera que desde mediados de 2012 se
han presentado en el país contingencias sanitarias de in-
fluenza aviar de alta patogenicidad que han afectado los ni-

veles de producción de huevo y pollo , provocado aumen-
tos injustificados de precios.

Que, en razón de lo anterior, mediante dicho acuerdo la
SE estableció un cupo agregado para importar en 2013,
carne de pollo fresca, refrigerada o congelada, libre de
arancel, siendo 300 mil toneladas; instaurando el meca-
nismo y criterio de asignación para el 50 por ciento de
este cupo, señalando la necesidad de determinar el meca-
nismo de asignación para el resto del cupo. Tal acuerdo
fue modificado mediante diverso publicado el 8 de agos-
to de 2013, para establecer el mecanismo de asignación
para el resto del cupo.

Posteriormente, el 28 de febrero de 2014 la Secretaría de
Economía publicó el “acuerdo que modifica al diverso por
el que se da a conocer el cupo para importar, con el aran-
cel-cupo establecido, carne de pollo”; el cual en sus consi-
derandos establece que debido a que la producción nacio-
nal de carne de pollo aún no ha recuperado el ritmo de
crecimiento que registró en los años previos a las contin-
gencias sanitarias de influenza aviar, era necesario ampliar
la vigencia del cupo a que se refiere el acuerdo; estable-
ciendo así un cupo agregado para importar, del 16 de ma-
yo de 2013 al 31 de diciembre de 2015, carne de pollo fres-
ca, refrigerada o congelada, libre de arancel.

Nuevamente el 20 de junio de 2014, la SE público en el
DOF un acuerdo mediante el cual flexibiliza los criterios
de asignación de cupo a efecto de que las pequeñas y me-
dianas empresas puedan acceder a más asignaciones de cu-
po. Asimismo, el 22 diciembre de 2015 la autoridad citada
publicó el “acuerdo que modifica al diverso por el que se
da a conocer el cupo para importar, con el arancel-cupo es-
tablecido, carne de pollo”; el cual establece un cupo agre-
gado para importar, del 16 de mayo de 2013 al 31 de di-
ciembre de 2017, carne de pollo fresca, refrigerada o
congelada, libre de arancel; argumentando nuevamente que
esto debido a las contingencias sanitarias de influenza aviar
en los Estados Unidos de América y México que puedan
afectar la estabilidad del mercado interno y el poder de
compra de los consumidores.

Que el 26 de diciembre de 2017, mediante acuerdo publi-
cado en el DOF la SE, nuevamente amplió la vigencia del
cupo, sosteniendo que deben mantenerse abiertas las op-
ciones de proveeduría externa, como una medida que com-
plemente la producción nacional, bajo la justificación de
evitar un desabasto de este producto, dado que nuestro pa-
ís no estuvo exento de brotes de influenza aviar durante el



2017; ampliando así la vigencia del cupo a la importación
de carne de pollo, al 31 de diciembre de 2019.

Como se puede observar de lo anterior, en diversas ocasio-
nes la Secretaría de Economía ha prorrogado la vigencia,
bajo el argumento inicial de resolver la problemática de in-
suficiencia de abasto de carne de pollo ocasionada por la
contingencia de influenza aviar en el país.

No obstante, la situación bajo la cual se argumentó a favor
de la publicación del cupo unilateral de carne de ave en el
2013 (brotes de influenza aviar altamente patógena), no
prevalece al día de hoy.

Para efectos de comprobar lo anterior, es necesario compa-
rar el escenario inicial del tema de Influenza Aviar A/H7N3
de alta patogenicidad en México con el panorama actual, el
cual en su etapa inicial en 2012, de acuerdo al informe de
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad, Agro-
alimentaria (Senasica) de fecha 18 de octubre de 2018, in-
dica que en 2012, la mortandad de aves fue de 10millones
223 mil 633, la mayoría, gallina de postura comercial,
siendo que los reportes hasta la fecha antes menciona-
da, señalan 4 mil 590 muertes, correspondientes a pre-
dios de traspatio; indicando también el Senasica en di-
cho informe que el último caso de influenza aviar
A/H7N3 que presentó en granjas tecnificadas fue en
abril de 2017 .

Aunado a lo anterior, la autoridad sanitaria antes señalada,
mediante su página electrónica oficial el 26 de octubre del
presente, reportó que emitió un comunicado a la Organi-
zación Mundial de Sanidad Animal (OIE, por sus siglas
en francés) para informar el cierre de cuatro focos de in-
fluenza aviar de alta patogenicidad AH7N3,reportados a
ese organismo internacional en el primer semestre de 2018;
lo anterior, al constatar que en un plazo mayor a tres meses
no se han detectado problemas sanitarios asociados a la
presencia de influenza aviar.

Lo antes señalado, es un indicativo muy importante del con-
trol que se tiene en el país de la enfermedad y de que la erra-
dicación total de la influenza aviar está cada vez más cerca.

Por otra parte, es de señalarse la preocupación del caso de
Brasil, dado que no se tiene un tratado de libre comercio,
memorándum de entendimiento sanitario y se han dado de-
ficiencias en sus sistemas de procesamiento y sacrificio; así
como diversas inconsistencias entre la documentación y el
contenido de los embarques importados.

En suma de lo anterior, es necesario señalar lo estableci-
do en el artículo 131 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, el cual prevé la posibilidad
de que el Congreso de la Unión faculte al Ejecutivo para
aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas
de exportación e importación, expedidas por el propio
Congreso; así como para restringir y para prohibir las
importaciones, las exportaciones y el tránsito de produc-
tos, artículos y efectos, cuando lo estime urgente, a fin de
regular el comercio exterior, la economía del país o la es-
tabilidad de la producción nacional.

Del citado artículo se observa que la disminución o su-
presión de las cuotas de exportación e importación, o 
restricción y para prohibición de las importaciones o las
exportaciones, únicamente obedecen a las siguientes
causas:

1. Urgencias;

2. Regular el comercio exterior;

3. Regular la economía nacional; o

4. Estabilizar la producción nacional.

De igual modo el artículo 5, fracción V, de la Ley de Co-
mercio Exterior, faculta a la Secretaría de Economía a
asignar cupos de exportación e importación; para tal
efecto, el artículo 23 de citada Ley establece que para la
determinación del volumen y valor de los cupos dicha
autoridad deberá considerar las condiciones de abasto y
la oferta nacional del producto sujeto a cupo, además de
escuchar la opinión de los integrantes de la cadena 
productiva.

En este contexto, como se puede observar de párrafos an-
teriores, en los diversos, publicados en el DOF por la Se-
cretaría de Economía, el objeto del cupo establecido estu-
vo basado en todo momento en resolver la problemática de
insuficiencia de abasto de carne de pollo en el territorio
mexicano, ocasionada por la contingencia de influenza
aviar que se presentó en diversas zonas del país que tenían
producción significativa, a saber Guanajuato y de Jalisco,
situación que provocaba de acuerdo a lo señalado por la ci-
tada autoridad un incrementos en los precios.

Así, como se puede corroborar en párrafos anteriores dicha
situación no prevalece en la actualidad, por lo que no se ac-
tualiza ninguna de los supuestos previstos en el artículo
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131 Constitucional, ya que no existe una situación urgente,
o una necesidad de fijar un cupo para regular o mantener la
economía del país, como lo argumento en su momento la
autoridad competente, tan es así que el Senasica reciente-
mente informo el cierre de 4 focos.

En este sentido, al no subsistir las causas que originaron
el establecimiento de esta medida, no existe motivación,
ni sustento legal, para continuar con la vigencia del cu-
po establecido para carne de pollo.

Problemática Resolución de UPCI - No aplicación de
cuota compensatoria

El 6 de agosto de 2012, se publicó en el DOF la “resolu-
ción final de la investigación antidumping sobre las impor-
taciones de pierna y muslo de pollo originarias de los Esta-
dos Unidos de América, independientemente del país de
procedencia. Mediante dicha resolución, la Secretaría de
Economía determinó la aplicación de cuotas compensato-
rias definitivas a las importaciones de pierna y muslo de
pollo originarias de Estados Unidos de América.

En esa misma resolución, la SE determino no aplicar las
cuotas compensatorias, a fin de no sobredimensionar su
efecto en el mercado, hasta en tanto se regularizara la si-
tuación derivada de la contingencia sobre el virus de la in-
fluenza aviar tipo A, subtipo H7N3.

El 25 de noviembre de 2016 se publicó en el DOF el aviso
sobre la vigencia de cuotas compensatorias, en el que se
comunicó a los productores nacionales y a cualquier perso-
na que tuviera interés jurídico, que las cuotas compensato-
rias definitivas impuestas (incluidas las de pierna y muslo
originarias de Estados Unidos de América) se eliminarían
a partir de la fecha de vencimiento que se señaló en el
mismo para cada uno, salvo que un productor nacional ma-
nifestara por escrito su interés en que se iniciar.

Que en conforme a lo anterior, el 30 de junio de 2017 Ba-
choco manifestó su interés en que la Secretaría iniciara el
examen de vigencia de la cuota compensatoria.

El 2 de agosto de 2017, la SE publicó en el DOF la resolu-
ción que declaró el inicio del examen de vigencia de las
cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de
pierna y muslo de pollo originarias de los Estados Unidos,
fijando como periodo de examen el comprendido del 1 de
julio de 2016 al 30 de junio de 2017 y como periodo de

análisis el comprendido del 1 de julio de 2012 al 30 de ju-
nio de 2017.

El 27 de agosto de 2018 se publicó en el DOF la “resolu-
ción Final del examen de vigencia de la cuota compensato-
ria impuesta a las importaciones de pierna y muslo de po-
llo originarias de los Estados Unidos de América,
independientemente del país de procedencia”; resolviendo
en la parte que nos ocupa, lo siguiente:

“368. Se prorroga la vigencia de la cuota compensa-
toria a que se refiere el punto 4 de la presente resolu-
ción por cinco años más, contados a partir del 7 de agos-
to de 2017.

369. La cuota compensatoria a que se refiere el pun-
to 4 de la presente resolución, no se aplicará en vir-
tud de lo dispuesto en el punto 365 de la presente re-
solución.”

(énfasis añadido)

De lo antes transcrito es de destacarse que la autoridad, de-
terminó que el dumping continúa; resolviendo así, que de-
be prorrogarse la vigencia de la cuota compensatoria; no
obstante, en contraposición a su determinación resuelve a
su vez que no se aplicará la cuota, con objeto para prevenir
un posible desabasto provocado por los casos de influenza
aviar presentados en el país, hasta en tanto se regularice la
situación.

Tales razones se expresan en los siguientes puntos de la re-
solución; mismos que resulta necesario resaltar, por lo a
continuación se transcriben:

“349. La Secretaría observó que en las publicaciones
del DOF que presentaron como prueba las contrapar-
tes, se acuerdan cupos para importar carne de pollo an-
te nuevos brotes de influenza aviar que pudieran reducir
inevitablemente la producción y el abasto de carne de
pollo, con posibles afectaciones a la estabilidad del mer-
cado interno.

350. Asimismo, observó que en los informes al OIE
que presentaron como prueba se advierte que se de-
tectaron, en acciones de vigilancia rutinaria de las auto-
ridades sanitarias, varios casos en aves, con una suscep-
tibilidad en más de 150 mil ejemplares, dentro de una
granja en Jalisco, por lo que las autoridades procedieron



al sacrificio de las aves en condiciones autorizadas, a la
desinfección y a la delimitación de zonas de afectación,
así como a la aplicación de acciones cuarentenarias pa-
ra el control del foco infeccioso.

351. Por lo anterior, la Secretaría determinó que las
condiciones que dieron origen a la no aplicación delas
cuotas compensatorias determinadas en la Resolución Fi-
nal, continuaron vigentes en el periodo analizado.

(...)

365. Considerando que aún no se han modificado las
circunstancias por las cuales se determinó no apli-
car la cuota compensatoria a las importaciones de pier-
na y muslo de pollo originarias de los Estados Unidos,
tal como se señaló en el punto 351 de la presente Reso-
lución, de conformidad con el artículo 9.1 del acuerdo
antidumping, la Secretaría determina no aplicar la cuo-
ta compensatoria referida en el punto 4 de esta Resolu-
ción, con el fin de no sobredimensionar el efecto de és-
ta en el mercado, hasta en tanto se regularice la
situación.”

Como se puede observar de los puntos anteriores, la deter-
minación de la autoridad de no cobrar la cuota compensa-
toria se basa en posibles brotes de influenza aviar que pu-
dieran reducir la producción y en consecuencia el abasto de
carne de pollo.

En este orden de ideas, la Unidad de Prácticas Comerciales
Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía, resol-
vió a favor de la industria avícola mexicana, en el sentido de
que las exportaciones de EEUU hacia México, se realizan ba-
jo prácticas desleales de comercio; no obstante, la misma au-
toridad dictamina que por razones sanitarias, no se cobrarán
dichas cuotas , situación que deja en desventaja a la indus-
tria avícola nacional productora de carne de ave; sin susten-
to, dado que como ya se señaló en párrafos anteriores dicha
situación sanitaria no subsiste en la actualidad.

Aunado a que las causas que motivaron a la autoridad a de-
terminar la aplicación de la cuota no se encuentran vigen-
tes; la multicitada resolución transgrede la garantía de le-
galidad prevista en los artículos 14 y 16 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; pues dicha re-
solución no se encuentra debidamente fundada y motivada,
ya que el artículo 89 F de la Ley de Comercio Exterior, ins-
tauran lo siguiente:

“Artículo 89 F. La Secretaría publicará en el Diario
Oficial de la Federación el inicio del examen de vi-
gencia de cuota compensatoria y notificará a las par-
tes de que tenga conocimiento, para que, en un plazo
de 28 días contados a partir del día siguiente de su
publicación en dicho órgano informativo, manifiesten
lo que a su derecho convenga.

...

IV. La Secretaría dictará la resolución final dentro de un
plazo máximo de 220 días contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de la resolución de inicio
del examen en el Diario Oficial de la Federación, me-
diante la cual podrá:

a. Determinar la continuación de la vigencia de la cuo-
ta compensatoria por cinco años adicionales contados a
partir de la fecha de vencimiento. En esta determinación
la Secretaría podrá modificar el monto de la cuota 
compensatoria.

b. Eliminar la cuota compensatoria.

Durante el tiempo que dure el examen de vigencia con-
tinuará el pago de cuotas compensatorias.”

Del artículo anterior podemos observar que el examen de
la vigencia de la cuota compensatoria, tiene por objeto:

1. Determinar la continuidad de la vigencia de dicha
cuota; pudiendo modificar la cuota; y

2. Eliminar la cuota compensatoria.

Como se puede observar, la Ley de Comercio exterior no pre-
vé la posibilidad de determinar el no cobro de la cuota com-
pensatoria mediante esta resolución; además de que existe
una contraposición de la autoridad al determinar por una pa-
te que, persisten las causas y no se han modificado las cir-
cunstancias de prácticas desleales que causan daño a la pro-
ducción nacional; y, por otra parte, establecer la no aplicación
de dichas causas, pues de no aplicarse, se permite que se siga
causando el daño a la producción nacional.

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a con-
sideración del pleno de esta honorable Cámara de Dipu-
tados la aprobación del siguiente

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 14 de febrero de 2019 / Apéndice 33



Año I, Segundo Periodo, 14 de febrero de 2019 / Apéndice  Diario de los Debates de la Cámara de Diputados34

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de Eco-
nomía para que se abstenga de emitir resolución sobre
nuevos cupos de importación y cancelar la vigencia del
cupo de importación de carne de pollo proveniente de
terceros países, además de ordenar y vigilar la aplicación
y cobro de las cuotas compensatorias a las importaciones
de piernas de pollo y muslo, resueltas por la Unidad de
Prácticas Comerciales Internacionales (UPCI).

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de febrero de 2019.— Dipu-
tado José Ricardo Delsol Estrada (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Economía Comercio y Com-
petitividad, para dictamen.

EXHORTO A PEMEX, A LIMPIAR 
LOS 4,500 LUGARES CONTAMINADOS 

POR FUGAS DE SUS DUCTOS

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a Pemex
a limpiar urgentemente los 4 mil 500 lugares contaminados
por fugas de ductos, a cargo del diputado Ricardo Villarre-
al García, del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, Ricardo Villarreal García, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de Acción Nacional en la LXIV
Legislatura, con fundamento en los artículos 3, numeral 1,
fracción XX; 6, numeral 1, fracción 1, y 79, numerales 1,
fracción II, y 2, fracciones I y II, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta sobera-
nía la siguiente proposición con punto de acuerdo para 
exhortar a Petróleos Mexicanos a limpiar urgentemente los
4 mil 500 lugares contaminados por fugas de sus ductos,
con base en la siguiente

Exposición de Motivos

En los últimos años, Petróleos Mexicanos (Pemex) se ha
visto envuelto en muchas denuncias por el efecto de sus
actividades en el ambiente. Sus actividades han dejado
su mancha en suelo y mares, afectando diversas especies
hasta a los ciudadanos mismos. ¿Pero que hace Pemex al
respecto?

Pemex necesita de un verdadero plan de prevención y con-
trol de daños, aunque es conocido que la empresa petrole-
ra cuenta con compromisos y se apoya de autoridades fe-
derales en caso de emergencias para el caso de derrames,
no es asunto nuevo que debido a que sus infraestructuras en
cuanto a ductos se encuentran en lugares en medio del
campo, cerca de cultivos y canales de riego, en las playas;
otros están tan cerca de zonas habitadas, que es casi inevi-
table que se afecte a familias y hogares.

Pese a ello, en abril de 2013, Pemex entregó un documen-
to donde se señalaba como una empresa comprometida con
la seguridad y protección ambiental, enmarcando el tema
como de alta prioridad. Sin embargo, el resultado de la au-
ditoría realizada a la empresa señala lo contrario.

La realidad de la constante contaminación por parte de Pe-
mex es expuesta por denuncias ciudadanas y, en especial,
por el trabajo de Greenpeace, ya que entre los accidentes se
consideran derrames, fugas, explosiones en instalaciones,
en ductos, afectación a especies y al mismo ser humano.

Como claro ejemplo mencionemos lo suscitado durante dé-
cadas en Salamanca, donde grupos ciudadanos se han que-
jado por la situación ambiental que allí prevalece. Es tal la
cantidad de partículas que Salamanca es, según las autori-
dades federales del medio ambiente, la ciudad más conta-
minada de México.

El origen del principal problema que afecta a Salamanca es
la refinería Antonio M. Amor, de Pemex, y la planta ter-
moeléctrica de la Comisión Federal de Electricidad, que
genera electricidad para la región de El Bajío. Ambas emi-
ten bióxido de azufre y otros contaminantes. Inútiles han
sido las numerosas denuncias ciudadanas que piden reme-
diar esta irregular situación y Pemex por su parte sigue
contaminando.

Así como el caso de Salamanca, Guanajuato, podemos en-
contrar miles en los cuales no hay respuesta por parte de la
petrolera. 

De acuerdo con el informe de resultados de la auditoría de
cumplimiento financiero número 2017-6- 90T9K-15-0494-
2018 494-DE, Petróleos Mexicanos tiene un registro total
de 5 mil 270 sitios contaminados por fugas o derrames de
hidrocarburos, que acumulan mil 37 hectáreas.

Por ello, en el país hay más de 4 mil 500 sitios contamina-
dos por fugas de gasolina o hidrocarburos en ductos de Pe-



mex. Estos lugares representan un daño al medio ambiente
y un riesgo a la salud pública, y deben ser limpiados a la
brevedad sin embargo Pemex se niega a hacerlo argumen-
tando que no es su responsabilidad ya que las fugas son
producto de robos y actos vandálicos.

Como resultado de la investigación realizada por la Audi-
toría Superior de la Federación relativa al manejo que hace
Pemex de los recursos que destina a los rubros de protec-
ción ambiental y remediación ecológica, y en donde la
atención de sitios contaminados es una de las tareas funda-
mentales, se encontró que más del 80 por ciento de los pun-
tos identificados siguen contaminados, y algunos de ellos
tienen hasta 40 años de estarlo, sin que Pemex haga algo al
respecto.

En dicho informe también se señala que incluso, desde
2016, Pemex suspendió cualquier trabajo relacionado con
limpieza de puntos contaminados por hidrocarburos, tam-
poco realizó acciones de remediación de suelos y subsue-
los que fueron contaminados por derrames, tampoco reali-
zó el retiro de residuos peligrosos en los centros de trabajo,
generando un alto riesgo de efectos adversos en la salud
humana, la flora, la fauna y el ambiente.

Al realizar la verificación de la atención a dichas zonas, los
auditores encontraron que Pemex no realiza ningún trabajo
en 4 mil 509 sitios, que equivalen a 85.5 por ciento del to-
tal. De ellos 2 mil 238 sitios son lugares que fueron conta-
minados entre diciembre de 1978 y abril de 2016, mientras
que en 2 mil 271 lugares la contaminación ocurrió entre
mayo de 2016 y diciembre de 2017.

Y ante el cuestionamiento del motivo por el cual la empre-
sa no ha realizado las tareas de limpieza, la respuesta de la
empresa estatal fue que la contaminación se debe a que son
lugares contaminados por tomas clandestinas en sus duc-
tos, y a que cuenta con un resolutivo de la Suprema Corte
que la “excluye de la responsabilidad” de atender estos lu-
gares contaminados.

Sin embargo, la propia auditoría considera que lo argu-
mentado por Pemex no se sostiene. Primero porque el re-
solutivo de la Corte que Pemex usa de justificación atañe a
un solo caso en Tamaulipas, sin que sea vinculante con los
más de 4 mil restantes. Y en segundo lugar porque la em-
presa no presentó ninguna evidencia para sostener que,
efectivamente, todos esos sitios fueron contaminados a
causa de actos vandálicos o tomas clandestinas.

Pemex señaló que tiene un registro de 722 puntos contami-
nados por fugas de hidrocarburos los cuales están en el es-
tatus de “concluido” o “remediado” tras haber sido limpia-
dos. Pero los auditores no encontraron la documentación
comprobatoria, ni el visto bueno de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente, que
ampare que esto es real, ya que de acuerdo con lo estable-
cido en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Indus-
trial y de Protección al Medio Ambiente del Sector de Hi-
drocarburos, en las fracciones II y V del artículo 5o., entre
sus funciones señala:

Artículo 5. La Agencia tendrá las siguientes atribuciones:

II. Participar con los distintos órdenes de gobierno, de-
pendencias y entidades competentes, en el diseño y
atención de los planes nacionales e internacionales para
prevenir y atender situaciones de emergencia en las ac-
tividades del sector;

V. Definir las medidas técnicas en el ámbito de su com-
petencia, que deben ser incluidas en los protocolos para
hacer frente a emergencias o situaciones de riesgo críti-
co o situaciones que puedan ocasionar un daño grave a
las personas o a los bienes y al medio ambiente, cuando
la magnitud del evento lo requiera y, en su caso, partici-
par bajo la coordinación de las autoridades competentes
para su aplicación;

También de acuerdo con lo establecido en la fracción XI del
artículo 46 de la Ley de Petróleos Mexicanos y que se refie-
re a que entre una de las funciones del Directo General están
“dirigir el diseño y la implementación de los programas de
prevención de derrames de hidrocarburos, contingencia am-
biental, remediación de suelos y aguas y los demás que en
materia de seguridad operativa, equilibrio ecológico y pre-
servación del medio ambiente sean aplicables”.

Asimismo, en su informe de resultados los auditores advir-
tieron dudas respecto a pagos por poco más de mil 200 mi-
llones de pesos, que Pemex reportó como parte del presu-
puesto ejercido en materia de limpieza y atención de sitios
contaminados, puesto que al realizar la revisión de las
cuentas de donde fueron erogados dichos recursos, se de-
tectaron que estas están relacionadas con rubros distintos,
como por citar algunos ejemplos mantenimiento de edifi-
cios, servicios de consultoría, instalación de maquinaria,
servicios legales, agua, entre otros.
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El mayor riesgo lo corren las comunidades más cercanas a
las fugas y derrames, pues los hidrocarburos involucrados
son altamente inflamables, pues se trata de gasolinas, dié-
sel e incluso crudo.

Por lo anterior reitero que es necesario evitar riesgos tanto
para la salud, pero sobre todo en el ambiente de los lugares
contaminados y que Pemex deje de continuar con sus prác-
ticas recurrentes de no limpiar los lugares contaminados,
los cuales no sólo representan pérdidas económicas para la
empresa sino que provocan contaminación de hectáreas de
tierras, arroyos y ríos.

Por ello someto a consideración de esta asamblea los 
siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión hace un atento y urgente exhorto a Petróleos Mexi-
canos, filial Pemex Logística, a limpiar y remediar los más
de 4 mil 500 sitios contaminados que se registran en la au-
ditoria de cumplimiento financiero número 017-6-90T9K-
15-0494-DE y notifique a la Agencia Nacional de Seguri-
dad Industrial y Protección al Medio Ambiente para su
seguimiento e inspección según la normativa en la materia.

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta a la Petróleos Mexicanos, filial Pemex Lo-
gística, a acreditar caso por caso que los sitios contamina-
dos provienen de tomas clandestinas y que cuenta para ca-
da sitio con una resolución judicial de la Suprema Corte de
la Nación que lo exime de su responsabilidad en materia
ambiental.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de febrero de 2019.— Dipu-
tado Ricardo Villarreal García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen.

SE EMITA EL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
PLANEACIÓN PARA QUE EL PND Y SUS PROGRA-

MAS CUENTEN CON EL SUSTENTO JURÍDICO

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar al Eje-
cutivo federal a emitir el Reglamento de la Ley de Planea-
ción a fin de que el PND y los programas derivados de él
revistan el sustento jurídico marcado en la ley, a cargo del

diputado Fernando Galindo Favela, del Grupo Parlamenta-
rio del PRI

El que suscribe, Fernando Galindo Favela, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados,
con fundamento en lo establecido en los artículos 3, frac-
ción XX; 6, numeral 1, fracción I; 76, numeral 1, fracción
IV; 79, numeral 2; 106, numeral 1; 175, numeral 1, frac-
ción III, inciso f); 180, numeral 2; y demás aplicables del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta asamblea proposición con puntos de acuer-
do, de urgente u obvia resolución, por los que se exhorta a
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a emitir el re-
glamento de la Ley de Planeación para que el Plan Nacio-
nal de Desarrollo (PND) y los programas que deriven de él
cuenten con el sustento jurídico que marca la ley, y que de
manera posterior al reglamento se emitan las disposiciones
para la realización de los foros de consulta que prevean la
participación de los distintos grupos sociales, gobiernos lo-
cales, poderes de los tres órdenes de gobierno, incluyendo
las legisladoras y los legisladores de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión.

Antecedentes y Consideraciones

El 16 de febrero de 2018 se publicó en el Diario Oficial de
la Federación (DOF) el decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Pla-
neación (DOF, reforma de la Ley de Planeación, disponible
en https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codi-
go=5513502&fecha=16/02/2018), el cual establece, entre
otros aspectos:

1. Los plazos para la elaboración y aprobación del PND;

2. La consideración de los principios de la Agenda 2030
para el Desarrollo Sostenible en la elaboración del
PND;

3. La elaboración del PND y sus programas con enfoque
a resultados;

4. La implantación de un sistema de transparencia y se-
guimiento en la ejecución del PND y sus programas; y

5. La obligación del Ejecutivo federal de emitir el Re-
glamento de la Ley de Planeación en un plazo no mayor
de 180 días naturales a partir de la entrada en vigor del
decreto en comento.



El objetivo de la Ley de Planeación es establecer las nor-
mas y principios básicos conforme a los cuales se llevará a
cabo la Planeación Nacional del Desarrollo y encausar, en
función de ésta, las actividades de la administración públi-
ca federal (APF). Lo anterior, en concordancia con los fi-
nes de proyecto nacional contenidos en la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en dicha ley.

Para que el proceso de elaboración e integración del PND
y sus programas, en particular los que serán aplicables en
la presente administración, así como todas aquellas dispo-
siciones que establece la Ley en cuestión, cuenten con un
marco jurídico adecuado, el legislador consideró necesario
que el Ejecutivo Federal emitiera el reglamento de la ley en
comento, en un plazo máximo a partir de la publicación de
la reforma de dicha ley.

Una vez publicado dicho decreto, y de conformidad con lo
establecido en el artículo tercero transitorio, se tenía hasta
el 15 de agosto de 2018 como plazo máximo para la expe-
dición del Reglamento de la Ley de Planeación. Hasta la
fecha no se ha emitido éste.

Sin embargo, a la fecha de la presente proposición, no se ha
emitido el reglamento por el Ejecutivo federal, dejando un
vacío legal, por lo que en caso de no hacerlo el PND 2019-
2024 carecerá del sustento jurídico para su elaboración,
presentación, discusión, aprobación y ejecución. Misma si-
tuación se presentaría para los programas que deriven del
PND 2019-2024, y en general para todas las acciones que
derivan de las disposiciones que establece la Ley de Plane-
ación, pues por carecer de reglamento no contarían con el
sustento jurídico que el legislador previó para su ejecución.

La falta de emisión del reglamento abre la posibilidad de
que los particulares puedan incluso presentar algún recurso
jurídico en contra de la implementación, o carencia en la
implantación, de algún programa, proyecto o acción que
lleve a cabo el Ejecutivo federal en el marco de la planea-
ción nacional.

De acuerdo con la Ley de Planeación, la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público (SHCP) debe coordinar las acti-
vidades de la Planeación Nacional del Desarrollo, así como
elaborar y someter a consideración del Presidente de la Re-
pública el proyecto de Plan Nacional de Desarrollo. Para
ello debe tomar en cuenta las propuestas de las dependen-
cias y entidades de la APF, y, en su caso, de los órganos
constitucionales autónomos y de los gobiernos de las enti-

dades federativas, así como los planteamientos que deriven
de los ejercicios de participación social incluyendo a los
pueblos y comunidades indígenas y a las personas con dis-
capacidad en términos de la Ley General para la Inclusión
de las Personas con Discapacidad.

Dicha dependencia, de acuerdo a la propia Ley de Planea-
ción, es la encargada de establecer los criterios generales
que deberán observar las dependencias y entidades de la
APF para la elaboración de los programas derivados del
plan que tengan a su cargo, para lo cual se deberá prever la
participación que corresponda a los gobiernos de las enti-
dades federativas, municipios y demarcaciones territoriales
de la Ciudad de México; los ejercicios de participación so-
cial de los pueblos indígenas y, en su caso, incorporar las
recomendaciones y propuestas que realicen.

Por lo anterior es importante contar con un marco jurídi-
co sólido en materia de planeación nacional del desarro-
llo que permita prever e implementar los elementos es-
tratégicos que orienten las actividades institucionales,
para cumplir con la transparencia y eficacia en la admi-
nistración de los recursos públicos, por lo que es impres-
cindible que el Ejecutivo federal se haga responsable con
estricto arreglo a la Ley de Planeación para que, sin dila-
ción, expida su reglamento.

Es tiempo de que el gobierno de México se haga respon-
sable de garantizar el estado de derecho, llevando al pie
de la letra lo establecido en la Ley de Planeación, y de
una vez, empiece a magnificar el gran peso que conlleva
ser gobierno.

El “decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley de Planeación”, publicado
en el DOF en febrero de 2018, establece en el artículo se-
gundo transitorio que el Ejecutivo federal tendrá que enviar
el PND para su aprobación a la Cámara de Diputados a más
tardar el último día hábil de abril de 2019, y esta última, en
periodo extraordinario de sesiones de ser necesario, tendrá
un plazo de dos meses para su análisis y aprobación.

Es importante exhortar al Ejecutivo federal a escuchar e in-
volucrar en la formación de la planeación nacional a dis-
tintos grupos sociales, poderes y órganos autónomos de los
tres órdenes de gobierno y legisladores federales, a través
del mecanismo o instrumento jurídico que considere perti-
nente, siempre y cuando se ajuste a la ley y el reglamento
que emita.
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El PND debe concentrar una visión referente a los objeti-
vos y logros a alcanzar en el ámbito nacional considerando
las dimensiones económica, social y ambiental planteadas
para el desarrollo sostenible de México, por lo que escu-
char a todos los invocados, abriría la posibilidad de cum-
plir las metas deseadas.

Como se ha hecho en semanas previas, la Cámara de
Diputados ha convocado a audiencias públicas para tra-
tar y analizar diversos temas de gran relevancia nacional,
como la Guardia Nacional, o la reforma educativa plan-
teada por el Ejecutivo federal, por lo que también el PND
debe ser sujeto a revisión y análisis para su formación,
garantizando la pluralidad y transparencia en el proceso,
además de que tiene la obligación de ratificar la con-
gruencia para escuchar a todas las voces en los temas de
gran relevancia nacional.

Por lo anterior se pretende que la SHCP, una vez emitido el
reglamento mencionado anteriormente, publique disposi-
ciones para la participación de toda la ciudadanía, así como
de los órganos y poderes de los tres órdenes de gobierno en
la formación del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y
de los programas que de éste emanen.

Es tiempo de que el gobierno actual muestre congruencia
de sus acciones, convocando de manera plural a todas las
voces en los temas importantes para México.

Puntos de Acuerdo

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión

Primero. Exhorta al Ejecutivo federal a emitir el Regla-
mento de la Ley de Planeación para que el Plan Nacional
de Desarrollo y los programas que deriven de él, aplicables
a partir de la presente administración, cuenten con el sus-
tento jurídico que marca la ley.

Segundo. Exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público a emitir de manera posterior al reglamento las dis-
posiciones para la realización de los foros de consulta que
prevean la participación de los distintos grupos sociales,
gobiernos locales, poderes de los tres órdenes de gobierno,
incluyendo las legisladoras y los legisladores de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión.

Dando en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 14 de fe-
brero de 2019.— Diputado Fernando Galindo Favela (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen.

SE REVISE EL AUMENTO DESPROPORCIONADO
AL PEAJE EN LAS AUTOPISTAS 

VIRREYES-TEZIUTLÁN Y AMOZOC

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al gobierno de Puebla y Carreteras de Cuota-Puebla a revi-
sar el desproporcionado aumento del peaje en las autopis-
tas Virreyes-Teziutlán y Amozoc-Perote, a cargo de la
diputada Claudia Báez Ruiz, del Grupo Parlamentario del
PES

Claudia Báez Ruiz, diputada federal a la LXIV Legislatura
del honorable Congreso de la Unión e integrante del Grupo
Parlamentario de Partido Encuentro Social, con fundamento
en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 79 numerales 1, frac-
ción II, 2, fracción I, y 100, numeral 1, del Reglamento de la
Cámara de Diputados y demás aplicables, somete a conside-
ración de esta soberanía la presente proposición con punto de
acuerdo, con base en la siguiente:

Consideraciones

Las carreteras del país son ejes primordiales de desarrollo
económico y social; son el medio principal de movilidad
para las personas, mercancías e insumos, promueven la ac-
tividad productiva, los servicios y el turismo; fomentan la
competencia, producción y desarrollo de los lugares que
comunican y son clave para aumentar la calidad de vida de
los ciudadanos.

El pasado 5 de febrero del presente año, sin previo aviso,
sin fundamento y en contra del bienestar social, las com-
pañías PINFRA y OHL incrementaron sus tarifas de pe-
aje en las autopistas Virreyes-Teziutlán y Amozoc-Pero-
te, tres veces más de acuerdo al índice inflacionario
acumulado entre los años 2015 y 2017, los incrementos
fueron de entre 7 y 21 pesos, esto quiere decir que repre-
senta un alza entre el 23 y 39 por ciento, dichos aumen-
tos sin duda alguna, tendrán un efecto inflacionario en
los productos y servicios que aprovechan estas autopistas
como vías de comunicación.

La caseta de peaje que más encareció en el periodo 2015-
2017 fue la de Cuapiaxtla de la carretera de Amozoc- Pe-



rote, reflejando un aumento del 39 por ciento, toda vez que
el peaje en dicha caseta era de 54 pesos y fue ajustado por
OHL a 75 pesos para automovilistas, siendo este el precio
actualizado al mes de noviembre de 2018.

La caseta de Atempan, de la autopista Virreyes-Teziutlán,
operada por la compañía PINFRA reflejo un incremento a
sus tarifas de 39 pesos a 54 pesos para automovilistas, es
decir un 38 por ciento.

Por último, se encuentran las casetas de Amozoc y Payuca,
pertenecientes a las autopistas de Amozoc-Perote y Virre-
yes-Teziutlán, respectivamente, en ambas, el incremento
fue de 17 pesos, quedando el peaje en 67 pesos para auto-
movilistas y en un incremento del 34 por ciento.

De acuerdo con los lineamientos emitidos por Capufe,los
ajustes al costo del peaje tienen que ser de acuerdo al índi-
ce inflacionario anual, el sumar los índices inflacionarios
de los años 2015, 2016 y 2017 nos da como resultado una
inflación del 12.26 por ciento, sin embargo los aumentos
en los peajes realizados por OHL y PINFRA y permitidos
por el organismo público descentralizado denominado Ca-
rretera de Cuota Puebla, se encuentran entre el 23 y 39 por
ciento, es decir, casi el doble y triple de la proporción in-
flacionaria establecida.

Las razones que han llevado a estas empresas a realizar los
aumentos son desconsideradas y sin fundamento, pues
aprovechándose de una inexistente regulación, y un ente
que funciona a favor de los intereses particulares de dichas
empresas, se aprovechan y vulneran la economía de la po-
blación que utiliza las carreteras con distintos fines, tanto
comerciales como particulares.

Es importante hacer mención que PINFRA opera la conce-
sión desde el año 2012, y dicha concesión fue otorgada sin
licitación alguna por el entonces gobernador del estado de
Puebla, Rafael Moreno Valle, a través de Carreteras de
Cuota Puebla, hasta por un periodo de 30 años.

En cuanto a OHL se refiere, obtuvo su concesión en el año
2003, a través de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes, dicha concesión fue otorgada para la construcción,
operación, mantenimiento, y explotación de la carretera
Amozoc-Perote, con una vigencia de 30 años, cabe desta-
car que, en el 2016, la compañía, mediante un proceso ju-
rídico contencioso, logró duplicar el periodo de concesión,
de modo que sus operaciones estarán vigentes hasta el año
2063.

Además, se vieron afectadas la carretera México-Queréta-
ro, el incremento fue de 12.16 por ciento por ciento hasta
los 166 pesos desde los 148 previos; la Durango-Mazatlán
aumentó un 1.5 por ciento hasta los 601 pesos; el corredor
Ciudad de México-Cuernavaca-Acapulco se mantiene sin
cambios en 530 pesos; la carretera Monterrey-Nuevo Lare-
do tendrá un alza de 4.1 por ciento a 253 pesos; la vía Cór-
doba-Veracruz subió 3.5 por ciento a 206 pesos; la carrete-
ra Reynosa-Matamoros tendrá un alza de 2.6 por ciento,
con lo cual su precio será de 77 pesos.

No se puede seguir afectando la economía de los mexica-
nos con aumentos injustos, desproporcionados y sin funda-
mento, esto se traduce en incrementos en los precios de ali-
mentos y productos de la canasta básica, afectando
principalmente a los que menos ingresos tienen.

Es incongruente querer cobrar cuotas de peaje elevadas,
cuando la realidad de dichas autopistas, es que se encuen-
tran en mal estado, en reparaciones inconclusas y con un
alto índice de inseguridad que afecta a los usuarios.

En Encuentro Social estamos convencidos de que las altas
tarifas de peaje en las carreteras que comunican a los esta-
dos son graves obstáculos para el progreso del país, pedi-
mos se reconsideren los ajustes tarifarios y se reduzca gra-
dualmente el peaje en las ya mencionadas autopistas.

En virtud de lo anteriormente expuesto, me permito some-
ter a consideración de esta soberanía la siguiente Proposi-
ción con 

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados exhorta a la Secretaría
de Comunicaciones a revisar los procesos de autorización
de incrementos en el pago de peaje en casetas de cuota en
el país y de manera particular los efectuados en 2019 en el
estado de Puebla.

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta al gobierno del
estado de Puebla y al organismo público descentralizado
denominado Carreteras de Cuota-Puebla, a que, en el ám-
bito de sus atribuciones y facultades, reconsideren el au-
mento desproporcionado al peaje en las autopistas locales
de Virreyes-Teziutlán y Amozoc-Perote.

Dado en la sede de la Cámara de Diputados, a 14 de febrero de 2019.—
Diputada Claudia Báez Ruiz (rúbrica).»
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Se turna a la Comisión de Comunicaciones y Transpor-
tes, para dictamen.

SUSCRIBIR EL PROTOCOLO FACULTATIVO DEL
PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS 

ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar al Eje-
cutivo federal a suscribir el protocolo facultativo del Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales, suscrita por los diputados Mary Carmen Bernal Mar-
tínez y Ángel Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parla-
mentario del PT

Los que suscriben, Maribel Martínez Ruiz y Benjamín Ro-
bles Montoya, diputados a la LXIV Legislatura del hono-
rable Congreso de la Unión e integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 79, numeral 2, fracción III, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, someten a la consideración de esta ho-
norable asamblea la siguiente proposición con punto de
acuerdo, al tenor de lo siguiente:

Consideraciones

Todo hombre y toda mujer tienen derecho a ganarse la vi-
da mediante un trabajo libremente escogido o aceptado, a
contar con seguridad social y seguro social, a disfrutar de
un nivel de vida que le permita alimentarse, vestirse y te-
ner una vivienda adecuada para sí y su familia, a gozar del
más alto nivel posible de salud física y mental, de acceder
a la educación, de participar en la vida cultural de su país y
a beneficiarse del progreso científico.1

Esta serie de derechos son conocidos y reconocidos por la
Organización de las Naciones Unidas (ONU), como dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales (DESC); los cua-
les representan un conjunto de derechos humanos que es-
tán vinculados a la satisfacción de las necesidades básicas
de las personas y estrechamente relacionados con la digni-
dad humana.

Por ello, en 1966, la Asamblea General de la ONU adoptó
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales (PIDESC). Este Pacto, del cual México es adhe-
rente y que incluso, entró en vigor en nuestro país el 23 de
junio de 1981,2 obliga a los Estados miembros a reconocer

y aplicar progresivamente los Derechos económicos, so-
ciales y culturales, incluidos los derechos laborales, a la sa-
lud, a la educación y a un nivel de vida adecuado de las
personas.

Así el PIDESC impone a los Estados una serie de obliga-
ciones, sin que se cuente, en dicho instrumento, con meca-
nismos de protección y garantía de los derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales. 

Por lo anterior y después de 30 años de la entrada en vigor
del PIDESC a nivel internacional y 25 años en México, fue
que en 2006 el Consejo de Derechos Humanos de las Na-
ciones Unidas le dio al Comité de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales la tarea de negociar formalmente un
Protocolo en el que se establecieran mecanismos de de-
nuncia e investigación para el cumplimiento de las obliga-
ciones contraídas en el Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales. 

Así, las negociaciones se concluyeron en abril de 2008, y
el Protocolo Facultativo resultante fue adoptado formal-
mente por la Asamblea General de Naciones Unidas el 10
de diciembre de ese mismo año, abriéndose para su ratifi-
cación el 24 de septiembre de 2009.

La entrada en vigor del Protocolo Facultativo permite a las
personas que sufran violaciones a sus derechos económi-
cos, sociales y culturales, y que no cuenten con un recurso
que los proteja ante tal violación, a que soliciten protección
en el Sistema Universal de Naciones Unidas.

Así, el Protocolo Facultativo fue diseñado con dos grandes
objetivos: en primera instancia el ayudar a mejorar y pro-
mover la creación de mecanismos de queja nacionales, ge-
nerando así oportunidades para que las personas puedan
exigir sus derechos dentro de sus propios países; y, en se-
gundo término, motivar a los Estados a cumplir plenamen-
te con las obligaciones impuestas por el Pacto, las cuales
derivan de los derechos fundamentales.

En el Protocolo se establecen, para su operación, tres tipos
de procedimientos:3

1. El procedimiento de comunicaciones permite a cual-
quier persona que esté bajo la jurisdicción de un Estado
Parte y alegue ser víctima de una violación, denunciar
este estado por la vulneración de cualquiera de los De-
rechos Económicos, Sociales y Culturales enunciados
en el Pacto.



2. El procedimiento de comunicaciones entre Estados
posibilita que un Estado parte pueda denunciar a otro
por considerar que no cumple las obligaciones dima-
nantes del Pacto.

3. El procedimiento de investigación permite al Comité
investigar sobre presuntas violaciones graves y sistemá-
ticas de los Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les en el territorio de cualquier Estado signatario, ba-
sándose en fuentes fidedignas y siempre con el
consentimiento del Estado.

Así las cosas, por la naturaleza del Protocolo, la firma de
este resulta fundamental para combatir el rezago social
existente de manera globalizada, pues genera mecanismos
con los que las personas pueden interponer quejas ante el
Comité de la ONU en caso de que el Estado no cumpla con
su obligación de mejorar la situación económica, cultural y
social del quejoso.

Tal y como ya se ha referido, la importancia tanto del Pac-
to Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales como del Protocolo Facultativo del Pacto consiste
en el reconocimiento de los derechos económicos, sociales
y culturales de las personas, así como en generar mecanis-
mos que hagan efectivo el acceso a los mismos.

En el caso de nuestro país, algunos de estos derechos se en-
cuentran incorporados en nuestra Constitución de forma
expresa, mientras que de algunos otros su observancia y
exigibilidad se desprende de tratados internacionales que el
Estado mexicano ha firmado y ratificado.

No obstante lo anterior, y a pesar de haber firmado y rati-
ficado el Pacto, es preocupante que un país como México
no forme parte de tan importante esfuerzo por combatir de
manera decidida, frontal y contundente la pobreza y el
hambre de su población, sobre todo, cuando sexenio tras
sexenio, las administraciones anteriores han prometido un
cambio estructural en la política económica y social de
nuestro país y realizaron, en múltiples ocasiones, el ofreci-
miento de combatir frontalmente la pobreza y garantizar,
por todos los medios, el reconocimiento y acceso a los de-
rechos humanos.

Sin embargo, al rehusarse a suscribir el Protocolo, hizo que
esas intenciones se quedaran en solo palabras. Sobre todo
si tomamos en consideración que según datos arrojados por
el informe “Panorama Social de América Latina 2018” ela-

borado por la Comisión Económica para América Latina y
el Caribe (Cepal), señala que más de 35 por ciento de su
población está en pobreza y entre 10 por ciento y 15 por
ciento en pobreza extrema. Incluso, señala que el 46 por
ciento de la población en México no cuenta con una vi-
vienda propia.4

Asimismo, el Consejo Nacional de Evaluación de la Políti-
ca de Desarrollo Social (Coneval), en su estudio denomi-
nado “Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018: Balance del
Sexenio” señala que durante la gestión de Enrique Peña
Nieto los indicadores que registraron menores avances fue-
ron el combate al rezago educativo y el acceso a vivienda
de calidad.4

En este sentido, retomo las palabras pronunciadas por el Pre-
sidente López Obrador durante su discurso de toma de pro-
testa, en el sentido de que “… no hemos hecho todo este es-
fuerzo para meros cambios cosméticos, por encimita, y
mucho menos para quedarnos con más de lo mismo”, y jus-
tamente por ello es que resulta de suma importancia y urgen-
cia que México suscriba el Protocolo Facultativo del Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les, a efecto de que la Cuarta Transformación de México de
sentido y propósito a una de sus más sentidas banderas: re-
ducir, hasta acabar, la pobreza y la desigualdad. 

Si bien, tal y como lo señaló Arturo Ávila Salazar, encar-
gado del departamento de Comunicación y Proyectos Tec-
nológicos de Amnistía Internacional (AI), capítulo México,
“el Protocolo no va a solucionar por sí mismo el problema
de la pobreza en México, pero es un paso necesario para el
empoderamiento de quienes viven así y una muestra del
compromiso del Estado mexicano con sus habitantes y con
la comunidad internacional para garantizar una vida digna
a todas las personas”.6

Consecuentemente y en virtud de lo expuesto, se somete a
consideración de esta honorable soberanía la siguiente pro-
posición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta al titular del Poder Ejecutivo federal
para que, a la brevedad, suscriba el Protocolo Facultativo
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales.
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Notas

1 https://www.humanium.org/es/pacto-internacional-de-derechos-eco-
nomicos-sociales-y-culturales-4/ 

2 https://aplicaciones.sre.gob.mx/tratados/muestratratado_nva.sre?id_
tratado=256&depositario=0 

3 http://www2.ohchr.org/spanish/law/docs/A.RES.63.117_sp.pdf

4 https://www.cepal.org/es/publicaciones/44395-panorama-social-
america-latina-2018-documento-informativo

5 https://coneval.org.mx/Evaluacion/IEPSM/Paginas/Plan-Nacional-
de-Desarrollo-2013-2018-Balance-del-Sexenio.aspx 

6 http://www.jornadaveracruz.com.mx/Nota.aspx?ID=130507_044
123_1

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de febrero de 2019.— Dipu-
tada y diputado: Maribel Martínez Ruiz y Benjamín Robles Monto-
ya (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Economía Comercio y Com-
petitividad, para dictamen.

CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE 
PEATONAL EN EL BULEVAR

ADOLFO LÓPEZ MATEOS, EN 
CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de implantar me-
didas para construir un puente peatonal en el bulevar Adol-
fo López Mateos, a la altura de la maquiladora Aptiv I, en
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a cargo del diputado Mario
Alberto Ramos Tamez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano

El que suscribe, diputado Mario Alberto Ramos Tamez, inte-
grante de la LXIV Legislatura en la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, con fundamento en los artículos 6,
fracción I, y 79, numeral 1, fracción II, y numeral segundo,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consi-
deración del pleno de esta soberanía proposición con punto
de acuerdo por el que la Cámara de Diputados exhorta a los
titulares del Poder Ejecutivo y de la Secretaría de Obras Pú-

blicas del municipio de Victoria, Tamaulipas, a implementar
las acciones necesarias para la construcción de un puente pe-
atonal en el bulevar Adolfo López Mateos, a la altura de la
maquiladora “APTIV I”, para salvaguardar la integridad y la
vida de los obreros y peatones que transitan en esa vialidad,
con base en las siguientes

Consideraciones

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
contempla en su artículo 4o. el derecho que toda persona
tiene a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y
bienestar, mientras que el artículo 11o. prescribe la garan-
tía de libre tránsito, por lo que ambas disposiciones jurídi-
cas constituyen la base constitucional de los derechos del
peatón y de la movilidad.

Secretaría 

En consecuencia, el estado tiene la obligación de propor-
cionar a todos los mexicanos el goce del derecho al libre
tránsito, propiciando que los medios de transporte, públi-
cos o privados sean de calidad, eficientes, sustentables y
con ello garantizar un lugar seguro para transitar y vivir
con dignidad. 

En la actualidad transitar por las ciudades mexicanas pue-
de considerarse un verdadero reto, la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS) estima que anualmente se producen
1.24 millones de fallecimientos por transito vial en el mun-
do, lo que hace de las lesiones de transito la octava causa
de muerte a nivel mundial.1

En nuestro país, en el año 2017 se registraron 367,789 ac-
cidentes de tránsito en México, según datos del Instituto
Nacional de Estadística y Geografía (Inegi),2 asimismo, la
Secretaría de Salud en su estudio “Informe sobre la Segu-
ridad Vial 2016” determinó que son los peatones quienes
concentran el mayor número de fallecimientos, siendo la
principal causa el atropellamiento, principalmente en niñas
y niños menores de cinco años y en adultos mayores de 60
años.3

En el municipio de Victoria, Tamaulipas, desde hace más
seis años, obreros de la maquiladora “APTIV I” (antes Del-
phi Ensambles de Cables y Componentes), han solicitado a
las autoridades municipales la construcción de un puente
peatonal en el bulevar Adolfo López Mateos en donde se
encuentra ubicada la planta maquiladora, debido a que los
más de 2 mil 300 empleados que laboran en la misma, de-



ben cruzar la vialidad a distintos horarios, arriesgando su
integridad física y la vida, al no haber un puente que les
permita realizarlo con seguridad. 

El bulevar Adolfo López Mateos es una de las principa-
les avenidas de en Victoria, Tamaulipas, y en donde se
encuentran asentados diversos comercios, empresas y
centros de trabajo, por lo que el flujo de vehículos a to-
das horas es constante y desde hace varios años, diversas
crónicas periodísticas, han reportado que en el lugar se
han registrado diversos accidentes de tránsito que en mu-
chas ocasiones han cobrado la vida de personas, princi-
palmente por atropellamiento.

En este sentido, propongo que esta soberanía exhorte a las
autoridades competentes de Victoria a implementar las ac-
ciones necesarias que deriven en la construcción de un
puente peatonal en el bulevar Adolfo López Mateos a la al-
tura de la maquiladora “APTV I”, para salvaguardar la in-
tegridad y la vida, no solo de los más de 2 mil 300 obreros
que trabajan en la misma, sino de toda la población que
transita en esa vialidad. 

Por todo lo anterior, propongo el siguiente 

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Secretaría de
Seguridad y Protección Ciudadana, a los titulares del Poder
Ejecutivo y de la Secretaría de Obras Públicas del municipio
de Victoria, Tamaulipas, a implementar las acciones necesa-
rias para la construcción de un puente peatonal en el bulevar
Adolfo López Mateos, a la altura de la maquiladora “APTIV
I”, con el objetivo de salvaguardar la integridad y la vida de
los obreros y peatones que transitan en esa vialidad. 

Notas

1 https://www.who.int/violence_injury_prevention/publications/ro-
ad_traffic/make_walking_safe_es.pdf?ua=1

2 Boletín del Inegi de fecha 15 de noviembre de 2018, puede consul-
tarse en: 

http://www.beta.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposi-
to/2018/trafico2018_Nal.pdf

3 Informe sobre la situación de la seguridad vial, México 2016, que
puede ser consultado en la siguiente página electrónica: 

https://drive.google.com/file/d/1VFwPRfgGiiBh1LGewyfsN-
liJHPkX9rkm/view

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de febrero de
2019.— Diputado Mario Alberto Ramos Tamez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Infraestructura, para 
dictamen.

ELABORAR UN PROGRAMA ANUAL
DE TRABAJO QUE DÉ A CONOCER LOS 

PROBABLES INCREMENTOS DE CUOTAS 
DE PEAJE DE LAS CARRETERAS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
Capufe a elaborar un programa anual de trabajo para dar a
conocer los probables incrementos del peaje de las carrete-
ras del país, el porcentaje previsto y las fechas tentativas de
aplicación, a cargo del diputado José Guadalupe Aguilera
Rojas, del Grupo Parlamentario del PRD

El que suscribe, diputado José Guadalupe Aguilera Rojas,
integrante de la LXIV Legislatura en la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática, con funda-
mento en los artículos 6, fracción I, y 79, numerales 1, frac-
ción II, y 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados
somete a consideración del pleno de esta soberanía proposi-
ción con punto de acuerdo por el que se exhorta a Cami-
nos y Puentes Federales (Capufe) a elaborar un progra-
ma anual de trabajo en el cual dé a conocer los probables
incrementos de cuotas de peaje de las carreteras del país,
el porcentaje previsto y las fechas tentativas de aplicación
de los mismos, sustentados en aspectos técnicos para su
respaldo, con base en las siguientes:

Consideraciones

En años recientes, a lo largo de un periodo que se ha exten-
dido por mucho tiempo, hemos observado un fenómeno que
requiere ser analizado. Nos referimos a los constantes incre-
mentos en el peaje de las carreteras existentes en el país.

En un mecanismo propio de la opacidad, ajeno a la rendi-
ción de cuentas que debiera prevalecer en todas las esferas
del ámbito público, hemos asistido en innumerables oca-
siones, a las medidas que da a conocer el organismo Cami-
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nos y Puentes Federales, en relación a incrementos que se
aplicarán por transitar en las carreteras nacionales.

Recientemente se informó, a través de un comunicado de
prensa, que en esta ocasión, a partir del día 1 de febrero de
2019, dicho incremento ascendería al 4.8 por ciento, sin
mediar ninguna explicación, ya no digamos técnica, sino
fundamentada en indicadores económicos que respaldaran
dicha medida.

El tema se agrava debido a que los constantes incrementos
a los que hemos hecho referencia, no se traducen en traba-
jos de mantenimiento que mejoren las condiciones de la
mayor parte de las carreteras, como puede observarse al
transitar por ellas.

De tal forma, es difícil de aceptar que los aumentos en los
costos de peaje se orienten a objetivos fundamentales co-
mo la preservación y mejoramiento de la red carretera del
país.

Por otra parte, y al no contar con información que permita
formular una evaluación referente a las medidas de incre-
mentos a las cuotas, aunado al aspecto de que, en el terre-
no de los hechos Capufe actúa de manera arbitraria para
determinar dichos aumentos, la situación amenaza con
convertirse en un ejercicio en el que la opinión pública só-
lo será informada, de manera limitada y parcial, de los au-
mentos que habrá en el costo de los peajes, sin considerar
las repercusiones en la vida económica del país.

Este ejercicio debiera ser revisado por distintos mecanis-
mos, donde participen diversas instancias, tanto las autori-
dades correspondientes, así como organismos responsables
de una realizar una evaluación acerca de la factibilidad de
llevar a cabo dichos incrementos, y los probables impactos
económicos a todos los actores involucrados.

Por lo anteriormente expuesto, presento el siguiente punto
de acuerdo, consistente en solicitar a Capufe, un programa
anual de trabajo donde se den a conocer, de manera preci-
sa los probables incrementos a las cuotas de peaje de las
carreteras del país, derivados de trabajos de mantenimien-
to, así como las fechas en que se aplicarían, sustentados en
evaluaciones técnicas que respalden dichas medidas, a
efecto de que instancias como el Centro de Estudios de las
Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados, además de
otras, emitan la opinión técnica correspondiente para su
evaluación.

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta a Caminos y
Puentes Federales a elaborar un programa anual de trabajo
en el cual dé a conocer los probables incrementos de cuo-
tas de peaje de las carreteras del país, el porcentaje previs-
to y las fechas tentativas de aplicación de los mismos, sus-
tentados en aspectos técnicos para su respaldo.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de febrero de
2019.— Diputado José Guadalupe Aguilera Rojas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Comunicaciones y Transpor-
tes, para dictamen.

CONCIENTIZAR SOBRE LA NECESIDAD DE QUE
TODOS LOS NIÑOS CON CÁNCER ACCEDAN A UN

DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO ADECUADO

«Proposición con punto de acuerdo, relativo al Día Inter-
nacional del Cáncer Infantil para crear conciencia sobre la
enfermedad y la necesidad de que todos los niños con ella
tengan acceso a un diagnóstico y tratamiento adecuados,
suscrita por integrantes de los Grupos Parlamentarios del
PVEM y Morena

Quienes suscriben, diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México, así como
los diputados Federales Nayeli Arlen Fernández Cruz, Ana
Patricia Peralta de la Peña, Erika Mariana Rosas Uribe,
Francisco Elizondo Garrido, Humberto Pedrero Moreno,
de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 6, nu-
meral 1, fracción I; 65, numeral 1, y 79, numeral 1, frac-
ción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
ten a consideración de esta asamblea la presente
proposición con punto de acuerdo al tenor de las siguientes

Consideraciones

El 15 de febrero se conmemora el Día Internacional del
Cáncer Infantil. El objetivo de este día es concienciar sobre
esta enfermedad y la necesidad de que todos los niños y
adolescentes con cáncer tengan las mismas oportunidades
para acceder a un diagnóstico y tratamiento adecuado.

En México, se estima que cada año se diagnostican más de 5
mil niños y la incidencia muestra tendencia al incremento.



Lamentablemente el 65 por ciento de los casos se diagnos-
tica en etapas avanzadas de la enfermedad, causando más
de 2,300 muertes anuales.1

Si bien es una enfermedad que no puede prevenirse, la detec-
ción en etapas iniciales y el tratamiento oportuno y de calidad
pueden hacer la diferencia entre la vida y la muerte.

Desde 1978, un grupo de padres de familia pensaron en la
necesidad de tener un símbolo universal para concienciar y
movilizar más la atención con el fin de minimizar las muer-
tes y discapacidades debidas al cáncer infantil.

Se consideraron varios colores y después de mucha refle-
xión y debate, eligieron el oro como una descripción y sím-
bolo del cáncer infantil y el valor de los niños. 

Eligieron el oro ya que es un metal muy preciado como lo
son los niños. Además, el oro soporta un proceso en el que,
mediante fuego, pasa a ser más fuerte y más resistente. Las
niñas, niños y adolescentes con cáncer experimentan un
proceso similar. Desarrollan resistencia al hacer frente a to-
dos los retos difíciles y dolorosos del tratamiento del cán-
cer infantil.2

Desde entonces, el lazo dorado ha cruzado continentes y se
ha utilizado en todo el mundo.

Diversas organizaciones, instituciones públicas y privadas,
grupos de la sociedad civil y el mundo académico, han uti-
lizado el símbolo del lazo color oro para expresar su apoyo
y solidaridad a la lucha contra el cáncer infantil.

Este símbolo ha permitido construir una imagen conjunta
de esta problemática, fortaleciendo así su visibilidad e in-
cidencia social.

A través de su uso se recuerda a los miles de pacientes con
cáncer en todo el mundo que están librando esta batalla y a
la vez se sensibiliza a la sociedad sobre la importancia de
estar alerta sobre los signos iniciales de esta enfermedad
mientras inspira esperanza a las niñas, niños y adolescen-
tes con cáncer, los supervivientes y sus familias.

Durante el día internacional del cáncer se alienta a las
personas y a las organizaciones a maximizar el uso del
lazo dorado para mostrar su apoyo a la lucha contra el
cáncer infantil. 

En el Partido Verde Ecologista de México, consideramos im-
portante mostrar nuestro apoyo y solidaridad de esta manera. 

Por lo tanto, proponemos a todos los legisladores y traba-
jadores de esta cámara de Diputados, así como de la Cá-
mara de Senadores, de los Congresos Locales, a todos los
trabajadores de las organizaciones privadas e instituciones
públicas de los tres órdenes de gobierno y a la sociedad ci-
vil en general, a que en el marco de las actividades que en-
vuelven el Día internacional del Cáncer Infantil, portemos
un botón conmemorativo, alusivo al listón dorado durante
la sesión del día 14 del mes de febrero.

Con el fin de honrar a nuestros héroes: las niñas, niños y ado-
lescentes que con valentía y coraje combaten el cáncer; los
supervivientes que lo vencieron, las familias que viven en-
frentándose a esta situación día a día o que han sufrido la pér-
dida de un ser querido. Es a la vez, reconocer a los volunta-
rios, al personal sanitario y los médicos que con pasión sirven
y dedican su tiempo a la comunidad del cáncer infantil.

Por lo antes expuesto, se somete a consideración del pleno
de esta honorable asamblea la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta a los legisladores y a todo el personal
de esta cámara, a la Cámara de Senadores, a los Congresos
Locales, a todos los trabajadores de las organizaciones pri-
vadas e instituciones públicas de los tres órdenes de go-
bierno y  a la sociedad civil en general, a que en el marco
de las actividades que envuelven el Día Internacional del
Cáncer Infantil, portemos un botón conmemorativo alusivo
al listón dorado durante la sesión del día 14 del mes de fe-
brero, con el objetivo de mostrar solidaridad a las niñas, ni-
ños y adolescentes que están librando esta batalla y crear
conciencia sobre la importancia de los signos de alerta y la
detección oportuna.

Notas

1 https://www.gob.mx/salud/acciones-y-programas/conmemoracion-
dia-internacional-del-cancer-infantil

2 https://asociaciongalban.org/evento/septiembre-es-el-mes-de-sensi-
bilizacion-del-cancer-infantil/
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Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
14 de febrero 2019.— Diputados y diputadas: Arturo Escobar y Ve-
ga, Nayeli Arlén Fernández Cruz, Ana Patricia Peralta de la Peña, Éri-
ka Mariana Rosas Uribe, Francisco Elizondo Garrido, Humberto Pe-
drero Moreno (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

INTEGRAR LA COMISIÓN DE CONCORDIA
Y PACIFICACIÓN, EN TÉRMINOS DE LEY

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de integrar la co-
misión de concordia y pacificación, en términos de la Ley
para el Diálogo, la Conciliación y la Paz Digna en Chiapas,
a cargo del diputado Javier Manzano Salazar, del Grupo
Parlamentario de Morena

El que suscribe, diputado Javier Manzano Salazar, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena en la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión de la
LXIV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 6, numeral 1, fracción I, 62, 65, 76, 79, 82 y 113
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la
consideración del pleno, la presente proposición con punto
de acuerdo de urgente u obvia resolución con base en las
siguientes

Consideraciones

1. A casi 23 años de la firma de los acuerdos de San Andrés
Larráinzar para solucionar el conflicto armado entre el
Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN) y el Es-
tado mexicano, hoy nos unificamos en la pluralidad para
hacer el llamamiento a reiniciar el diálogo suspendido.
Nuestra convocatoria se justifica partiendo del plantea-
miento de la problemática y de los riesgos políticos futuros
de no concretar el compromiso de la nueva mayoría legis-
lativa por cambiar la relación Estado-pueblos indígenas ba-
sada en el reconocimiento de la histórica exclusión política
y de la desigualdad social, no sólo en Chiapas, sino en to-
das las regiones indígenas de la República.

2. En los primeros días del conflicto la participación de los
pueblos indígenas de México y de los liderazgos políticos
comprometidos con la democracia detiene la decisión de
aplastar la rebelión por medio de la fuerza, impulsando la
mediación a través del diálogo entre las partes. La contri-

bución del Poder Legislativo federal, con base en la Ley
para el Diálogo, la Conciliación y la Paz Digna en Chiapas,
se instrumenta a través de la Comisión de Concordia y Pa-
cificación (Cocopa) a la que se le otorgan facultades reco-
nocidas en su artículo 9, pero orientando sus tareas al ob-
jeto de la Ley definidas en el artículo 1. Su contenido es
claro: establecer las bases jurídicas que propicien el diálo-
go y la conciliación, a través de un acuerdo de concordia y
pacificación. Su objetivo: alcanzar la solución justa, digna
y duradera al conflicto armado.

3. Entre la suspensión del diálogo, la reforma constitucional
de 2001 y el repliegue del EZLN, se abre una etapa de deci-
siones equivocadas y conductas públicas adversas, hecho que
abre una nueva situación en todas las regiones indígenas, pe-
ro particularmente en de Chiapas en donde se combina la re-
sistencia pacífica a través de novedosas figuras de participa-
ción, y al mismo tiempo el reforzamiento y camuflaje del
combate encubierto en contra de los pueblos en rebeldía, e
incluso contra los promotores de la mediación. El conflicto
Estado-pueblos indígenas adquiere otras dimensiones en las
regiones surgiendo resistencias ante la penetración de gran-
des intereses financieros que buscan explotar los territorios y
los recursos naturales amparados en el no reconocimiento de
los derechos colectivos en el artículo 2 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, y en el blindaje legal
de las disposiciones contenidas en las leyes reglamentarias y
leyes federales, pero sobre todo por la falta de voluntad polí-
tica de los poderes constituidos creando un escenario de con-
flicto desatendido por el Estado.

4. Si bien desde septiembre de 1998 el gobierno federal
contaba con la Coordinación para el Diálogo y la Negocia-
ción en Chiapas, la decisión unilateral de Estado de in-
cumplir los aspectos centrales de los acuerdos de San An-
drés coloca a dicho órgano sin interlocución con el Ejército
Zapatista de Liberación Nacional. De 2000 a 2012, al cre-
cer el nivel de conflicto en las regiones indígenas por el
aumento el número de concesiones que despojan los recur-
sos naturales de los pueblos, el gobierno determina trans-
formar a la Coordinación para el Diálogo y la Negociación
en Chiapas a Comisión Nacional para el Diálogo con los
Pueblos Indígenas de México, manteniendo su espíritu ori-
ginal, pero ampliando su campo de acción. El nuevo órga-
no se le encomienda asegurar el respeto a sus derechos hu-
manos, atender sus necesidades y reforzar el derecho a su
libre determinación y autonomía, al igual que para la con-
servación de sus propias instituciones sociales, económi-
cas, culturales y políticas.



5. Señalar el compromiso incumplido del Estado mexicano
no solo proviene de la opinión nacional, sino también del
sistema de Naciones Unidas. En este sentido, desde el año
de 2003, el doctor Rodolfo Stavenhagen, entonces Relator
de los Pueblos Indígenas de la Organización de las Nacio-
nes Unidas (ONU), en su visita oficial a nuestro país reco-
mendó: “Que el Congreso de la Unión reabra el debate so-
bre la reforma constitucional en materia indígena, con el
objeto de establecer claramente los derechos fundamenta-
les de los pueblos indígenas de acuerdo a la legislación in-
ternacional vigente y con apego a los principios firmados
en los acuerdos de San Andrés”. En este año en el Informe
de la Relatora Especial sobre su visita a México, que pre-
senta el pasado 6 de octubre en la Cámara de Diputados, en
el punto 96 recomienda “reabrir el debate constitucional
sobre derechos fundamentales, como el reconocimiento de
los pueblos indígenas como sujetos de derecho público”.
En el ámbito interno, en 2013, a propuesta de la Comisión
para el Diálogo con los Pueblos Indígenas de México, la
Secretaría de Gobernación propone incorporar los acuer-
dos de San Andrés Larráinzar al Plan Nacional de Desarro-
llo, sin embargo la Dependencia responsable de integrarlo,
la desecha, y en septiembre de 2014 en el marco de la Con-
ferencia Mundial de Pueblos Indígenas de la ONU, el Eje-
cutivo Federal se compromete armonizar las leyes con el
espíritu y letra de la Declaración sobre los Derechos de los
Pueblos Indígenas. Desafortunadamente, sigue imperando
la actitud del funcionariado colonialista: “Acátese, pero no
se cumpla”. No deja de ser preocupante la observación de
la Relatora Victoria Taurus Corpuz, al señalar en su Infor-
me, la considerable brecha existente entre la realidad jurí-
dica, política e institucional y los compromisos internacio-
nales adquiridos por el país. Pone el dedo en la llaga al
señalar el crecimiento de la brecha por la adopción del mo-
delo de desarrollo promovido por la reforma energética que
impacta a los territorios indígenas.

6. Desconocimiento de derechos y despojo de territorios es
la constante histórica vigente hasta hoy que se traduce en
falta de representación política y el rostro imborrable de la
pobreza. Desde la estampa colonial vista por el obispo Ma-
nuel Abad y Queipo a finales del siglo XVIII al distinguir
la estructura de clase sociales: por un lado, los españoles,
dueños de casi toda la propiedad y riquezas de la Nueva
España; por el otro, los indios puros y las castas, siervos de
los primeros. Los pocos, lo tenían todo; los muchos; no te-
nían nada. La justificación de Hidalgo en el movimiento de
Independencia: recobrar derechos usurpados por los con-
quistadores a los pueblos originarios en “sus costumbres y
propiedades”. Intransigente en la lucha emancipadora, Mo-

relos pretende terminar con la injusticia histórica al propo-
ner moderar la “opulencia” y la “indigencia”, resume su in-
tensión al dictar la disposición de abril de 1811 de recupe-
rar las “tierras de los pueblos”. A la Reforma, periodo de
claroscuros en materia de propiedad, le sucede la instaura-
ción de la Dictadura, mediante la política de la conciliación
delinea la regresión histórica creando una situación de des-
esperanza por la concentración de la riqueza en pocas ma-
nos, mientras la pobreza golpea a la mayoría, sobre todo a
las regiones indígenas al surgir el fenómeno de la consoli-
dación de las haciendas, que paulatinamente despojan a los
pueblos de sus tierras. Francisco I. Madero, al transitar de
su posición de demócrata a revolucionario, en el Plan de
San Luis distingue esta injusticia: ”Abusando de la Ley de
Terrenos Baldíos, numerosos pequeños propietarios, en su
mayoría indígenas, han sido despojados de sus terrenos, ya
por acuerdo de la Secretaría de Fomento, o por fallos de los
Tribunales de la República”. Se compromete a reparar es-
tos despojos: “Siendo de toda justicia restituir a sus anti-
guos poseedores, los terrenos de que se les despojo de un
modo tan inmoral, o sus herederos, que los restituyan a sus
primitivos propietarios, a quienes pagaran también una in-
demnización por los perjuicios sufridos”. Entre el movi-
miento de Independencia y la Revolución Mexicana es
constante la demanda de la restitución de la tierra y cuan-
do hablamos de tierra, hablamos de pueblos indígenas.

La nación vive un momento político de cambio, que por su
naturaleza y desafío, puede ser histórico. De nuestros mo-
vimientos emancipadores, hay avances y retrocesos. En el
mundo indígena se mantiene tercamente la constante histó-
rica: pobreza, a causa del despojo de la tierra; exclusión
política, por falta de participación y representación. En el
mediano plazo, desmontar las bases de la apropiación de la
riqueza abrogando mecanismos como legalizar a la mine-
ría como actividad preferente y el despojo por medio de la
“ocupación temporal” de las tierras de los pueblos indíge-
nas. En el aspecto político, seguir en la lucha por alcanzar
la representación política de los pueblos indígenas.

Por encima de divergencias legítimas actualizar el análisis
de la realidad indígena concreta, anticiparse a conflictos
futuros en las regiones que por el carácter de los integran-
tes de nuestros pueblos puede desbordarse, como lo antici-
pa en su Testamento Político el General Lázaro Cárdenas:
“No es exacto que el indígena sea refractario a su mejora-
miento , ni indiferente al progreso. Si frecuentemente no
exterioriza su alegría y ni pena, ocultando como esfinge el
secreto de las emociones, es que está acostumbrado al ol-
vido en que se le ha tenido. (…) Derroca dictaduras para
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que nuevos explotadores se sucedan y, como para el sólo es
realidad la miseria y la opresión, asumen una actitud de
aparente indiferencia y de justificada desconfianza”. Desde
1968 avizoraba: “La inquietud social es condición de la
época y de aplazarse u omitirse por inercia la reivindica-
ción de los indígenas, tarde o temprano éstos se harán eco
del desasosiego que cunde también en nuestra América en
razón, hay que decirlo con claridad, de la permanencia de
sistemas anacrónicos de explotación social y opresión na-
cional que pesan, con especial rigor, sobre los más desam-
parados, en consecuencia los indígenas. Y entre más de-
pauperados, segregados y distantes de los beneficios de la
civilización, más violenta será su reacción contra el some-
timiento en que se les mantiene o el paternalismo siempre
humillante que sobre ellos se ejerce”.

Por lo expuesto y fundado, sometemos a consideración del
Pleno, el Exhorto como de urgente y obvia resolución, el
siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Integrar la Comisión de Concordia y Pacificación,
en términos de la Ley para el Diálogo, la Conciliación y la
Paz Digna en Chiapas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de febrero de 2019.— Dipu-
tado Javier Manzano Salazar (rúbrica).»

Se turna a la Junta de Coordinación Política, para su
Atención.

DECLARAR LA CUENCA DEL RÍO BRAVO 
COMO ZONA DE RESERVA Y ELABORAR UN 

PROGRAMA QUE ATIENDA EL DÉFICIT
DE AGUA EN TAMAULIPAS

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de declarar zona
de reserva la cuenca del río Bravo y elaborar un programa
adecuado de restauración y preservación para reducir la
presión y el déficit de agua por sobrexplotación de cuerpos
superficiales y acuíferos en Tamaulipas, a cargo de la dipu-
tada Nohemí Alemán Hernández, del Grupo Parlamentario
del PAN

La suscrita, diputada Nohemí Alemán Hernández, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-

nal de la LXIV Legislatura de la honorable Cámara de
Diputados, con fundamento en lo dispuesto en el numeral
1, fracción I, del artículo 6, numerales 1, fracción II, y 2,
del artículo 79 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someto a consideración de esta asamblea la siguiente pro-
posición con punto de acuerdo, conforme a las siguientes:

Consideraciones

México cuenta con uno de los ríos más grandes a nivel mun-
dial, abarcando varios estados de la Republica, entre ellos Ta-
maulipas, estado al cual represento. Es entonces que el río
Bravo es el quinto más grande de Norteamérica y el vigési-
mo cuarto más grande del mundo; también es una frontera
principal entre México y Estados Unidos, con una cuenca de
467 mil km cuadrados que se ensancha por cinco estados de
México (Chihuahua, Coahuila, Nuevo León, Tamaulipas y
Durango) y tres de los EU (Colorado, Nuevo México y Te-
xas). Es considerado una de las regiones más diversas en tér-
minos de biodiversidad en el mundo.i

Respecto de la disponibilidad del recurso, reportes de la
Organización de las Naciones Unidas identificaron la exis-
tencia de más de mil millones de personas que no cuentan
con agua potable y unos 2 mil 500 millones que no tienen
saneamientos adecuados; debido a ello mueren al día entre
10 mil y 20 mil niños por enfermedades evitables vincula-
das al agua.ii

Las principales cuencas hidrológicas superficiales de la re-
gión, como se mencionó, son el río Bravo y el Colorado. La
disponibilidad general de agua superficial y subterránea en
la franja fronteriza es escasa, debido principalmente a la
sobreexplotación, uso inadecuado, excesiva demanda y,
entre otros, a los severos problemas de sequía, que con
cierta frecuencia se presentan.iii

En consecuencia, el agua ha dejado de considerarse un ele-
mento inagotable, al servicio incondicional de todos, para
adquirir un valor económico de importancia significativa
en los últimos años; especialmente, desde que su escasez es
abordada como un problema de carácter mundial y actual,
por lo que el acceso a este recurso se erige como un dere-
cho humano fundamental, pues de las reservas de agua
dulce —ríos, lagos, lagunas y acuíferos subterráneos— de-
pende el derecho a la vida reconocido por el artículo 3o. de
la Declaración Universal de los Derechos del Hombre.iv

El marco jurídico aplicable a los cursos de agua superficia-
les compartidos por México y los Estados Unidos de Amé-



rica, el cual está integrado, fundamentalmente, por las Ac-
tas de la Comisión Internacional de Límites y Aguas; la
Convención para la Distribución Equitativa de las Aguas
del Río Bravo de 1906, y el Tratado para la Distribución de
las Aguas de los Ríos Bravo, Tijuana y Colorado de 3 de
febrero de 1944, aunque existen también otros esfuerzos
internacionales binacionales, que involucran a estos cuer-
pos de agua.

En México, las bases legales para el aprovechamiento del
agua provienen de la Constitución de los Estados Unidos
Mexicanos, que decreta en su artículo 27 que son propie-
dad de la nación, entre otros, las aguas de los ríos y sus
afluentes directos o indirectos, los lagos interiores de for-
mación natural, los manantiales y el subsuelo. Asimismo,
la nación ejerce un dominio inalienable e imprescriptible
sobre el agua y compete al Ejecutivo federal otorgar con-
cesiones y asignaciones para su aprovechamiento. En lo re-
ferente al aspecto institucional, en 1989 se creó la Comi-
sión Nacional del Agua (CNA), como autoridad única en la
materia.v

En este sentido, corresponde a la Comisión Nacional del
Agua publicar en el Diario Oficial de la Federación la dis-
ponibilidad de las aguas nacionales, determinada con base
en la norma oficial mexicana: NOM011-CNA-2000, Con-
servación del Recurso Agua. 

Por tanto, el 31 de enero de 2003 fue publicada la disponi-
bilidad de 188 acuíferos de los 654 identificados. De estos
188 acuíferos, 102 están en condiciones de sobreexplota-
ción (la extracción es superior a la recarga al menos en un
10 por ciento) y los otros 47 se encuentran cerca de la con-
dición de sobreexplotación. En el ámbito mundial, México
ocupa el lugar 74 con 57.5 por ciento del índice de pobre-
za de agua (IPA).vi

Es entonces, que, para propósitos de administración de las
aguas nacionales, la Conagua ha definido 731 cuencas hi-
drológicas, cuyas disponibilidades se encuentran publica-
das en el Diario Oficial de la Federación (DOF). Las cuen-
cas del país se encuentran organizadas en 37 Regiones
Hidrológicas (RH) y a su vez, las regiones hidrológicas se
agrupan en 13 Regiones Hidrológico– Administrativas
(RHA).vii

De las 731 cuencas hidrológicas 104 muestran problemas
de disponibilidad. Los problemas en materia hídrica se de-
ben a una mala gestión de las aguas: sobreexplotación, so-
breconcesión y contaminación. Al momento 209 acuíferos

nacionales se encuentran en condición de disponibilidad y
144 acuíferos sobreexplotados (DOF, 2018).viii

Asimismo, en los principales estados en los que se encuen-
tran yacimientos son Chihuahua, Coahuila, Nuevo León,
Tamaulipas, Hidalgo, San Luis Potosí, Veracruz y Puebla.
Estados que, en el norte, tienen importantes problemas de
escasez hídrica y sobreexplotación de acuíferos que pue-
de competir con las necesidades de uso de agua público ur-
bano y la agricultura, los que se verían agravados por el uso
de la fractura hidráulica, la cual requiere el uso y contami-
nación de grandes volúmenes de agua, de nueve millones a
29 millones de litros por pozo, y una mezcla de hasta 750
químicos tóxicos. Mientras que más hacia el sur, esto ame-
naza con contaminar importantes ríos y acuíferos de los
que dependen miles de personas. De esta manera, la explo-
tación de hidrocarburos en estas zonas tendría un im-
pacto en el derecho humano al agua y al saneamiento. Por
otro lado, en muchas de estas regiones habitan pueblos in-
dígenas. Es una técnica intensiva de perforación y fractu-
ración de pozos cercanos entre sí.ix

Es por ello que la ausencia de mayor información al res-
pecto ensombrece las acciones del Estado y contribuye a la
falta de credibilidad, además de que se duda de la justicia
social y realza la debilidad en la aplicación de las leyes y
reglamentos por parte de las instancias gubernamentales.x

Además, el tema del agua es un tema complejo y de interés
colectivo, principalmente cuando las fuentes de agua, co-
mo los ríos, lagos y acuíferos presentan condiciones preo-
cupantes porque son sobreexplotados, actualmente como
se mencionó son 144 la cifra de acuíferos sobreexplotados,
que se están contaminando y son apropiados por intereses
particulares en desventaja para poblaciones tradicionales
asentadas en los territorios de interés económico. Además
de que históricamente se identifica un aumento en los re-
querimientos de agua, en cantidad y calidad, por el creci-
miento de la población para realizar las actividades huma-
nas y procurar un medio ambiente sano para todos los seres
vivos.xi

Asimismo, de acuerdo con datos de la Secretaría del Medio
Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) y la Comisión
Nacional del Agua (Conagua) del año 2011 y 2015, la dis-
ponibilidad de agua per cápita se reduce de manera drásti-
ca, al pasar de 18 mil 035 m3 /hab/año en el año 1950, a 7
mil 771 m3 /hab/año cincuenta años después y la cifra en
el 2015 se estableció en 3 mil 338 m3 /hab/año. Estos da-
tos históricos son alarmantes y representan un futuro no de-
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seable, ante la tendencia negativa, si continúan las condi-
ciones de sobreexplotación de acuíferos, y contaminación
de ríos, lagos, presas, deterioro de los ecosistemas y una
carente gestión sustentable del agua.xii

Por otro lado, entre las recomendaciones que hace al res-
pecto las Naciones Unidas al gobierno mexicano a través
del relator especial de Derecho Humano al Agua y Sanea-
miento (ONU, 2017) se tiene la siguiente:“…l) Llevar a ca-
bo investigaciones independientes sobre los efectos en el
medio ambiente y la salud de los proyectos de desarrollo,
las actividades industriales y comerciales y el uso extensi-
vo de plaguicidas, haciendo hincapié en la contaminación
o la sobreexplotación de las fuentes de agua…”xiii

Por ello considero que es necesario que el gobierno fede-
ral, a través de la Comisión Nacional del Agua (Conagua),
asuman el compromiso de revisar y elaborar la reglamen-
tación adecuada del recurso hidráulico en esa zona del nor-
te del estado, con el objetivo de mejorar el uso de agua en
esta zona, en donde cada año se corre el riesgo de no con-
tar con el suficiente almacenamiento del vital líquido para
el riego, con esta petición que la ciudadanía de Tamaulipas
justamente les estamos demandando, para que se haga un
uso más eficiente del agua y se evite la sobreexplotación.

Estas condiciones alertan a tomar decisiones asertivas hoy y
diseñar fórmulas desde el Estado con participación social y
bajo marcos de equidad y justicia social para plantear un es-
cenario diferente a la población, que en el 2030 se espera que
sea de 137.5 millones de habitantes y en el 2050 alcanzará la
cifra de 150.8 millones de habitantes en el país.xiv

Es entonces que este exhorto se hace en respuesta a las mi-
les de demandas de los habitantes de este Estado, que se
ven afectados, ya que han manifestado su profundo des-
contento, ya que en las condiciones actuales de la cuenca
(por sobreconcesionamiento), no se puede cumplir el de-
recho humano al agua, con una distribución equitativa de
volúmenes de agua privilegiando al uso público urbano de
las ciudades para garantizar este derecho.

En este sentido, es importante también tener en cuenta y
destacar que se debe desarrollar un modelo de reglamenta-
ción del agua para la cuenca del río Bravo, esto es para dar
seguridad hídrica a la cuenca, ya que se deben implemen-
tar acciones a nivel nacional, que garanticen el abasto de
agua, por eso el presente exhorto tiene como una de sus fi-
nalidades el que se ofrezca una posible solución al proble-

ma de sobreexplotación y sobreconcesionamiento de la
cuenca del río Bravo de Tamaulipas.

Por las consideraciones anteriormente expuestas y funda-
das, someto respetuosamente a la consideración de esta ho-
norable asamblea para pedir la solidaridad de ustedes y lo-
grar se declare la cuenca del río Bravo como “Zona de
Reserva” y elaborar un programa adecuado de restauración
y preservación con la finalidad de reducir la presión y el
déficit de agua por sobrexplotación en el estado de Tamau-
lipas, para garantizar el derecho humano al agua, por lo que
me permito promover, los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente al Ejecutivo fede-
ral, a través de la Comisión Nacional del Agua, para que, a
través de los Organismos de Cuenca de la Región Hidroló-
gico-Administrativa VI Río Bravo y IX Golfo Norte, y con
la participación de los Consejos de Cuenca respectivos, se
declare la cuenca del río Bravo como “Zona de Reserva”,
y elaborar un programa adecuado de restauración y preser-
vación con la finalidad de reducir la presión y el déficit de
agua por sobrexplotación de cuerpos superficiales y acuí-
feros en el estado de Tamaulipas. Estas acciones deberán
garantizar el derecho humano al agua que consagra la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
cumplir con la legislación nacional y tratados internaciona-
les en la materia.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión solicita a la Comisión Nacional del Agua
que informe periódicamente a la opinión pública, el avan-
ce de la solicitud, así como las acciones y recursos que se
destinen para el programa de restauración en la cuenca del
río Bravo.

Notas

i Marco Regional para el Uso Sostenible del Río Bravo, Organización
de los Estados Americanos, Departamento de Desarrollo Sostenible,
Reunión de Coordinación del Proyecto Rio Bravo, México D.F, junio
14-15, 

http://www.oas.org/dsd/waterresources/projects/riobravo_esp.asp

ii Anglés Hernández, Marisol. Los cursos de agua compartidos entre
México y los Estados Unidos de América y la variable medioambien-



tal. Una aproximación. Anuario Mexicano de Derecho Internacional,
[S.l.], jan. 2006. ISSN 2448-7872. Disponible en: 

https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-internacio-
nal/article/view/151/239>. Fecha de acceso: 17 enero 2019, 

http://dx.doi.org/10.22201/iij.24487872e.2006.6.151.

iii Ibídem.

iv Ibídem.

v Anglés Hernández, Marisol. Los cursos de agua compartidos entre
México y los Estados Unidos de América y la variable medioambien-
tal. Una aproximación. Anuario Mexicano de Derecho Internacional,
[S.l.], jan. 2006. ISSN 2448-7872. Disponible en:

<https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-internacio-
nal/article/view/151/239>. Fecha de acceso: 17 enero 2019, 

http://dx.doi.org/10.22201/iij.24487872e.2006.6.151.

vi Estudio sobre la protección de ríos, lagos y acuíferos desde la pers-
pectiva de los derechos humanos, 2018, Universidad Nacional Autó-
noma de México, Coordinación de Humanidades-UNAM, Síntesis eje-
cutiva, Mayo 2018, 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Informes/Especiales/SINTE-
SIS_ESTUDIO_RIOS_LAGOS_ACUIFEROS.pdf

vii Ibídem.

viii Estudio sobre la protección de ríos, lagos y acuíferos desde la pers-
pectiva de los derechos humanos, 2018, Universidad Nacional Autó-
noma de México, Coordinación de Humanidades-UNAM, Síntesis eje-
cutiva, Mayo 2018, 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Informes/Especiales/SINTE-
SIS_ESTUDIO_RIOS_LAGOS_ACUIFEROS.pdf

ix Ibídem.

x Ibídem.

xi Estudio sobre la protección de ríos, lagos y acuíferos desde la pers-
pectiva de los derechos humanos, 2018, Universidad Nacional Autó-
noma de México, Coordinación de Humanidades-UNAM, Síntesis eje-
cutiva, Mayo 2018, 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Informes/Especiales/SINTE-
SIS_ESTUDIO_RIOS_LAGOS_ACUIFEROS.pdf

xii Ibídem.

xiii Ibídem.

xiv Ibídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 14 días del mes de febrero de
2019.— Diputada Nohemi Alemán Hernandez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabi-
lidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, para
dictamen.

SE AGILICE LA ENTREGA DE RECURSOS FINAN-
CIEROS PARA COMBATIR LA PLAGA DE LA

MOSCA DE LA FRUTA Y EVITAR LA PÉRDIDA
DE COSECHA DE CÍTRICOS EN NUEVO LEÓN

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar al go-
bierno federal a agilizar por la Sader la entrega de recursos
financieros destinados a combatir la plaga de la mosca de
la fruta y evitar la pérdida de la cosecha de cítricos en NL,
a cargo del diputado Juan Francisco Espinoza Eguía, del
Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, Juan Francisco Espinoza Eguia, diputado
federal integrante del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional en la LXIV Legislatura, con
fundamento en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79,
numeral 2, fracción III, y demás aplicables del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a consideración de
la honorable asamblea la presente proposición con punto
de acuerdo por el que se exhorta al gobierno federal para
que, a través de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo
Rural, se agilice la entrega de recursos financieros para
combatir la plaga de la mosca de la fruta y evitar la pérdi-
da de la cosecha de cítricos en el estado de Nuevo León, al
tenor de las siguientes

Consideraciones

La participación de México en las exportaciones de cítricos
en el mundo es de las más relevantes, siendo EEUU y Ja-
pón los principales compradores; la citricultura representa

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 14 de febrero de 2019 / Apéndice 51



Año I, Segundo Periodo, 14 de febrero de 2019 / Apéndice  Diario de los Debates de la Cámara de Diputados52

una derrama económica para nuestro país de alrededor de
10 mil millones de pesos.

Cabe recordar que sin los recursos para sanidad e inocui-
dad del campo citrícola, la diversificación de exportaciones
se detiene y atrasa las ventas de calidad.

El retraso de recursos por parte de la Secretaría de Agricultu-
ra y Desarrollo Rural (Sader) es sinónimo de falta de fertili-
zantes, fungicidas y herbicidas, elementos que la producción
de cítricos no permite por ser fácilmente atacados por la pla-
ga conocida como la mosca de la fruta “Dragón Amarillo”.

A manera de ejemplo del daño que ocasionaría la dilación
de los recursos y su impacto en la diversificación de ex-
portaciones, relata uno de los productores: “El precio más
bajo en Estados Unidos ha llegado a 5 dólares y es cuando
no es negocio ni para el productor ni para el exportador, pe-
ro caso en contrario, cuando Estados Unidos tiene escases
de limones el precio ha llegado a pagarse hasta en 50 o 100
dólares por una caja”.

No podemos darnos el lujo de abandonar a los productores
por cuestiones administrativas de las dependencias federa-
les, es urgente que lleguen los recursos a tiempo a las huer-
tas de Nuevo León que, en cuatro municipios concentran el
80 por ciento de la producción estatal anual.

La preocupación por los recursos para la fumigación aérea
implica no cerrar las puertas a empleos e ingresos para el
país, especialmente, en un momento en el que Brasil nos
compite agresivamente con el 60 por ciento de las exporta-
ciones a Europa frente a solo el 40 por ciento de México,
en cuanto a la comercialización del limón.

Aunque Brasil haya mantenido su nivel de exportaciones a
un crecimiento del uno por ciento, México se ha defendido
con crecimientos constantes del 11 por ciento a Europa.

Desatender este tema no solo pone en riesgo la producción
anual, sino su nivel de competitividad en el mundo, puesto
que no podría no cumplirse con la meta de los 8.5 millones
de toneladas en producción, en perjuicio de las exportacio-
nes que rebasan los 840 millones de dólares.

La citricultura en la entidad es la cuarta más grande del pa-
ís. Una de las entidades con más importantes niveles de
producción es Nuevo León, con 306 mil 155 toneladas, cu-
yo valor asciende a 237 millones 979 mil 387 pesos, y con
un aporte del 14 por ciento de la producción nacional.

La trascendencia de esta actividad es evidente, genera una
derrama económica que trae consigo la comercialización
de combustibles, lubricantes, transporte y mano de obra,
principalmente en la cosecha, agroquímicos y fertilizantes,
sistemas de riesgo, plásticos, cajas de cartón, entre otros,
insumos y servicios incluyendo la industrialización y 
comercialización.

De acuerdo con el presidente del Comité de Sanidad Vege-
tal, los recursos del Fondo de Sanidad e Inocuidad son uti-
lizados, entre otros aspectos, a labores de fumigación con
el que es posible que los predios reciban una certificación
y puedan exportar sus productos. De no contar con este do-
cumento que avala la sanidad de los productos, no se pue-
den vender en otros países.

Esta medida poco sensible con los productores de cítricos,
llevada a cabo por el Gobierno Federal, tendrá graves re-
percusiones para las regiones dedicadas a esta actividad
productiva. 

Apremia fumigar los cultivos de municipios como Monte-
morelos, General Terán, Linares y Hualahuises, que alber-
gan más de mil 554 huertos, que producen más del 80 por
ciento de las 400 mil toneladas que se generan anualmente
en la entidad, de no hacerlo se podría perder la cosecha de
este año.1

Para dimensionar los impactos que puede generar, basta
indicar que sólo la citricultura del estado de Nuevo León
puede perder su estatus sanitario, lo que le impediría ex-
portar estos productos a los mercados internaciones, en-
tre ellos, el de Estados Unidos, el mayor comprador del
mundo. 

Otra afectación derivada de la entrega tardía de estos fon-
dos, es que no se está contando con la capacidad de co-
mercializarlos en los mercados nacionales, es decir, se está
provocando pérdidas económicas a los comerciantes y tra-
bajadores que se dedican a esta actividad. 

Bajo estas consideraciones, es fundamental que el gobier-
no federal a través de la Secretaría de Agricultura y Desa-
rrollo Rural, agilicen la entrega de los recursos del Progra-
ma Especial Concurrente con el que se realizan diversas
actividades, a fin de garantizar la sanidad e inocuidad de
los cultivos cítricos. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la considera-
ción de esta asamblea la siguiente proposición con



Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, por el que se exhorta al gobierno federal para
que, a través de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo
Rural, se agilice la entrega de recursos financieros para
combatir la plaga de la mosca de la fruta y evitar la pérdi-
da de la cosecha de cítricos en el estado de Nuevo León.

Nota

1 Moisés Ramírez. (2019). Atraso de apoyo a naranja de NL amenaza
ventas. 13 de febrero de 2019, de El Norte Sitio web: 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/de-
fault.aspx?id=1607755&urlredirect=https://www.elnorte.com/apli-
caciones/articulo/default.aspx?id=1607755

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
14 de febrero de 2019.— Diputado Juan Francisco Espinoza Eguia
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo y Conservación
Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para
dictamen.

AGILIZAR LOS REQUISITOS PARA
QUE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

TRAMITEN DE SU PASAPORTE

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la SRE a llevar a cabo acciones a fin de agilizar, flexibili-
zar y simplificar los requisitos para que las personas adul-
tas mayores tramiten con facilidad su pasaporte, a cargo de
la diputada Dionicia Vázquez García, del Grupo Parlamen-
tario del PT

La que suscribe, Dionicia Vázquez García, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con funda-
mento en lo dispuesto en la fracción II del artículo 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
la fracción I del numeral 1 del artículo 6 y los artículos 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta asamblea proposición con punto de
acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La solicitud del pasaporte en México corresponde en tér-
minos generales a un trámite que no presenta mayor com-
plejidad. No obstante, en casos como los de las personas
adultas mayores no siempre es así, toda vez que pueden en-
frentar dificultades por cuestiones relacionadas con la do-
cumentación requerida, tales como el certificado de la pri-
mera acta de matrimonio de los padres, su propia acta de
nacimiento o una credencial de elector vigente. Hasta cier-
to punto, son comunes aquellas situaciones en las cuales el
interesado no cuenta con los documentos y tampoco con la
posibilidad de obtenerlos.

Con el presente asunto se hace un llamado a la Secretaría
de Relaciones Exteriores para que realice las acciones ne-
cesarias para agilizar, flexibilizar y simplificar los requisi-
tos para que las personas adultas mayores puedan tramitar
con mayor facilidad su pasaporte. El asunto emana de la
convicción de que es fundamental garantizar la inclusión
de este grupo poblacional desde la modernidad e integridad
de los derechos humanos reconocidos en el orden jurídico
nacional.

Estimamos que se trata de una solicitud pertinente y viable,
toda vez que ante la imposibilidad o evidente dificultad de
contar con los documentos que acrediten la nacionalidad y
la identidad, siempre que haya forma de subsanarlos, se de-
be simplificar lo más posible –no sólo con descuentos en el
pago de derechos.

Además de su importancia intrínseca, con el exhorto se
busca combatir el panorama adverso que enfrentan. De
acuerdo con el Instituto Nacional de las Personas Adultas
Mayores, en 2018 había casi 13 millones de personas ma-
yores de 60 años en el territorio nacional, cifra que equiva-
le a 10 por ciento de la población total. No obstante, con
base en proyecciones del Consejo Nacional de Población,
en 2030 dicho sector poblacional será superior a 20 millo-
nes 365 mil personas.1

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) re-
fiere en la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo que
para el segundo trimestre del año pasado, el porcentaje de
población de 60 años o más económicamente activa ascen-
día a 34.1. Asimismo, menciona que prácticamente la mi-
tad de la población ocupada de 60 años o más (49.6) traba-
ja por cuenta propia.2
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En cuanto a su actividad de ocupación, el Inegi precisa que
en este sector de la población, 21.3 por ciento se dedica a
actividades elementales y de apoyo, 20.8 al desarrollo de
trabajos agropecuarios y 15.2 se desempeña como comer-
ciante, empleado y agente en ventas. En el país, 56.6 por
ciento de la población de 15 años o más se ocupa en el sec-
tor informal, donde la población de 60 años o más es la que
muestra el porcentaje más alto, con 74.2.

El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación seña-
la que el principal problema que enfrentan las personas de
65 años o más en México es la pobreza (casi la mitad vive
en dicha situación). Lo anterior, dicen, obedece a la discri-
minación de la cual son objeto en el ámbito laboral, al te-
ner mínimas o nulas posibilidades de incorporarse al sector
productivo y cuando llegan a emplearse, generalmente lo
hacen en condiciones de precariedad con salarios indignos
y sin ningún tipo de prestación social.3

Casi la mitad de las personas que tienen discapacidad en el
país (47.4 por ciento) tiene 65 años o más. Otro problema
que enfrentan es el analfabetismo; basta mencionar que la
población de 60 a 74 años en esta situación llega a 18.9 en
las mujeres frente a 12 en los hombres; mientras, en la po-
blación de 75 años y más, la cifra aumenta a 32.2 en las
mujeres frente a 23.9 en los hombres.

Aunado a lo anterior, con base en información de la última
Encuesta Nacional de Envejecimiento, también son vícti-
mas de prejuicios sociales, tales como la creencia de que se
trata de personas dependientes, menos productivas e inca-
paces para resolver problemas, así como la percepción de
tener menores resultados que la juventud, que tienen la me-
moria deteriorada, que ya no aprenden, que se irritan con
facilidad, o que pierden el interés en las cosas conforme
avanza su edad.

A partir de las consideraciones y cifras expuestas, las y los
integrantes del Grupo Parlamentario del PT estimamos de
suma importancia que haya mayores facilidades para las
personas adultas mayores que deseen tramitar y adquirir su
pasaporte, entendido como el documento oficial de viaje,
probatorio de nacionalidad e identidad, que solicita a las
autoridades extranjeras proporcionen ayuda y protección.
Este tipo de medidas abona a la inclusión de las personas
adultas mayores y a la erradicación de conductas discrimi-
natorias en su contra.

Por lo expuesto se somete a consideración de esta sobera-
nía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores para que, en el marco de sus funciones,
lleve a cabo las acciones necesarias para agilizar, flexi-
bilizar y simplificar los requisitos para que las personas
adultas mayores puedan realizar con mayor facilidad la
tramitación de su pasaporte, a fin de garantizar la inclu-
sión de este grupo poblacional desde la modernidad e in-
tegridad de los derechos humanos reconocidos en el or-
den jurídico nacional.

Notas

1 Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, de la Secretaría
de Gobernación, 12 de mayo de 2018), Conapo e Inapam, de la mano

con la atención del envejecimiento. Recuperado de 

https://www.gob.mx/inapam/prensa/conapo-e-inapam-de-la-mano-
en-la-atencion-del-envejecimiento-156950?idiom=es

2 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 27 de septiembre de
2018, Estadísticas a propósito del Día Internacional de las Personas

de Edad (Adultos Mayores). Recuperado de 

http://www.beta.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposi-
to/2018/edad2018_Nal.pdf

3 Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. Ficha temática
Personas mayores. Recuperado de 

https://www.conapred.org.mx/userfiles/files/Ficha%20PM.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de febrero de
2019.— Diputada Dionicia Vázquez García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores, para
dictamen.



RELATIVO A QUE LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS DE PREESCOLAR Y PRIMARIA
SOLICITEN LA CARTILLA DE VACUNACIÓN 

CON EL ESQUEMA COMPLETO

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a la SEP
a efecto de que en las instituciones de preescolar y prima-
ria, públicas y privadas, soliciten la cartilla original de va-
cunación con el esquema completo, según corresponda a la
edad de los educandos, a cargo de la diputada Adriana Ga-
briela Medina Ortiz, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano

La que suscribe, diputada Adriana Gabriela Medina Or-
tiz, integrante de la LXIV Legislatura en la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con funda-
mento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, fracción
I, y 79, párrafos primero, fracción II, y párrafo segundo,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración del pleno de esta soberanía proposición
con punto de acuerdo por el que la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión exhorta de manera
respetuosa a la Secretaría de Educación Pública, para que
en instituciones de preescolar y primaria, públicas y pri-
vadas, soliciten la cartilla original de vacunación con el
esquema completo, según corresponda a cada edad del
educando, con base en las siguientes

Consideraciones

A nivel internacional México es considerado un país pio-
nero en la producción de vacunas1 e implementación de
uno de los programas de vacunación más completos, ya
que el esquema cuenta con 15 enfermedades prevenibles.

En 1991, nace el Programa de Vacunación Universal debi-
do a que en nuestro país la historia es trágica respecto a las
epidemias infecciosas que se han tenido que enfrentar, las
cuales, por su frecuencia y extensa mortandad orillaron a
los gobiernos a buscar alternativas para prevenir y más tar-
de erradicar el contagio masivo; y así también aumentar la
esperanza de vida y disminuir la alta mortalidad infantil.2

La meta de erradicación había sido lograda casi en su tota-
lidad para 2014, eliminando la poliomielitis, difteria, sa-
rampión y tétanos neonatal, el control de la tos ferina y de
formas graves de tuberculosis; esto es el resultado del tra-
bajo del Consejo Nacional de Vacunación, que ha puesto

atención especial en procurar que los infantes cuenten con
el esquema completo de vacunación.3

Sin embargo, en los últimos años los movimientos anti-va-
cunas han cobrado mayor fuerza, potenciados por el ver-
gonzosamente célebre artículo del médico Andrew Waker-
field, publicado en la revista The Lancent, en el que
vinculaban las características del espectro autista con la va-
cuna Triple Viral. La afectación en la confianza hacia las
vacunas, a pesar de que se demostraron las deficiencias
metodológicas de las aseveraciones de Wakerfield; sus
vínculos, previos al artículo, con despachos de abogados
que demandaban a las farmacéuticas, y pese a que en
2004 se retractó, retiró sus dichos y fue desmentido, el
daño ya estaba hecho.4

Hasta ahora la vacunación en niñas y niños menores de cin-
co años es el método más eficaz para la reducción de la
mortalidad infantil, ya que se evitan aproximadamente 2.5
millones de muertes anualmente, además de prevenir, pro-
teger y erradicar enfermedades5. Sin embargo, la protec-
ción generalizada y en consecuencia la efectividad de las
vacunas se fortalece en la medida en que disminuya la can-
tidad de exposición a las cepas que presentan quienes no
están vacunados, por ello la importancia de las campañas.6

Hoy sabemos que las enfermedades prevenibles más co-
munes son la rubeola y el sarampión, llevaban años de sin
contar con brotes en países desarrollados, pero a partir de
la desconfianza y el movimiento anti vacunas, esta situa-
ción ha cambiado drásticamente en los últimos años. Así,
pasaron de ser enfermedades prevenibles a ser un proble-
ma, debido a que los movimientos que están en contra de
la vacunación promueven que no se cumpla con la obliga-
ción de vacunar a los menores, lo cual pone en una situa-
ción vulnerable a las niñas y niños que quedan expuestos
ante enfermedades previsibles que muchas veces pueden
ser altamente mortales.

El tema de la vacunación no es una moda o algo que pue-
da considerarse opcional. La Ley General de los Derechos
de la Niñas, Niños y Adolescentes en su capítulo noveno,
sobre el derecho a la protección de la Salud y la Seguridad
Social, establece lo siguiente:

“Artículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen dere-
cho a disfrutar del más alto nivel posible de salud, así
como a recibir la prestación de servicios de atención
médica gratuita y de calidad de conformidad con la le-
gislación aplicable, con el fin de prevenir, proteger y
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restaurar su salud. Las autoridades federales, de las en-
tidades federativas, municipales y de las demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus
respectivas competencias, en relación con los derechos
de niñas, niños y adolescentes, se coordinarán a fin de:

I. – VIII. …

IX. Fomentar y ejecutar los programas de vacuna-
ción y el control de la niñez y adolescencia sana para
vigilar su crecimiento y desarrollo en forma periódica;

X. – XVIII. …7

En consecuencia, la Secretaría de Salud, en coordinación con
sus homologas en las entidades federativas, periódicamente
realizan campañas de vacunación completamente gratuitas.
Estas campañas están diseñadas para llegar a todos los rinco-
nes de nuestro país para que todas las niñas, niños y adoles-
centes puedan tener acceso a las vacunas, sin que esto gene-
re gastos adicionales a sus progenitores o tutores.

Por todo lo anterior resulta importante que las niñas y ni-
ños cuenten con una cartilla de vacunación que acredite
que cuentan con el esquema completo de vacunación de
acuerdo a su edad.

En este contexto, es pertinente recordar que al inscribir a
un niño o niña en escuelas, tanto públicas como privadas,
actualmente se solicita una copia de la cartilla de vacuna-
ción. Sin embargo, las autoridades escolares no se cercio-
ran si cumplen con el esquema completo o si el documen-
to es auténtico y en ocasiones, al tratarse copia de la
cartilla, algunos padres y madres de familia de niñas o ni-
ños que no están vacunados, suelen buscar a personas que
les faciliten una copia de la cartilla que sea del mismo mes
y año de nacimiento de sus hijos. Ello, con la intención de
poder presentarla en los colegios como correspondiente a
la de sus hijos.

En el Sistema Anticipado de Inscripción y Distribución
(SAID), de la Secretaría de Educación Pública (SEP), se
plantea la presentación de la cartilla de vacunación como
opcional.8 Derivado de lo anterior, ha surgido un nuevo
riesgo para los infantes que sí cuentan con el esquema
completo y en completo estado de indefensión en caso de
una infección de tipo previsible de los infantes no vacuna-
dos que emplean copias apócrifas o copias de cartillas que
no les corresponden.

La salud de las niñas y niños de nuestro país no es juego y
no debemos dejarla al azar o a la irresponsabilidad deriva-
da de creencias y desinformación, ya que las consecuencias
pueden ser lamentables.

Tan sólo en el continente americano, entre enero y no-
viembre de 2018, se identificaron 16 mil 39 casos confir-
mados de sarampión que derivaron en 86 defunciones. Asi-
mismo, en los siguientes países se presentaron los casos
que se relacionan a continuación: Antigua y Barbuda, 1 ca-
so; Argentina, 14 casos; Brasil, 9 mil 898 casos, incluidas
13 defunciones; Canadá, 27 casos; Chile, 2 casos; Colom-
bia, 171 casos; Ecuador, 19 casos; Estados Unidos de Amé-
rica, 220 casos; Guatemala, 1 caso; México, 5 casos; Perú,
38 casos, y la República Bolivariana de Venezuela, 5 mil
643 casos, incluidas 73 defunciones.9

Por lo que resulta de suma importancia no arriesgar a las
niñas y niños a tener que estar expuestos a estas enferme-
dades, necesitamos crear conciencia y que se respete el in-
terés superior de la niñez, y su derecho a gozar del más al-
to nivel de salud.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
exhorta de manera respetuosa a la Secretaría de Educación
Pública, para que en instituciones de preescolar y primaria,
públicas y privadas, soliciten la cartilla original de vacuna-
ción con el esquema completo según corresponda a cada
edad del educando. Ello con la finalidad de asegurarse que
se cumpla con el derecho a la protección de la salud de las
niñas y niños, consagrado en el artículo 50 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.

Notas

1 Desde 1804 el Dr. Francisco Balmis inicia la producción de vacunas
en México con la vacuna antivarilosa. Ello, sólo a 8 años del surgi-
miento de la primera vacuna contra la viruela, creada en el Reino Uni-
do en 1796 por el Dr. Eduard Jenner. Véase a Alma Bedea Ruelas y
Carlos Enrique García Soto, “Vacunas: Tu derecho y obligación de es-
tar sano”, revista PROFECO, 20 de octubre de 2014, disponible en: 

https://www.profeco.gob.mx/encuesta/brujula/bruj_2014/bol292_v
acunas.asp 



2 Latest r. Historia y avances de la vacunación en México. Adaptado
de Instituto Nacional de Salud Pública. ENSANUT 20126. En línea. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/400159/Varios_-
_Historia_y_avances_de_la_vacunaci_n_en_M_xico.pdf

3 Latest r. Historia y avances de la vacunación en México. Adaptado
de Instituto Nacional de Salud Pública. ENSANUT 20126. En línea. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/

f i l e / 4 0 0 1 5 9 / Va r i o s _ - _ H i s t o r i a _ y _ a v a n c e s _ d e _ l a _
vacunaci_n_en_M_xico.pdf

4 Zúñiga C. Iván; Caro L. Janett. (2018) Grupos antivacunas: el re-
greso global de las enfermedades prevenibles. Volumen 31, Número 1
• Enero-Marzo 2018 • pp. 17-21

5 Ídem. 

6 “Existe una característica de las vacunas que se suele pasar por alto,
esta es la inmunidad de grupo. Este concepto establece que las vacunas
solo pueden proteger a la población de las enfermedades si la mayoría
de la población está vacunada. Incluso, dependiendo del grado de con-
tagio de la enfermedad, puede necesitarse hasta de 80 a 95 por ciento
de vacunación entre la comunidad.” Véase 

http://conacytprensa.mx/index.php/ciencia/salud/15935-vacuna-
cion-bioetica-grupos-antivacunas 

7 Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDNNA_200618
.pdf 

8 http://calendariosep.mx/inscripcion-said-requisitos-para-preescolar-
primaria-y-secundaria/

9 Organización Panamericana de la Salud 

www.paho.org • © OPS/OMS, 2018

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de febrero de 2019.— Dipu-
tada Adriana Gabriela Medina Ortiz (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen.

EXHORTO AL RENAPO, A PROYECTAR UN PRO-
GRAMA PARA LA OBTENCIÓN DE ACTAS DE NA-

CIMIENTO PARA QUE CIUDADANOS EN SITUA-
CIÓN DE VULNERABILIDAD ACCEDAN A LA

EDUCACIÓN Y PROGRAMAS SOCIALES

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Renapo a proyectar un programa y estrategia urgentes
para la obtención de actas de nacimiento de ciudadanos que
por vulnerabilidad no cuentan con ella ni con acceso a la
educación y los programas sociales implantados en esta ad-
ministración, a cargo del diputado Alejandro Carvajal Hi-
dalgo, del Grupo Parlamentario de Morena

Alejandro Carvajal Hidalgo, en mi carácter de diputado fede-
ral, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1, frac-
ción I, y 79, numeral 2, fracción III, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presenta a consideración de esta ho-
norable asamblea la proposición con punto de acuerdo, por el
cual la Cámara de Diputados exhorta al director general del
Registro Nacional de Población e Identificación Personal,
maestro Jorge Leonel Wheatley Fernández, a fin de que a la
brevedad posible proyecte un programa y estrategias emer-
gentes para la obtención de actas de nacimiento, de los ciu-
dadanos que por cuestión de vulnerabilidad no cuentan con
ella, y por ende no pueden acceder a la educación ni a los pro-
gramas sociales implementados en esta administración.

Exposición de Motivos

1. Unos de los temas prioritarios de esta administración es el
acceso a la educación que permita generar las condiciones
para obtener una mejor calidad de vida, pero sobre todo el
abatir el rezago educativo de anteriores administraciones.

2. Actualmente, se encuentra ya en marcha el programa na-
cional Pensión para el Bienestar de los Adultos Mayo-
res, así como los apoyos a los estudiantes de preparatoria y
los menores de edad con discapacidad, a través del Censo
del Bienestar implementado por más de 20 mil servidores
de la nación encargados de realizarlo para la Secretaría de
Bienestar, y que en muchos casos encuentran una proble-
mática: la falta de identidad sobre todo en las personas más
vulnerables.

3. En ese sentido, de acuerdo al comunicado de prensa nú-
mero 16/19,1 de fecha 22 de enero del presente año, el Ins-
tituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), mani-
festó que el Instituto en colaboración con UNICEF
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México, presentó resultados del informe “Derecho a la
identidad. La cobertura del registro de nacimiento en 
México”. 

Jorge Wheatley, director de Renapo, comentó que se trata
de un análisis inédito que sirve como insumo para determi-
nar los lugares donde será necesario instalar una oficina del
registro civil, así como las regiones donde será más efecti-
vo impulsar brigadas móviles permanentes para quienes se
encuentran en las comunidades más alejadas y necesitadas
del país y, con ello, garantizar el derecho a la identidad en
México. 

Por su parte, Julio A. Santaella, presidente del Inegi, dijo
que la inscripción del nacimiento de una persona ante el
registro civil representa el reconocimiento institucional al
derecho a la identidad. 

De la población total en México en 2015, el 0.8 por ciento
no cuenta con acta de nacimiento, lo que equivale a
1,003,702 personas, señalando como la primera causa del
no registro a la dificultad para contar con los documentos
necesarios para realizarlo (34.0 por ciento), le siguen el al-
to costo que implica el trámite (22.0 por ciento) y el tiem-
po que implica la realización del trámite (15.6 por ciento). 

En el grupo de población de 3 a 17 años, al menos 59 mil
no asisten a la escuela y además no cuentan con registro de
nacimiento. El 4.8 por ciento del total de personas sin ins-
cripción al registro civil se declararon hablantes de lengua
indígena (poco más de 43 mil personas). Por otro lado, del
total de personas que no cuentan con acta ni registro de na-
cimiento, el 22.7 por ciento se reconocen como indígenas.
Nueve entidades concentran a casi 35 mil personas (80.1
por ciento) de población hablante indígena, no inscrita al
registro civil. Chiapas tiene el mayor porcentaje con 23.2
por ciento (más de 10 mil personas), Oaxaca con 14.1 por
ciento (alrededor de 6 mil) y Puebla con 12.3 por ciento

(casi 5 mil casos). De los 31 municipios con más del 2.5
por ciento de población que no tiene acta de nacimiento y
que se caracterizan por tener un grado de marginación “al-
to” y “muy alto”, destacan 11 ayuntamientos de Chiapas, 3
de Chihuahua y 10 de Oaxaca. 

Considerandos

I. Como Diputado Federal considero de gran importancia
el atender a los sectores desprotegidos, ese grupo de mexi-
canos que durante años han sido olvidados, y que hoy ante
la implementación de nuevos programas que permiten ac-
ceder a mejores condiciones, ven rotas sus ilusiones al no
contar con un requisito: el acta de nacimiento, que consti-
tuye el derecho a la identidad de todo ciudadano.

II. Dicha problemática se puede no solo constatar con las
cifras duras que el propio Inegi ha proporcionado, la perci-
bimos en el andar por las comunidades que visitamos para
informar los avances de esta cuarta transformación, e in-
clusive por el dicho de los propios servidores de la nación
que trabajan arduamente en los rincones más escondidos y
olvidados de México, 

III. Independientemente de lo anterior, el derecho a la identi-
dad, es un derecho establecido inclusive a nivel internacional:

a) Declaración Universal de los Derechos Humanos,
que establece que todo ser humano tiene derecho al re-
conocimiento de su identidad jurídica, y por ende el de-
recho a una nacionalidad.

b) Convención Americana sobre Derechos Humanos,
que establece que toda persona tiene derecho a un nom-
bre propio y a los apellidos de sus padres o al menos a
uno de ellos, así como el derecho a una nacionalidad.

c) Convención sobre los Derechos del Niño, que esta-
blece que el niño será inscrito inmediatamente después
de su nacimiento y tendrá derecho, desde que nace a un
nombre y a adquirir una nacionalidad.
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d) Programa Interamericano para el Registro Civil,
Universal y Derecho a la Identidad, que señala que el
asegurar el pleno reconocimiento del derecho a la iden-
tidad, es indispensable para el ejercicio de los derechos
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales.

Por lo expuesto y fundado, someto a la consideración de
esta Honorable Asamblea la siguiente proposición con
punto de acuerdo que exhorta al director general del Re-
gistro Nacional de Población e Identificación Personal,
maestro Jorge Leonel Wheatley Fernández, para que a la
brevedad posible proyecte un programa y estrategias emer-
gentes para la obtención de actas de nacimiento, de los ciu-
dadanos que por cuestión de vulnerabilidad no cuentan con
ella, y por ende no pueden acceder a la educación ni a los
programas sociales implementados en esta administración.

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, exhorta respetuosamente al director general
del Registro Nacional de Población e Identificación Perso-
nal, maestro Jorge Leonel Wheatley Fernández, a fin de
que a la brevedad posible proyecte un programa y estrate-
gias emergentes para la obtención de actas de nacimiento,
de los ciudadanos que por cuestión de vulnerabilidad no
cuentan con ella, y por ende no pueden acceder a la educa-
ción ni a los programas sociales implementados en esta 
administración.

Nota

1 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2019/
EstSociodemo/identidad2019.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de febrero de 2019.— Dipu-
tado Alejandro Carvajal Hidalgo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen.

RECONOCER AL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA
NACIONAL VENEZOLANA, JUAN GUAIDÓ, COMO

PRESIDENTE ENCARGADO DE CONVOCAR A
ELECCIONES EN ESE PAÍS

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar al Eje-
cutivo federal a reconocer al presidente de la Asamblea
Nacional Venezolana, Juan Guaidó, como presidente en-
cargado de convocar a elecciones, a cargo de la diputada
Laura Angélica Rojas Hernández, del Grupo Parlamentario
del PAN

Laura Angélica Rojas Hernández, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXIV Le-
gislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6o., numeral
I, fracción I, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta soberanía la presente pro-
posición con puntos de acuerdo, por los que la Cámara de
Diputados del Congreso de la unión exhorta al presidente
de la República a reconocer al presidente de la Asamblea
Nacional Venezolana, Juan Guaidó, como presidente en-
cargado de convocar a elecciones en ese país, al tenor de
las siguientes

Consideraciones

El pasado 10 de enero, el ex presidente de Venezuela Ni-
colás Maduro consumó la usurpación del Poder Ejecutivo
de ese país al rendir protesta como presidente de la Repú-
blica, muy a pesar de que el proceso electoral del 20 de ma-
yo de 2018, del que se proclamó ganador, no cumplió con
las mínimas condiciones de participación, equidad y trans-
parencia que corresponde en un régimen democrático.

Como consecuencia, y con arreglo estricto a lo establecido
en los artículos 233, 333 y 350 de la Constitución de ese
país, el presidente de la Asamblea venezolana, Juan Guai-
dó, rindió protesta como “presidente encargado” a fin de
subsanar la ausencia de un presidente de la República de-
mocráticamente electo y conducir un proceso político que
devuelva a ese país a la situación de normalidad democrá-
tica, respeto al estado de derecho y constitucionalidad del
que se apartó.

La vasta mayoría de las democracias del mundo, y señala-
damente de nuestra región latinoamericana, actuaron en
consecuencia y decidieron reconocer a Guaidó como legí-
timo representante del pueblo venezolano bajo los supues-
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tos constitucionales de ausencia de un presidente electo y
convocatoria a elecciones generales.

Prácticamente todos los países latinoamericanos, con la ex-
cepción de Cuba, Bolivia, Nicaragua, El Salvador, México y
Uruguay, se manifestaron a favor de esta postura. A ella, se
han venido uniendo otras tanto del hemisferio como Estados
Unidos y Canadá, como de otras latitudes como Australia, Is-
rael, Reino Unido, Países Bajos y Dinamarca.

La Unión Europea, como bloque, incluso llegó a la deter-
minación de anunciar que adoptará acciones relacionadas
con el reconocimiento a Guaidó si no se convocan a elec-
ciones en Venezuela en los próximos días.

En convergencia con estos acontecimientos, las calles de
las principales ciudades venezolanas han sido el escenario
de manifestaciones masivas a favor de Guaidó algunas de
las cuales fueron fuertemente reprimidas por fuerzas poli-
ciacas. Conviene tener presente que entre integrantes de las
fuerzas armadas venezolanas comienza a verificarse una
división interna relevante estimulada por el anuncio de una
amnistía a la que podrían acogerse sus miembros.

En este contexto, ha ocurrido uno de los retrocesos más re-
levantes de nuestra política exterior en los últimos años.
Sin importar la gravedad de la crisis venezolana y su di-
mensión humanitaria. Sin menoscabo de una historia re-
ciente de activismo mexicano a favor de la protección de
los derechos humanos a nivel internacional y sin tomar en
cuenta la necesidad de ejercer un liderazgo responsable en
la región, el gobierno mexicano decidió escudarse una vez
más en una supuesta aplicación rigurosa de los principios
constitucionales del artículo 89, fracción X, especialmente
los de no intervención y autodeterminación de los pueblos,
la doctrina Estrada –sobre el no reconocimiento de gobier-
nos– y una oferta abstracta e imprecisa de mediación que
en principio diseñó con Uruguay para no hacer ningún
planteamiento crítico sobre la situación venezolana, no
pronunciarse más que en contra de participar en lo que lla-
mó el “desconocimiento de un gobierno con el que mante-
nemos relaciones diplomáticas” y hacer un llamado al diá-
logo. Sin importar tampoco la puesta en marcha de un
mecanismo transicional previsto en la Constitución de Ve-
nezuela, ni ocuparse de las implicaciones de un plantea-
miento falsamente equidistante del problema, México una
vez más efectuó un pronunciamiento que no puede inter-
pretarse de otra manera sino como un respaldo tácito al go-
bierno usurpador de Nicolás Maduro.

En lugar de respaldar las legítimas aspiraciones de la ma-
yoría de la población venezolana y tomar con determina-
ción la causa que corresponde a un gobierno emanado de
un amplio proceso democrático en México, el gobierno de
Andrés Manuel López Obrador repite una y otra vez que es
necesario no involucrarse en los problemas de los venezo-
lanos a fin de que nadie se involucre en los problemas de
los mexicanos.

Más allá de exhibir una supina ignorancia sobre los últimos
desarrollos del derecho y la realidad internacionales y una
buena dosis de cobardía, la posición del gobierno mexica-
no preocupa no sólo por la que será su comprensible mar-
ginación frente a la mayoría de los países latinoamericanos
–en contra de su oferta de “acercarse a América Latina” si-
no por las implicaciones de política exterior y de política
interna que tendrá regatearle el apoyo a la única esperanza
de apertura democrática en Venezuela.

En consecuencia, y en función del compromiso que nues-
tro país debe seguir manteniendo con la protección de los
derechos humanos en México y en el mundo, en función de
nuestra vocación diplomática solidaria con las causas más
nobles de la humanidad, la protección del refugio y el asi-
lo y bajo la premisa de las obligaciones que nos correspon-
den como potencia media con grandes aportaciones en el
ámbito humanitario, somos muchos quienes consideramos
que el gobierno mexicano tiene una gran oportunidad para
rectificar.

Así como fuimos solidarios con pueblos hermanos oprimi-
dos en el pasado, en España, Chile, Nicaragua o aún el Me-
dio Oriente, nos corresponde actuar en consecuencia. Esto
no significa cerrar del todo la posibilidad, aún remota, de
favorecer el diálogo y la concertación entre las partes.

En cambio supone plantear que, en convergencia con la po-
sición europea, la celebración de elecciones resulta un
asunto central para dar vuelta a la página actual en el con-
flicto venezolano y que los principios humanitarios y de
protección de los derechos esenciales son preeminentes y
prioritarios en nuestra acción exterior.

Además, implica entender que la posición del país en el es-
cenario internacional no puede construirse con evasivas y
que la responsabilidad tanto del jefe de Estado como del
canciller es dar respuestas directas a las preocupaciones
más relevantes de la comunidad internacional con posicio-
namientos integrales alejados del simplismo, la ingenuidad
y la indolencia.
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Por lo expuesto se somete a consideración de esta sobera-
nía la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta al presidente de la República a reconocer al
presidente de la Asamblea Nacional Venezolana, Juan
Guaidó, como presidente encargado de encabezar el proce-
so político para el pleno restablecimiento de la democracia
y el estado de derecho y, en consecuencia, de convocar a
elecciones generales en ese país.

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta al titular del Poder Ejecutivo federal y al se-
cretario de Relaciones Exteriores a retirar cualquier oferta
de mediación o arbitraje de la crisis política venezolana
mientras no se incorpore a la posición mexicana un con-
tundente respaldo a las decisiones de la Asamblea Nacional
venezolana y un enérgico pronunciamiento a favor de la
pronta celebración de elecciones en el país sudamericano.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, a 14 de febrero de 2019.— Diputada Laura Angélica Ro-
jas Hernández (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores, para
dictamen.

PROGRAMAS DE CRÉDITO A LOS 
JÓVENES A TRAVÉS DE LAS INSTITUCIONES 

DE LA BANCA DE DESARROLLO

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de exhortar al
Ejecutivo federal a diseñar y promover por la banca de de-
sarrollo programas de crédito para los jóvenes, a cargo del
diputado Fernando Donato de las Fuentes Hernández, del
Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Fernando Donato de las Fuentes Hernández,
diputado por el estado de Coahuila de Zaragoza, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional, de la LXIV Legislatura, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79,
numeral 2, fracción II, y demás aplicables del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a consideración de es-
ta honorable soberanía la presente proposición con punto

de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal a que
a través de las instituciones que integran la banca de desa-
rrollo, diseñe y promueva programas de crédito a los jóve-
nes de nuestro país, a efecto de impulsar su capacidad cre-
ativa y emprendedora para que creen sus propias empresas
y negocios o que las amplíen los que ya los tienen.

Consideraciones

De acuerdo con datos de la Organización de las Naciones
Unidas (ONU)1 […] en el mundo existen actualmente,
1800 millones de jóvenes entre los 10 y 24 años de edad.
Es la población juvenil más grande de la historia, sin em-
bargo, 1 de cada 10 vive en zonas de conflicto y 24 millo-
nes de ellos no asisten a la escuela. La inestabilidad políti-
ca, los desafíos del mercado laboral y el limitado espacio
para la participación política y cívica han llevado al aisla-
miento de los jóvenes de las sociedades.

El Banco Mundial2 señala que […] 20 millones de jóvenes
en América Latina y el Caribe no estudian ni trabajan. Son
los Ninis. Son jóvenes de entre 15 y 24 años que ni estu-
dian ni trabajan. Están presentes en toda América Latina. 

Además, el fenómeno se ha mantenido, a pesar del fuerte
desempeño económico de América Latina durante la últi-
ma década – con un crecimiento económico vibrante y una
reducción significativa en la pobreza y la desigualdad. La
proporción de los “ninis” bajó apenas marginalmente, y su
número global aumentó.

De acuerdo con este artículo […] El perfil del nini mexica-
no y latinoamericano es un varón que tiene entre 19 y 24
años de edad, vive en las ciudades y no terminó el bachi-
llerato. Normalmente el camino que lo lleva a esta condi-
ción, sobre todo entre hombres, es la deserción escolar
temprana para empezar a trabajar, seguida del desempleo.

“Al abandonar la escuela antes de terminar el bachillerato
los jóvenes por lo general carecen de las habilidades nece-
sarias para conseguir un trabajo en el sector formal, por lo
que en la mayoría de los casos se conforman con empleos
temporales e inestables en el sector informal. Una vez que
pierden estos puestos de trabajo, nunca regresan a la es-
cuela”, explica.

En este contexto, en 1999, la Asamblea General de la ONU
designó el 12 de agosto como el Día Internacional de la Ju-
ventud, una celebración anual que busca promover el papel
de los jóvenes como socios esenciales en los procesos de
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cambio y crear una oportunidad para generar conciencia
sobre los desafíos y problemas a los que estos se enfrentan.

En nuestro país el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía, INEGI,3 considera que: […] Esta conmemoración
brinda la oportunidad de centrar la atención en los proble-
mas que se relacionan con la población joven y su situación
en el mercado laboral, las condiciones de su inserción, la
calidad que mantienen en sus empleos, así como una des-
cripción del nivel de ocupación, desocupación y subocupa-
ción para este grupo de la población. 

En virtud de lo anterior el Inegi presenta información acer-
ca de la población joven de 15 a 29 años de edad residente
en el país y sus características generales en materia educa-
tiva y laboral. 

Dicho instituto sostiene que: […] La relevancia de la pobla-
ción joven dentro del contexto nacional radica no solamente
en su importancia numérica, sino principalmente por el desa-
fío que significa para la sociedad garantizar la satisfacción de
sus necesidades y demandas, así como el pleno desarrollo de
sus capacidades y potencialidades particulares. 

De acuerdo con información de la Encuesta Intercensal
2015, el monto de la población joven de 15 a 29 años de
edad ascendió a 30.6 millones, que representan 25.7% de la
población a nivel nacional, de la cual 50.9% son mujeres y
49.1% son hombres.  

En cuanto a su estructura por edad, 35.1% son adolescen-
tes de 15 a 19 años, 34.8% son jóvenes de 20 a 24 años y
30.1% tienen de 25 a 29 años de edad.

Con relación a las características educativas de la pobla-
ción joven, los datos de la Encuesta Intercensal 2015 mues-
tran que 66.8% de los jóvenes de 15 a 29 años no asiste a
la escuela.

Esta variable presenta un comportamiento diferenciado se-
gún la edad, pues un gran porcentaje de adolescentes de 15
a 19 años asiste a la escuela (62.4%), con respecto de los
que no asisten (37.3 por ciento).  

En contraste, la asistencia escolar en los jóvenes de 20 a 24
representa 25.5% del total y para el grupo de 25 a 29, asis-
ten 7.1 por ciento.  

Este comportamiento puede ser explicado como la priori-
dad de un joven en lograr una meta educativa o la incorpo-

ración al mercado laboral, inclusive la combinación de am-
bas condiciones.

Respecto al empleo, en México, resultados del primer tri-
mestre de 2018 de la Encuesta Nacional de Ocupación y
Empleo (ENOE) muestran que la tasa de desocupación de
la PEA de 15 y más años, es de 3.2% a nivel nacional, es
decir, 1.7 millones de personas, de los cuales 60.8% son
hombres y 39.2% son mujeres. 

De acuerdo con el artículo 3o de la Ley de Instituciones de
Crédito, la Banca de Desarrollo forma parte del Sistema
Bancario Mexicano.

Por su parte, el artículo 30 establece que: […] Las institu-
ciones de banca de desarrollo son entidades de la Adminis-
tración Pública Federal, con personalidad jurídica y patri-
monio propios, constituidas con el carácter de sociedades
nacionales de crédito, en los términos de sus correspon-
dientes leyes orgánicas y de esta Ley.

En el mismo artículo se señala que […] “Las instituciones
de banca de desarrollo tienen como objeto fundamental fa-
cilitar el acceso al crédito y los servicios financieros a per-
sonas físicas y morales, así como proporcionarles asisten-
cia técnica y capacitación en términos de sus respectivas
leyes orgánicas con el fin de impulsar el desarrollo econó-
mico. En el desarrollo de sus funciones las instituciones re-
feridas deberán procurar la sustentabilidad de la institu-
ción, mediante la canalización eficiente, prudente y
transparente de recursos y la suficiencia de las garantías
que se constituyan a su favor, sin que resulten excesivas.
Las instituciones de banca de desarrollo podrán realizar
funciones de banca social, conforme a lo que se determine
en sus respectivas leyes orgánicas”.

El artículo 44 Bis 2 de la citada Ley establece que […]
Las instituciones de banca de desarrollo en cumplimien-
to de su objeto, podrán crear programas y productos des-
tinados a la atención de las áreas prioritarias para el de-
sarrollo nacional, que promuevan la inclusión financiera
de las personas físicas y morales, incluyendo en las ins-
tituciones que corresponda, a las micro, pequeñas y me-
dianas empresas, así como a pequeños productores del
campo, prestándoles servicios, ofreciendo productos,
asistencia técnica y capacitación.”

Por otra parte, el artículo 44 Bis 4 de este mismo cuerpo
normativo indica que […] “Las instituciones de banca de
desarrollo deberán promover la igualdad entre hombres y

Año I, Segundo Periodo, 14 de febrero de 2019 / Apéndice  Diario de los Debates de la Cámara de Diputados62



mujeres y fomentar la inclusión financiera de niños y jóve-
nes, adoptando una perspectiva de género en sus productos
y servicios.”

Las siguientes instituciones constituyen la Banca de Desa-
rrollo de nuestro país:4

1. Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Ru-
ral, Forestal y Pesquero (FND). Trabaja para incremen-
tar el financiamiento para cualquier actividad económi-
ca que se realice en poblaciones rurales y mejorar la
calidad de vida de sus habitantes. 

2. Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros,
S.N.C. (BANSEFI).- Promueve el ahorro, la educación
financiera, la inclusión financiera, la perspectiva de gé-
nero, así como instrumentos y servicios financieros en-
tre las personas que tienen acceso limitado a este tipo de
productos. 

3. Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. (BAN-
COMEXT).- Contribuye al desarrollo y generación de
empleo en México, por medio del financiamiento al co-
mercio exterior mexicano. 

4. Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C
(BANOBRAS).- Institución líder de banca de desarrollo
en México que hace posible la creación de infraestruc-
tura con alta rentabilidad social. 

5. Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada,
SNC.- Proporciona el servicio de banca y crédito a los
miembros del Ejército, Fuerza Aérea y Armada de Mé-
xico, y también al público en general.

6. Nacional Financiera, SNC. Contribuye al desarrollo eco-
nómico del país a través de facilitar el acceso de las micro,
pequeñas y medianas empresas, emprendedores y proyec-
tos de inversión, al financiamiento y otros servicios de de-
sarrollo empresarial que permitan impulsar la innovación,
mejorar la productividad, la competitividad, la generación
de empleos y el crecimiento regional. 

7. Sociedad Hipotecaria Federal, SNC. Fondo de Ope-
raciones y Financiamiento Bancario a la Vivienda
(SHF).- Impulsa el desarrollo de los mercados en mate-
ria de vivienda a través de garantías o diversos instru-
mentos financieros destinados a la construcción, adqui-
sición y mejora de la vivienda. 

8. Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Ru-
ral.- Apoya y complementa la capacidad económica de
los productores rurales y de sus organizaciones econó-
micas, para fomentar el desarrollo y consolidación de
empresas rurales y agroindustriales. 

9. Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricul-
tura.- Otorga crédito, garantías, capacitación y asisten-
cia técnica a los sectores agropecuario, rural y pesquero
de México.

Como se observa en lo anteriormente expuesto, el sector de
los jóvenes, es uno de los más vulnerables de nuestra so-
ciedad, lo que ha contribuido a tener grandes estadísticas
de jóvenes copados por el crimen organizado o que no es-
tudian ni trabajan. Al inicio de este gobierno se ha anun-
ciado un programa de capacitación para jóvenes en esta si-
tuación. Sin embargo, creemos que también se debe de
impulsar la capacidad creativa y emprendedora de los jó-
venes para que creen sus propias empresas y negocios o
que amplíen los que ya los tienen.

En tal virtud, acudo a esta tribuna para presentar el 
siguiente 

Punto de Acuerdo

Único: Se exhorta al Ejecutivo federal para que a través de
las instituciones que integran la Banca de Desarrollo dise-
ñe y promueva programas de crédito a los jóvenes de nues-
tro país, a efecto de impulsar su capacidad creativa y em-
prendedora para que creen sus propias empresas y negocios
o que las amplíen los que ya los tienen.

Notas

1 Organización de las Naciones Unidas, ONU; consultado en: 

http://www.un.org/es/events/youthday/.

2 Banco mundial, consultado en: 

http://www.bancomundial.org/es/events/2016/01/07/out-of-school-
and-out-of-work

3 Inegi, “Estadísticas a propósito del… Día Internacional de la Juven-
tud (12 de agosto, 2018),” datos nacionales.

4 Consultado el 31 de enero de 2019 en: 
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https://www.gob.mx/haciendaterespalda/articulos/estas-son-las-9-
instituciones-que

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 14 días del mes de
febrero de 2019.— Diputado Fernando Donato de las Fuentes Her-
nández (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

PROPONER LA INSCRIPCIÓN DEL CIRCO
EN LA LISTA REPRESENTATIVA DEL

PATRIMONIO CULTURAL DE LA HUMANIDAD

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la SRE y la Secretaría de Cultura a proponer ante la UNES-
CO la inscripción del circo en la Lista Representativa del
Patrimonio Cultural de la Humanidad, a cargo del diputado
César Agustín Hernández Pérez, del Grupo Parlamentario
de Morena

El que suscribe, César Agustín Hernández Pérez, dipu-
tado federal integrante de la LXIV Legislatura, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento
en lo dispuesto por el artículo 6, numeral 1, fracción I; y
79, numeral 2, fracción II, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a la consideración de esta honorable
asamblea, la presente proposición con punto de acuerdo, al
tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

El objetivo de ésta proposición con punto de acuerdo es ex-
hortar a las secretarías de Relaciones Exteriores y de Cul-
tura para que propongan ante la Organización de las Na-
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
(Unesco), la inscripción del circo en la Lista Representati-
va del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad. 

Para la exposición de motivos, dividiré el desarrollo de la
argumentación en tres apartados: 1. Antecedentes del Cir-
co, 2. Argumentación y, 3. Justificación legal. 

1. Antecedentes del circo

El circo es el espectáculo más antiguo del mundo, algunas ar-
tes circenses se practicaban desde hace 3 mil años en China,
Grecia, India y Egipto, lugares donde ya había malabaristas,

contorsionistas y equilibristas, que en sus orígenes tenían una
utilidad altamente relacionada con la preparación de guerre-
ros, con los rituales religiosos y con las prácticas festivas; sin
embargo, los historiadores dicen que la idea de circo como tal
empezó a desarrollarse en la Edad Media, con los “saltim-
banquis”, que andaban de pueblo en pueblo mostrando sus
habilidades en los saltos y las acrobacias. 

Los romanos dieron el nombre de “circo” a las actividades
de entretenimiento o, mejor dicho, a los espectáculos pú-
blicos. A partir de ahí empezaron a surgir en toda Europa
compañías de artistas que recorrían las ciudades con sus es-
pectáculos,hasta que en 1768 nació en Londres, Inglaterra,
el primer circo moderno, sobre un escenario circular al ai-
re libre y rodeado de tribunas de madera, se llamaba “Cir-
cus Hippodrome”, y en él se llevaban a cabo carreras de ca-
ballos, obras de teatro, actos de acrobacia y equilibrismo.

De lugares distantes y de épocas relacionadas con la alta
antigüedad, puede conocerse que el circo ya gozaba de al-
gún prestigio; labor desempeñada por los conocidos vola-
tineros, de cuya disciplina hay registros de origen egipcio,
chino y griego. Registros plasmados en frescos y medallas
evidencian cuán representativos eran los actos circenses en
los pueblos antiguos. Las primeras maniobras ejercidas por
los volatineros se relacionaban con saltos de espaldas, ani-
males domesticados y elementales malabares.

La historia del circo moderno tiene su origen en la segun-
da mitad del siglo XVIII, momento en el cual se puede afir-
mar que las actividades regulares y propias de la actividad
circense contaron con un lugar que las recogía para brindar
un espectáculo.

Fue en 1768, cuando Philip Astley, jinete de origen inglés,
rentó en el barrio londinense de Lambeth, un terreno lla-
mado Halfpenny Hatch, lugar en el cual presentó un es-
pectáculo audaz en el que se volteaba sobre un par de bes-
tias, del mismo modo daba muestras de hábiles maniobras
con el sable montando caballos. Un par de años más tarde
cuando su espectáculo ya gozaba de algún reconocimiento,
trasladó su escena a un solar cercano, en el construyó una
pista al aire libre con tribunas de madera, momento desde
el que se puede afirmar nace el circo estable.

En 1779, once años más tarde del origen del circo estable,
la pista, que primero figuró a cielo abierto, se convirtió en
un anfiteatro cerrado denominado “Astley’s Royal Amphi-
theathre”. Su espectáculo que en principio se enfocó en ta-
reas de jinetes, fue sumando atracciones, tales como: dan-
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zarines sobre cuerda, los Frezi y, acróbatas de gran habili-
dad. Poco a poco su espectáculo se convirtió en un refe-
rente de recreación dentro de la sociedad londinense y co-
mo tal nació la necesidad de dotar su puesta en escena de
comedia, fue este el momento justo en el que los payasos
entraron a formar parte del circo, como elemento que dota-
ba el espectáculo de distensión y enlace.

Los primeros artistas cómicos del circo moderno fueron San-
ders y Fortinelli, quienes se ganaron un gran reconocimiento
con su obra “Grotescos a caballo”, eran payasos y jinetes
dentro del espectáculo de Astley. Tiempo más tarde haría la
aparición el primer cómico a pie, Burt, reconocido payaso en
la escena. Sin duda alguna es preciso considerar a Philip As-
tley como el padre del circo moderno, y uno de los más gran-
des precursores de la actividad circense, a quién muchas ge-
neraciones le deben ese desborde de diversión encerrados en
13 metros de diámetro, medida inicial de su pista y referente
perenne de los amantes del circo.

El circo de Astley se había convertido en un espectáculo
que no reconocía fronteras, por esta razón, Philip adquiría
un terreno en “Faubourg du Temple” Francia, en 1782 y ahí
se erguiría el primer circo parisino, el cual se destacó con
un éxito notable. El circo parisino de Astley quedaría a car-
go de Antonio Franconi, luego de que su creador retornara
a Londres. Franconi, de origen veneciano, es considerado
como un pionero del circo, dotando a sus espectáculos del
circo pantomima, de gran tradición en Italia.

Por su parte, el circo nómada o circo ambulante tuvo su ori-
gen en los Estados Unidos, y son en la actualidad los es-
pectáculos más adoptados dentro del mundo circense. Los
primeros circos ambulantes aparecieron en 1826, estos se
desplazaban a través de los ríos Ohio, Missouri y Missis-
sippi. De esta época vale la pena destacar el “Floating Pla-
ce” de Gilbert Spaulding; años más tarde su medio de
transporte era el ferrocarril, siendo 1856 el año en el que
por primera vez el medio férreo desplazaba un circo nóma-
da. Así, Estados Unidos se ha caracterizado a lo largo de su
historia por ser un epicentro de espectáculos y entreteni-
miento; el circo como tal ha sido influido de forma consi-
derable por la cultura norteamericana, tanto así que la his-
toria moderna de la actividad circense se entreteje con la
historia del circo americano, y sin lugar a dudas, Phineas
Taylor Barnum es uno de sus más grandes pioneros. Phi-
neas fue el padre del circo sensacionalista, sus espectácu-
los eran sumamente especulativos, alegóricos y exagera-
dos, falaces por naturaleza, en los cuales se exhibían al
hombre más fuerte, la mujer más vieja, el más enano, el

más barbado, que lejos de descalificarlo en la percepción
popular, posicionó y catapultó sus circos como sensaciona-
les y rentables.

Según el diccionario de la lengua española, “el circo era el
lugar reservado entre los romanos para algunos espectácu-
los, especialmente para las carreras de carros y caballos.
Tenía comúnmente forma de paralelogramo prolongado,
redondeado en uno de sus extremos, con gradas alrededor
para los espectadores”. 

Como se documenta, existe un gran legado cultural dejado
por algunas de las civilizaciones más antiguas, desde el le-
jano oriente (China, Mongolia, India, etc.), hasta el occi-
dente próximo (Grecia, Roma, Egipto, etc.) que es muestra
clave de lo que hoy en día conocemos como circo.

La escuela rusa adjudica al circo ser el arte más antiguo de
la humanidad. No podemos entender al circo sin teatro, sin
danza y sin música. 

Por su parte, la historia del circo mexicano tiene sus raí-
ces en orígenes de nuestra cultura, pues desde mucho an-
tes de la llegada de los españoles, se presentaban actos
cómicos y acrobáticos, de los cuales dan testimonio nu-
merosos códices, murales y estatuillas, como “El Acró-
bata”, encontrada en el entierro 154 de Tlatilco (1200-
800 a.C.), en el estado de México y expuesta en el Museo
Nacional de Antropología.

El ejemplo más conocido de acrobacia religiosa que aún si-
gue viva son los Voladores de Papantla, muestra conocida
no sólo en México, si no en el extranjero; misma que fue
inscrita en el 2009 en la Lista Representativa del Patrimo-
nio Cultural Inmaterial de la Humanidad.

Por otro lado, tenemos la maroma, expresión circense que es
el resultado de un profundo mestizaje cultural y artístico, era
muy popular en la época colonial en México (1521-1810). La
maroma es una expresión espectacular, ritual y festiva practi-
cada por colectivos de artistas campesinos indígenas y mes-
tizos en las regiones rurales del sur de México.

El “espectáculo” incluye acróbatas, alambristas, payasos,
trapecistas, músicos y se realiza en general en el marco de
las fiestas patronales y comunitarias en los estados de Oa-
xaca, Guerrero, Puebla y Veracruz.

En nuestro país, es en el año de 1808 cuando arribó quien
debemos considerar el padre del circo moderno, el inglés
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Philip Lailson, quien anunció por primera vez el “Real Cir-
co de Equitación.”

Después, apareció en 1831 el Circo Ecuestre de Charles
Green de EU, presentando las primeras pantomimas 
circenses.

El primer circo mexicano nació en 1841; como el “Circo
Olímpico” de José Soledad Aycardo, cuyo entusiasmo ale-
gró a nuestro pueblo durante 25 años. 

En 1864, el circo italiano “Giuseppe Chiarini”, introdujo
novedades artísticas de Europa y Estados Unidos, fue el
primero en tener un circo-teatro fijo, alumbrado con gas, e
incluyó montajes que causaron revuelo, como el baile del
Can Can, así como otros adelantos que lo constituyeron co-
mo el favorito de la sociedad.

Tiempo después, en 1881, llegó el “Espectáculo de los
Hermanos Orrin”, estadounidenses de fama internacional.
Ellos fueron los segundos en construir un circo-teatro fijo
y los primeros en usar alumbrado eléctrico, cuya elegancia
y buena programación fue reconocida internacionalmente.
Iniciaron los actos en barras y las pantomimas, aunque con
escenografías de gran lujo. Es en este lugar donde crece la
figura del gran “Crown” británico don Ricardo Bell, el pa-
yaso más famoso y respetado por la sociedad mexicana de
todos los tiempos que montó novedosas pantomimas. 

Cabe destacar que el investigador Julio Revolledo relata
una anécdota de la época de la Revolución: “Francisco I.
Madero, el Apóstol de la Democracia, rentó en enero de
1910 las instalaciones del Circo Atayde Hermanos para la
realización de su mitin político en el puerto de Mazatlán.
Pagó 100 pesos por la renta del local; posteriormente la ac-
titud de don Aurelio Atayde fue calificada por Madero co-
mo de gran valor cívico dadas las condiciones políticas de
la época.”

Los mayores exponentes del circo en México son los re-
presentados por algunas familias que prestan su nombre a
los mismos: Suárez, Fuentes Gasca, Atayde y Esqueda,
quienes comparten la cultura mexicana en el extranjero con
la presentación de su espectáculo.

Ahora bien, en nuestros días, la disciplina circense está en
un proceso de transición en el país, posturas políticas y so-
ciales le han quitado peso a una tradición de poco más de
un siglo, abriendo paso a una nueva generación de artistas
profesionales que explotan lo mejor del circo clásico, lo fu-

sionan con el teatro y la danza, para crear una alternativa
para el público conocida como el circo contemporáneo. No
se emplean animales, participan acróbatas y artistas profe-
sionales, se trata de una disciplina llevada al límite por
amor al arte. 

La nueva etapa del circo nace de las carpas, pero se fusio-
na con el teatro, la danza y la música para tomar forma en
el presente, del circo contemporáneo. Es así que, el circo
tradicional fundamentó su trabajo con payasos e incluyó en
su estructura todas las artes escénicas. 

Los inicios del llamado circo contemporáneo están a fina-
les de los años setenta, cuando compañías como el “Big
Apple Circus” de Nueva York y el “Circus Oz” australiano
comenzaron a experimentar la combinación entre las técni-
cas tradicionales de malabarismo y acrobacia con la dra-
maturgia, vestuarios más adaptados al cuerpo humano, y
no el empleo de animales como punto central de entreteni-
miento y arte, pero todo ello con una gran profesionaliza-
ción que ejercen como una forma de vida elegida.

En suma, tras conocer los orígenes del circo, así como su
desarrollo y evolución que ha tenido en diversas partes del
mundo, hoy podemos visualizarlo como una manifestación
cultural mundial, que con el paso del tiempo es testimonio
fiel de la diversidad cultural y la creatividad humana. 

2. Argumentación

Al pretender evocar el origen del circo es necesario re-
montarse al uso del cuerpo y la mente como instrumento de
recreación para propios y extraños; de manera que puede
inferirse que la historia del circo es tan antigua como la his-
toria de la humanidad misma, ya que en todas las épocas
han existido juglares y exhibidores dispuestos a recrear al
público y a desafiar los límites de cuerpo y mente.

El circo en México, al igual que en el extranjero, es una tra-
dición viviente que ha sido heredada generacionalmente a
través de la difusión de prácticas, valores y memorias que,
por su enfoque y desarrollo familiar, contribuye a generar co-
hesión social; incentiva las tradiciones culturales e incluso in-
tegra expresiones, rituales indígenas y autóctonas. 

El circo tiene un público familiar, de todas las edades y es
un espectáculo democrático porque pueden participar to-
dos los sectores de la población y está al alcance del bolsi-
llo de las mayorías. Perder estos espacios, sería perder el
último espacio de diversión que queda a los sectores menos
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favorecidos de nuestra población, o por lo menos, a los de
más bajos recursos, pero también es prohibir un espacio
donde la familia se integra y se divierte de manera sana y
colectiva; el circo va de pueblo en pueblo, de comunidad
en comunidad.

Por lo anterior, es que presento este punto de acuerdo, te-
niendo como principal finalidad que la humanidad reco-
nozca las tradiciones, expresiones, artes, usos, técnicas y
rituales ancestrales que encierra la cultura circense y a sus
integrantes. 

El logro de un espectáculo circense es fruto de la honorable
labor de muchas personas que históricamente se han preocu-
pado por llevar a la población del mundo, todos los benefi-
cios arriba mencionados. Además, es preciso que se muestre
el sentido universal en el que se desarrolla ya que, debido a
su carácter itinerante, sus tradiciones culturales se vislumbran
hasta en la más recóndita población del mundo.

Los artistas del circo contribuyen en el desarrollo econó-
mico, cultural y social de las comunidades; promueven la
identidad de los pueblos y la construcción de una nueva
ciudadanía, generan principios axiológicos tales como la
tolerancia y el respeto a las diferencias culturales, además
de llevar por todo el mundo el arte de las naciones.

En conclusión y haciendo uso de una retórica poética, diré
que: el circo es sinónimo de contemplación de una obra de
arte producto de la genialidad y creatividad humana, que es
la manifestación de varias expresiones artísticas del deve-
nir histórico y que es el testimonio de una tradición cultu-
ral en las diversas etapas de la historia de la humanidad.

3. Justificación Legal

Fue en el año 2003 a partir de la implementación de la
Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural
Inmaterial, cuando se señaló que se entiende por “patrimo-
nio inmaterial”: los usos, representaciones, expresiones,
conocimientos y técnicas -junto con los instrumentos, ob-
jetos, artefactos y espacios culturales que les son inheren-
tes- que las comunidades, los grupos y en algunos casos los
individuos reconozcan como parte integrante de su patri-
monio cultural. Este patrimonio cultural inmaterial, que se
transmite de generación en generación, es recreado cons-
tantemente por las comunidades y grupos en función de su
entorno, su interacción con la naturaleza y su historia, in-
fundiéndoles un sentimiento de identidad y continuidad,
contribuyendo así a promover el respeto de la diversidad

cultural y la creatividad humana. Para los efectos de dicha
Convención, se tendrá en cuenta únicamente el patrimonio
cultural inmaterial que sea compatible con los instrumen-
tos internacionales de derechos humanos existentes y con
los imperativos de respeto mutuo entre comunidades, gru-
pos e individuos y de desarrollo sostenible.

El “patrimonio cultural inmaterial” se manifiesta en parti-
cular en los ámbitos siguientes: a) tradiciones y expresio-
nes orales, incluido el idioma como vehículo del patrimo-
nio cultural inmaterial; b) artes del espectáculo; c) usos
sociales, rituales y actos festivos; d) conocimientos y usos
relacionados con la naturaleza y el universo; y e) técnicas
artesanales tradicionales.1

Dicha Convención para la Salvaguardia del Patrimonio
Cultural Inmaterial fue ratificada por el gobierno mexicano
en el año del 2005, lo que nos permite como país suscrip-
tor proponer bienes en su territorio para su inscripción en
la Lista Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial
de la Humanidad de la Organización de las Naciones Uni-
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura, la cual tie-
ne como finalidad dar a conocer de mejor forma el patri-
monio cultural inmaterial, lograr que se tome mayor
conciencia de su importancia y propiciar formas de diálo-
go que respeten la diversidad cultural.

Existen dos tipos de listas de patrimonio cultural inmate-
rial, la primera contempla aquellos que requieren medidas
urgentes de salvaguardia, en tanto que la segunda engloba
la lista representativa del patrimonio cultural inmaterial de
la humanidad, la cual busca que se tome mayor conciencia
de su importancia y propiciar formas de diálogo que respe-
ten la diversidad cultural.

Nuestro país cuenta con ocho expresiones culturales ins-
critas en la Lista Representativa del Patrimonio Cultural
Inmaterial de la Humanidad: La charrería, arte ecuestre y
vaquero tradicional de México; el mariachi, música de
cuerdas, canto y trompeta; la tradición gastronómica de
Michoacán, (cocina tradicional mexicana, cultura comu-
nitaria, ancestral y viva); la pirekua, canto tradicional de
los purépechas; los parachicos en la fiesta tradicional de
enero de Chiapa de Corzo; la ceremonia ritual de los Vo-
ladores; lugares de memoria y tradiciones vivas de los
otomí-chichimecas de Tolimán; la Peña de Bernal, guar-
diana de un territorio sagrado y; las fiestas indígenas de-
dicadas a los muertos. Ello nos coloca en el primer lugar
en América en bienes inscritos como patrimonio y el sép-
timo a nivel mundial.2

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 14 de febrero de 2019 / Apéndice 67



En síntesis, el circo es arte vivo que se transmite de gene-
ración en generación, infundiendo sentimiento de identidad
y continuidad que día a día contribuye a promover la di-
versidad cultural y la creatividad humana, por lo tanto
cumple con los criterios para ser incluido en la Lista Re-
presentativa del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Hu-
manidad, toda vez que es testimonio de un intercambio de
valores reconocidos en varias áreas culturales en el mundo
y de avalarse su inscripción contribuirá a darlo a conocer
como patrimonio cultural inmaterial y con ello se lograría
se tome conciencia de su importancia como muestra de cul-
tura a escala mundial que da testimonio de la creatividad
humana.

Lo que se pretende con la inscripción que se propone es
potencializar la creatividad e innovación artística en las
artes circenses, así como favorecer y consolidar la pro-
ducción, distribución y exhibición nacional e internacio-
nal de los espectáculos circenses, pero sobre todo impul-
sar la protección, preservación y difusión del patrimonio
circense. Asimismo se busca garantizar una mayor noto-
riedad del patrimonio cultural inmaterial en general, y
más concretamente de los elementos propuestos como
representativos de éste, y lograr que se tome mayor con-
ciencia de su importancia.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración de esta honorable asamblea, la siguiente propo-
sición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente
a las secretarías de Relaciones Exteriores y de Cultura a
que realicen el procedimiento correspondiente, a efecto de
que se proponga ante la Organización de las Naciones Uni-
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura, la inscrip-
ción del circo en la Lista Representativa del Patrimonio
Cultural Inmaterial de la Humanidad.

Notas

1 Artículo 2.1 de la Convención para la salvaguardia del patrimonio
cultural inmaterial.

2 http://www.unesco.org/new/es/mexico/work-areas/culture/intangi-
ble-heritage/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 14 días de febrero de 2019.—
Diputado César Agustín Hernández Pérez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Cultura y Cinematografía,
para dictamen.

EXHORTO A LA SENER, PARA QUE 
EXPLIQUE LOS MOTIVOS DE LA CANCELACIÓN

DE LA SUBASTA DE LARGO PLAZO 2018

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Sener a explicar a la opinión pública los motivos de la
cancelación de la subasta de largo plazo 2018, a cargo de
la diputada María Marcela Torres Peimbert, del Grupo Par-
lamentario del PAN

La que suscribe, María Marcela Torres Peimbert, diputada
federal integrante de la LXIV Legislatura de la Cámara de
Diputados por el Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, con fundamento en lo establecido en los artícu-
los 6, fracción I, 79, numeral 1, 158, fracción VIII, y demás
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración de esta honorable asamblea la si-
guiente proposición con punto de acuerdo, por la que se ex-
horta respetuosamente a la secretaria de Energía, Rocío
Nahle García, para que explique a la opinión pública los
motivos de la cancelación de la Subasta de Largo Plazo
2018, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

Gobernar un país del tamaño y la pluralidad de México no
es tarea fácil, la cantidad de variables que se deben de con-
siderar al tomar una decisión de cualquier orden, hacen que
esta tarea sea sumamente compleja. Toda decisión guber-
namental debe tener un alto nivel de análisis técnico-jurí-
dico, así como de las implicaciones políticas y económicas
que tendrá a corto, mediano y largo plazo. 

En poco más de 70 días el actual gobierno ha tomado una
serie de decisiones enfocadas en mantener la popularidad
del presidente, pero que, al carecer de un verdadero análi-
sis técnico, jurídico, político y económico, han tenido im-
plicaciones indeseables. Como ejemplos tenemos: la venta
del avión presidencial que, si bien es cierto, tuvo un alto
grado de aprobación, nos generó pérdidas económicas, de
igual manera la cancelación del NAIM, impactará negati-
vamente la calificación soberana de México, implicará una
importante pérdida económica, además puede ahuyentar
las inversiones en nuestro país. 
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Otro nuevo caso de una decisión al vapor se gestó hace po-
co al interior de la Secretaría de Energía: la cancelación de
la Subasta de Largo Plazo 2018, mejor conocida como su-
basta de energía limpia.

Según datos del Inventario Nacional de Energías Renova-
bles (INERE), derivado de nuestra situación geográfica el
mayor potencial para la generación de energía eléctrica en
nuestro país está en la energía solar y eólica. 

De acuerdo con la International Renewable Energy Agency
(IRENA) tan solo el 25 por ciento de la energía consumida
en México en 2015 provino de una fuente renovable, aun-
que suena como una cifra importante esto tan solo repre-
senta el 0.9 por ciento de la capacidad instalada de energía
renovable en el mundo. 

De seguir esta tendencia se espera que para 2021, el trein-
ta por ciento de la energía que se produce en nuestro país
sea limpia, aumentando un 35 por ciento en 2024, hasta lle-
gar a un 50 por ciento para 2050. 

Esta tendencia de consumir energías limpias se vio impul-
sada gracias a la reforma energética y el plan estratégico de
la Secretaría de Energía, entre los cuales destacan proyec-
tos de adquisición de energías limpias a través de licitacio-
nes y subastas eléctricas, las cuales tienen dos objetivos
fundamentales:

a) Triplicar la generación de electricidad a través de
fuentes ecológicas;

b) Bajar los costos de la generación de energías limpias; y

c) Acelerar la transición energética a energías renova-
bles.

En octubre de 2018 la Comisión de Estudios del Sector
Privado para el Desarrollo Sustentable, la Asociación
Mexicana de Energía Eólica, la Asociación Mexicana de
Energía Solar (ASOLMEX) e Iniciativa Climática de
México publicaron su reporte “Energías Limpias en Mé-
xico 2018-2032” a través del cual informaron que era ne-
cesario aumentar por lo menos en 16 por ciento la gene-
ración de energía solar, así como 6 por ciento de energía
eólica, esto para cumplir con los compromisos interna-
cionales asumidos por nuestro país a través de los obje-
tivos de desarrollo sostenible a 2030 y el Acuerdo de Pa-
ris sobre Cambio Climático. 

Este aumento, señalan las organizaciones expertas en la
materia, significa no solo un impacto ambiental positivo,
sino también una gran oportunidad económica para la
atracción de inversiones y generación de empleos. Se pro-
yecta que el impacto en términos económicos sería hasta de
29 mil millones de dólares al PIB en 15 años y se genera-
rían hasta doscientos mil nuevos empleos y con ello la con-
solidación de un mercado eléctrico renovable en nuestro
país. 

Entre los beneficios ambientales de aumentar la generación
de energías limpias encontramos:

a) Reducir 54 millones de toneladas de dióxido de car-
bono; y

b) Alcanzar el 86 por ciento del compromiso que tiene
México de aportar al sector eléctrico de conformidad
con el Acuerdo de París.

El estudio de referencia señala que a efecto de lograr las
metas de generación de energías limpias e incentivar la
transición energética, resulta imperante que se realice una
alianza entre el gobierno y el sector privado, así como la
creación e implementación de políticas públicas encamina-
das a:

a) Apoyar la industria eléctrica en el desarrollo de pro-
yectos de energía limpia;

b) Ampliar y modernizar las redes de transmisión y
distribución;

c) Fomentar los mercados de energía solar distribuida,
certificados de energía limpia y vehículos eléctricos.

El Consejo Coordinador Empresarial, ha señalado que se
espera que las energías limpias atraigan inversiones hasta
por 60 mil millones de dólares para 2032, lo cual significa
dos terceras partes de la l inversión total en generación en
generación de electricidad.

El ente empresarial señaló con gran énfasis el “...gran po-
tencial de crecimiento en energías renovables” que tiene
México y como “debe aprovecharlo para alcanzar un desa-
rrollo sostenible, con beneficios ambientales y económicos
para toda la población”

No obstante lo anterior, el pasado 31 de enero del presente
año, el Centro Nacional de Control de Energía informó a
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los Compradores Potenciales, Licitantes e interesados en el
proceso, la cancelación de la Subasta de Largo Plazo 2018,
señalando que dicha cancelación se realizó “conforme a la
normatividad vigente”.

Dicho comunicado señala que “La SLP-1/2018 se encon-
traba suspendida desde el pasado 3 de diciembre de 2018
en tanto se revisaban sus objetivos y alcances por parte de
la Comisión Federal de Electricidad, la Sener y el Cenace.”

Dicho comunicado señala también de manera muy escueta
y con ausencia de fundamentación y motivación que:

“De acuerdo con la Sener, que conforme a la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal y la Ley de la In-
dustria Eléctrica es la dependencia que entre sus atribu-
ciones establece, conduce y coordina la política energética
del país en materia de energía eléctrica, la necesidad de
proceder a la cancelación de la SLP-1/2018 se realiza en
observancia del marco jurídico actual y de consideracio-
nes técnicas, económicas y planeación energética.

En caso de que los Compradores Potenciales, Licitantes
e interesados no estén conformes con el acuerdo emiti-
do por el Cenace podrán solicitarle la reconsideración
prevista en el Capítulo 10, denominado “Solución de
controversias” apartado 10.1 denominado “Disposicio-
nes generales”, numeral 10.1.1. y apartado 10.2., deno-
minado “De la reconsideración”, de las Bases de Licita-
ción de la SLP-1/2018.”

A juicio de la proponente la cancelación implica una serie
de impactos negativos en el medio ambiente, así como en
el cumplimiento de las obligaciones a las que se constriñó
nuestro país en los objetivos de desarrollo sostenible a
2030 y el Acuerdo de Paris sobre Cambio Climático.

Respecto a dicha cancelación el Consejo Coordinador Em-
presarial hizo “(...) un enérgico llamado al Gobierno a con-
tinuar con las Subastas de energía limpia, que han genera-
do beneficios ambientales, sociales y económicos para
MÉXICO. Mantener el impulso a las energías limpias, per-
mitirá contar con fuentes de energía de bajo costo y alto be-
neficio ambiental y con ellos reducir la dependencia de
combustibles importados.”

Por otra parte, señaló:

“El mecanismo de subastas permite generar electricidad
barata y limpia de fuentes renovables; de esta manera,

empresas del sector privado contribuyen con proyectos
que fortalecen al Sistema Eléctrico Nacional en el área
de generación, y la Comisión Federal de Electricidad
(CFE) puede utilizar sus recursos en invertir en la in-
fraestructura de transmisión y distribución, activos es-
tratégicos para la nación. 

Las subastas permiten a la CFE y a otros participantes
comprar electricidad a precios muy bajos; de hecho, se
han obtenido los precios más bajos a nivel mundial en
las primeras subastas y el esquema ha sido reconocido
internacionalmente por su éxito y transparencia. En la
última subasta el precio al que CFE adquirió electrici-
dad fue 50 por ciento más bajo que su costo actual de
generación, beneficiando así al público consumidor y a
los hogares mexicanos. 

Estas subastas de energía limpia contribuyen de manera
significativa a disminuir las emisiones emitidas por el
sector eléctrico, con los consecuentes beneficios a la sa-
lud de la población. Adicionalmente, permiten a Méxi-
co avanzar en las metas internacionales adquiridas de
generación limpia –de 35 por ciento al 2024– y de miti-
gación de emisiones –en 22 por ciento al 2030.

Para el periodo 2015–2018 las subastas han traído 8,600
millones de dólares de inversión a México. El 65 por
ciento de la capacidad comprometida en la primera su-
basta ya está en operación y de la segunda subasta el 18
por ciento, y actualmente se encuentran en construcción
65 plantas de generación limpia en 18 estados, las cua-
les están empleando a más de 30 mil mexicanos de for-
ma directa.

Mantener el esquema de subastas permitirá que las in-
versiones en los próximos 15 años en energías renova-
bles generen más de 200 mil empleos directos e indi-
rectos, e inversiones por 57.8 miles de millones de
dólares. De esta manera, se contribuiría al incremento
del PIB en 29 mil millones de dólares, y aumentaría la
capacidad instalada de generación renovable en un 235
por ciento, respecto a la capacidad instalada en 2015.

En diciembre 2018, el Cenace suspendió esta subasta
a fin de revisar sus objetivos y alcances. Esto ha ge-
nerado preocupación e incertidumbre en los inversio-
nistas del sector, ya que a la fecha ni el Cenace ni la
Secretaría de Energía se han pronunciado sobre su
continuidad.
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Cancelar esta subasta implicará que se inhiban las futu-
ras inversiones del sector privado en energías renova-
bles, las cuales permitirán cubrir la demanda futura de
electricidad de todos los mexicanos. 

Las empresas del sector energético en el país reiteramos
nuestro compromiso con la nación y nuestra disposición
a colaborar con el gobierno, para que los mexicanos
tengan la energía que necesitan, a precios accesibles
y de manera sostenida, gracias a la modernización y
a los avances tecnológicos que reducen el costo de
generación respecto a otros combustibles altamente
contaminantes.”

En 2016 tras la ratificación del Acuerdo de Paris, por parte
del Senado de la Republica la Representante en México del
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambien-
te, Dolores Barrientos Alemán, reconoció no solo el lide-
razgo de México en el combate al cambio climático, sino
que también señaló:

“Su gran reto será movilizar mayores recursos públicos
e incentivar mayores inversiones privadas hacia la pro-
moción de las energías renovables (...)”

Por otra parte, en la Cumbre para el Desarrollo Sostenible,
que se llevó a cabo en septiembre de 2015, los Estados
Miembros de la ONU, México entre ellos, aprobaron la
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, la cual contie-
ne 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) con el fin
de terminar con la pobreza, combatir la desigualdad, la in-
justicia, y enfrentarse al cambio climático.

El punto 7 de los antes referidos objetivos, señala las si-
guientes metas:

7.1 Garantizar el acceso universal a servicios de energía
asequibles, fiables y modernos.

7.2 Para 2030, aumentar considerablemente la propor-
ción de energía renovable en el conjunto de fuentes
energéticas.

7.3 Para 2030, duplicar la tasa mundial de mejora de la
eficiencia energética.

7.a Aumentar la cooperación internacional para facilitar
el acceso a la investigación y la tecnología relativas a la
energía limpia, incluidas las fuentes renovables, la efi-
ciencia energética y las tecnologías avanzadas y menos

contaminantes de combustibles fósiles, y promover la
inversión en infraestructura energética y tecnologías
limpias.

7.b De aquí a 2030, ampliar la infraestructura y mejorar
la tecnología para prestar servicios energéticos moder-
nos y sostenibles para todos en los países en desarrollo,
en particular los países menos adelantados, los peque-
ños Estados insulares en desarrollo y los países en desa-
rrollo sin litoral, en consonancia con sus respectivos
programas de apoyo.

Lo anterior con el fin de garantizar el acceso a una energía
asequible, segura, sostenible y moderna para todos:

• Para 2030, garantizar el acceso universal a servicios de
energía asequibles, confiables y modernos

• Para 2030, aumentar sustancialmente el porcentaje
de la energía renovable en el conjunto de fuentes de
energía

• Para 2030, duplicar la tasa mundial de mejora de la
eficiencia energética

• Para 2030, aumentar la cooperación internacional a fin
de facilitar el acceso a la investigación y las tecnologías
energéticas no contaminantes, incluidas las fuentes de
energía renovables, la eficiencia energética y las tecno-
logías avanzadas y menos contaminantes de combusti-
bles fósiles, y promover la inversión en infraestructuras
energéticas y tecnologías de energía no contaminante

• Para 2030, ampliar la infraestructura y mejorar la tec-
nología para prestar servicios de energía modernos y
sostenibles para todos en los países en desarrollo, en
particular los países menos adelantados, los pequeños
Estados insulares en desarrollo y los países en desarro-
llo sin litoral, en consonancia con sus respectivos pro-
gramas de apoyo 

A juicio de la proponente, parece muy grave que el nuevo
gobierno intente, de manera caprichosa e injustificada,
cancelar el avance de México en el cumplimiento a com-
promisos internacionales que conlleven a garantizar el de-
recho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bien-
estar como lo establece también el quinto párrafo del
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, sobre todo considerando que hace tan solo
algunas semanas el Presidente de México, Andrés Manuel
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López Obrador, firmó un decreto para crear el Consejo Na-
cional de la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible,
donde supuestamente dicho consejo coordinaría las accio-
nes para el diseño, ejecución y evaluación de estrategias,
políticas, programas y acciones para el cumplimiento de la
Agenda 2030.

Por lo expuesto y fundado, solicito a esta soberanía sea
aprobado el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente
a la secretaria de Energía, Rocío Nahle García, para que
explique a la opinión pública de forma detallada los moti-
vos técnicos, legales y ambientales de la cancelación de la
Subasta de Largo Plazo 2018, así como las implicaciones
que dicha decisión tendrá para nuestro país tanto en mate-
ria económica, como en el cumplimiento de la Agenda
2030 y el Acuerdo de París.

Dado en el salón de sesiones de la honorable Cámara de Diputados, a
los 14 días del mes de febrero de 2019.— Diputada María Marcela
Torres Peimbert (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen.

PROGRAMA DE APOYO QUE HAGA
EFECTIVO EL RESPETO DE LOS DERECHOS 

HUMANOS Y LABORALES DE LOS 
COMPATRIOTAS EN CANADÁ

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de exhortar a la
SRE a implantar un programa de apoyo permanente para
hacer efectivo el respeto de los derechos humanos y labo-
rales de los compatriotas durante su estancia en Canadá, a
cargo de la diputada María Lucero Saldaña Pérez, del Gru-
po Parlamentario del PRI

La que suscribe, María Lucero Saldaña Pérez, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional en la LXIV Legislatura, con fundamento en los ar-
tículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 2, fracción
II, y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de la honorable asam-
blea la presente proposición con punto de acuerdo, al tenor
de las siguientes

Consideraciones

Canadá es un socio esencial para México, no sólo por el in-
tercambio comercial que ha pasado de los 28 mil millones
de dólares en la década de los años 90 hasta los 114 mil mi-
llones de dólares en el periodo 2013-2018 –por cierto– la
etapa con el registro más alto de exportaciones1 mexicanas
a ese país, principalmente, en televisores, automóviles, ca-
miones, tractores y partes para la industria aeronáutica. Las
tasas de crecimiento de exportaciones anuales registradas
en los últimos dieciocho años rebasaron el 10 por ciento.

Otro dato interesante es el rol de la industria agrícola entre
ambas naciones, tan sólo en 2017 se reportaron ingresos
por 2 mil 50 millones de dólares estadunidenses en expor-
taciones al país conocido como el Verdadero Norte (The
True North) y para no variar, los aguacates mexicanos es-
tán en la lista principal, nueve de cada diez son mexicanos;
es explicable que Canadá haya sido el país invitado de ho-
nor en 2017 durante la Feria Comercial México Alimenta-
ria Food Show.

Esta relación política y amistosa con más de setenta años
ha logrado que se fortalezcan los programas de colabora-
ción e intercambio cultural entre México y Canadá, en
2017 más de 20 mil estudiantes mexicanos realizaron sus
estudios en esa nación, de acuerdo a Class Education.

Sin embargo, hay otras realidades menos positivas.

De acuerdo al reportaje “Mexicanos trabajadores en Ca-
nadá se dicen víctimas de abusos en el campo”2 –publica-
do por CBS News– cada año se van por ocho meses a tra-
bajar al campo miles de mexicanos, expuestos a pesticidas
que les producen quemaduras, irritaciones en la piel y do-
lores de cabeza. Destaca el texto…

“…Leamington, Canadá es hogar temporal de muchos
mexicanos por eso se abrieron oficinas consulares de
México ahí y según registra cada año más de 3 mil 800
trabajadores temporales.

Desafortunadamente, muchos mexicanos no encuentran
los apoyos necesarios en las oficinas consulares, es el
caso de Alberto Bernal Acero, quien durante su estancia
tuvo que ser operado por tener piedras en el riñón y se
le recomendó una semana de reposo, sin embargo, sus
patrones sólo aceptaron tres días –lo cual declinó– razón
por la cual le compraron su boleto de regreso a México;
mientras que las oficinas de la cancillería se limitaron a
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decirle que era derecho de sus patrones porque el con-
trato así lo establecía.

Los casos más graves de abusos contra trabajadores me-
xicanos del campo, son reportados al Ministerio del Tra-
bajo de Canadá que, en una situación extrema, retira el
derecho del patrón de la granja o del campo a contratar
trabajadores extranjeros.

La Oficina de Desarrollo Social y Empleos de Canadá,
responsable de los permisos temporales de trabajo, ha
dicho que se toma muy en serio la salud y seguridad de
los trabajadores extranjeros, pues gozan de los mismos
derechos y protecciones que los canadienses.

Datos de la Asociación de Productores de Vegetales y
Frutas de Ontario, Canadá, revelan ingresos anuales por
4.2 billones de dólares canadienses y acepta que contra-
ta cada año a cerca de 30 mil trabajadores extranjeros
para sus campos.”

Esta es la voz de un mexicano que denunció el nulo apoyo
que recibió por parte de las autoridades mexicanas en aquel
país para hacer valer sus derechos. Aunque podrían organi-
zarse para crear una asociación civil que vele por sus dere-
chos, es obvio que no cuentan con el tiempo para ello, la
única salida es el efectivo apoyo de México.

Es loable reconocer que no todo son granjas canadienses,
en 2017 la provincia de Quebec3, invitó a mexicanos con
oficio o estudios relacionados en: salud, nutrición, farma-
céutica, tecnologías médicas, productos para el bienestar,
entre otros. Los requisitos eran contar con pasaporte vi-
gente, fotografía, hablar francés o inglés, mostrar invita-
ción de la empresa contratante y pagar las tarifas requeri-
das para visa y tipo de estancia. 

La historia de éxito no ha sido igual para los connacionales
que viajan a Canadá en busca de un trabajo con ingresos
dignos para sostener a sus familias, el pasado 11 de febre-
ro se publicó en diversos noticieros el rescate de 43 mexi-
canos que vivían en condiciones de esclavitud, según in-
formó la policía de Ontario, Canadá.

Esta investigación4 canadiense llevaba más de doce meses,
hasta que lograron la autorización de un juez para realizar
cateos y encontraron esta lacerante realidad de personas
obligadas a trabajar en áreas de limpieza a las cuales sólo
les quedaban –a veces– 50 dólares al mes. La oficial de po-
licía Kimberly Greenwood5 se dijo satisfecha por ser la

primera vez que logran hacer frente en su localidad a una
organización de tráfico de personas con fines de explota-
ción laboral de este tamaño, aseguró, que continuarán con
la investigación hasta dar con los traficantes y las ganan-
cias de cada dólar derivado de este delito.

Desafortunadamente, la Secretaría de Relaciones Exterio-
res dilató más de 24 horas para emitir un comunicado6 que
se limita a señalar la ubicación y datos de las oficinas con-
sulares en Canadá junto con los teléfonos y horarios de
atención.

Destaca el documento de prensa que las 43 personas afec-
tadas ya cuentan con un permiso de trabajo temporal, un
traductor designado y atención médica, sin embargo, no
brinda datos la estrategia que llevará a cabo la cancillería
para evitar que más mexicanos sean víctimas de estos deli-
tos y abusos en aquella nación.

Lo que se advierte es una atención inoportuna, tardía, pues
todas esas víctimas de trata laboral recibieron atenciones
primero por autoridades extranjeras, lo establecido en los
artículos 1 Bis y 2 de la Ley del Servicio Exterior Mexica-
no en materia de oficinas consulares, para proteger los in-
tereses de México y de los mexicanos en su circunscrip-
ción, se aplicó de manera inoportuna y tardía como
evidencia la realidad.

Destaca la ley7 en cita que el Servicio Exterior debe poner
énfasis en proteger la dignidad y derechos de los mexica-
nos en el extranjero y ejercer acciones encaminadas a sa-
tisfacer sus reclamos; en este sentido no se aprecia una es-
trategia integral de apoyo para crear asociaciones que
protejan sus derechos laborales en ese país.

El área de comunicados del portal electrónico de la canci-
llería ofreció apenas un comunicado de respuesta morosa,
pareciera que los trabajadores en el exterior son mexicanos
de segunda que no merecen la misma atención y el apoyo
que se da a los venezolanos. La pregunta es ¿Dónde estaba
el canciller? ¿Los subsecretarios qué hacen? Parece que el
turismo diplomático” está a toda marcha en Relaciones Ex-
teriores, unas veces en Yogyakarta8, Indonesia; otras en
Dubai9, Emiratos Árabes Unidos; otras de alfiles de la paz
en Uruguay10, Montevideo; y así una larga lista, pero nada
de apoyo en Canadá.

¿Dónde quedó la nueva política exterior que apenas el 11
de enero de este año se alardeó durante la trigésima 
Reunión de Embajadores y Cónsules? Según se lee en 
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el comunicado 008 de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores…

“…el canciller, Marcelo Ebrard, los subsecretarios, em-
bajadores y cónsules, trabajaron en la elaboración de la
nueva política exterior cuyos contenidos esenciales
defenderán eficazmente los derechos de México, sus in-
tereses y sus aspiraciones en el mundo. Además, deline-
aron una política exterior con una profunda y muy vas-
ta dimensión cultural, y acordaron hacerse cargo de una
promoción y una presencia más insistente e incisiva
para defender a las y los mexicanos donde se en-
cuentren, especialmente en el norte de América…”11

El discurso se quedó en eso, sin acciones contundentes, así
lo evidencia el caso de los mexicanos esclavizados en Ca-
nadá ¿Por qué la respuesta frágil y tardía? 

En tal virtud y por la importancia de apoyar en su máxi-
ma eficacia a los connacionales en el exterior, someto a
consideración del pleno de esta honorable asamblea, el
siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta al titular de la Secretaría de Relaciones
Exteriores, para implementar un programa de apoyo per-
manente que no se limite sólo a brindar información de la
ubicación de las oficinas consulares a los trabajadores me-
xicanos en Canadá, sino diseñado para hacer efectivo el
respeto a los derechos humanos y laborales de los compa-
triotas durante sus estancia en aquel país.

Notas

1 El Economista. Comercio de México con Canadá. Ana Karen García,
publicado el 04-09-2018. Disponible en: 

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Comercio-de-Mexi-
co-con-Canada-20180904-0047.html

2 Disponible en: 

https://www.cbc.ca/news/canada/windsor/mexican-workers-vic-
tims-abuse-canadian-farms-1.4820458

3 El Universal. Canada is looking for mexican workers: can take their
families. Publicado el 26-07-2017.

Disponible en: 

http://www.eluniversal.com.mx/articulo/english/2017/07/26/cana-
da-looking-mexicans-workers

4 El Economista. Policía de Canadá rescata 43 mexicanos en situación
de esclavitud en Ontario, Canadá. 11-02-2019. Disponible en: 

https://www.eleconomista.com.mx/internacionales/Policia-de-Ca-
nada-rescata-a-43-mexicanos-en-situacion-de-esclavitud-en-Onta-
rio-20190211-0053.html

5 Toronto Sun. 43 modern slaves forced to clean Ontario resorts freed.
Canadian press. 12-02-2019. 

Consultado en: 

https://torontosun.com/news/provincial/43-modern-day-slaves-for-
ced-to-clean-ontario-resorts-freed

6 SRE. Comunicado 022. Consultado el 12-02-2019 en: 

https://www.gob.mx/sre/prensa/situacion-de-las-43-victimas-de-
trata-de-personas-liberadas-en-canada

7 Consultada en: 

file:///C:/Users/USUARIO/Downloads/Ley%20del%20Servi-
cio%20Exterior%20Mexicano.pdf

8 SRE. Comunicado 019. Consultado el 11-02-2019 en: 

https://www.gob.mx/sre/prensa/mexico-asume-la-coordinacion-de-
mikta-en-2019?idiom=es

9 SRE. Comunicado 021. Consultado el 11-02-2019 en: 

https://www.gob.mx/sre/prensa/mexico-presente-en-la-cumbre-
mundial-de-gobierno-en-dubai?idiom=es

10 SRE. Comunicado 018. Consultado el 11-02-2019 en: 

https://www.gob.mx/sre/prensa/mexico-uruguay-y-paises-de-la-
c o m u n i d a d - d e l - c a r i b e - p r e s e n t a n - m e c a n i s m o - d e -
montevideo?idiom=es

11 Disponible en: 

https://www.gob.mx/sre/prensa/concluye-la-xxx-reunion-de-emba-
jadores-y-consules?idiom=es
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de febrero de 2019.— Dipu-
tada María Lucero Saldaña Pérez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores, para
dictamen.

INCREMENTAR LA SEGURIDAD EN LAS
INMEDIACIONES DE LOS PROYECTOS 

HAWC Y GTM ALFONSO SERRANO EN EL
VOLCÁN SIERRA NEGRA, EN PUEBLA

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar al go-
bierno de Puebla a incrementar la seguridad en las inme-
diaciones de los proyectos HAWC y GTM Alfonso Serra-
no, en el volcán Sierra Negra, a cargo de la diputada Julieta
Kristal Vences Valencia, del Grupo Parlamentario de 
Morena

Quien suscribe, diputada federal Julieta Kristal Vences Va-
lencia, integrante del Grupo Parlamentario de Morena de la
LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1, frac-
ción I; y 79, numeral 1, fracción II, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
asamblea la presente proposición con punto de acuerdo, al
tenor de las siguientes

Consideraciones

México es una de los principales países exponentes en el
ámbito de la ciencia y la tecnología, en astronomía nuestro
país muestra avances relevantes es esta materia, desde
1942 cuando Luis Enrique Erro fundó el Observatorio As-
trofísico Nacional de Tonantzintla y, posteriormente, en
1971, se creó el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y
Electrónica (INAOE).

Su objetivo es preparar investigadores; profesores especia-
lizados; expertos y técnicos en astrofísica, óptica y electró-
nica, procurar la solución de problemas científicos y tec-
nológicos relacionados con las citadas disciplinas; orientar
sus actividades de investigación y docencia hacia la supe-
ración de las condiciones y resolución de problemas del
país; tiene la facultad de impartir cursos y otorgar grados
de maestría y doctorado en las diversas disciplinas que en
él se desarrollan.1

El INAOE ha obtenido gran reconocimiento en astrofísica,
destacando a nivel internacional en todas sus áreas de in-
vestigación, mismas que incluyen la óptica, electrónica y
ciencias computacionales. 

Por ejemplo, de acuerdo con la información que propor-
ciona el Conacyt, el INAOE fue la primera Institución
científica fundada fuera de la Ciudad de México y es pro-
motor de uno de los proyectos científicos mexicano-esta-
dounidense más ambiciosos en la historia del país: el
“GTM (Gran Telescopio Milimétrico) Alfonso Serrano”.2

También, este centro de estudios trabaja en proyectos im-
portantes como HAWC, acrónimo de High Altitude Water
Cherenkov, un observatorio de rayos gamma de grandes di-
mensiones construido en el volcán Sierra Negra, en las in-
mediaciones del Gran Telescopio Milimétrico.3

Este Instituto participa en el proyecto Gran Telescopio Ca-
narias, es socio tecnológico de la Secretaría de Marina y
sede del Programa Internacional de Astrofísica Avanzada
Guillermo Haro del Observatorio Virtual Mexicano; del
Laboratorio Nacional de Nanoelectrónica del Centro de
Desarrollo de MEMS (sistemas microelectromecánicos); y
del Centro Regional de Enseñanza de la Ciencia y Tecno-
logía Espaciales para América Latina y el Caribe, campus
México, entre numerosos proyectos.4

De acuerdo con el artículo de la maestra Dalia Patiño Gon-
zález, quien profundiza sobre la indudable magnitud del
“GTM Alfonso Serrano” y su valor sin precedentes en la
historia tecnológica en esta materia, que sin duda segura
siendo uno de los mejores proyectos en la materia a nivel
internacional, al respecto expone;

“El GTM Alfonso Serrano es uno de los instrumentos
científicos más avanzados y potentes en su tipo, en un
trabajo de cooperación entre el INAOE y a Universidad
de Massachusetts Amherst, se conectó durante la segun-
da semana de abril junto con los otros telescopios mili-
métricos para lograr conseguir la imagen de la sombra
de un agujero u hoyo negro.”5

A manera de mayor entendimiento, el Instituto de Astro-
nomía de la UNAM, explica que el HAWC es un obser-
vatorio de rayos gamma de gran apertura que monitorea
el cielo y estudia los objetos astrofísicos del universo, así
como también el origen de los rayos cósmicos de más al-
ta energía.6
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En INAOE, mediante el comunicado 01/2019 del 5 de fe-
brero del presente año, en su sitio web y redes sociales, ha
expuesto su preocupación por problemas de seguridad y la
reducción de actividades que se citará a continuación: 

Comunicado sobre el estado que guardan los observatorios
GTM y HAWC

Con relación al estado que guardan los observatorios astro-
nómicos que el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y
Electrónica (INAOE) tiene funcionando en las inmediacio-
nes del volcán Pico de Orizaba, deseamos hacer del cono-
cimiento general lo siguiente:

1. El “Gran Telescopio Milimétrico Alfonso Serrano” y el
observatorio de rayos gamma HAWC, ubicados ambos en
el Volcán Sierra Negra en el estado de Puebla, han reduci-
do sus actividades.

2. La situación de inseguridad que prevalece en la re-
gión es públicamente conocida. Ya hemos reportado
oportunamente a las autoridades competentes los pro-
blemas de inseguridad que han notificado nuestros tra-
bajadores y esperamos que la problemática se resuelva
en el corto plazo.

3. En cuanto las autoridades nos indiquen la estrategia a
seguir, se regularizará el trabajo científico en ambos ob-
servatorios. Estamos con toda la disposición para cola-
borar con la autoridad en la estrategia de seguridad que
nos indique.7

Para dicha situación, es necesario citar el artículo 1o., ter-
cer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos que a la letra dice:

Artículo 1o.:...

…

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, tienen la obligación de promover, respetar, prote-
ger y garantizar los derechos humanos de conformidad
con los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Es-
tado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las
violaciones a los derechos humanos, en los términos que
establezca la ley.8

Respecto al tema de seguridad, es completamente importan-
te deslindar responsabilidades que establece el artículo 21.:

Artículo 21.: La investigación de los delitos correspon-
de al Ministerio Público y a las policías, las cuales ac-
tuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejer-
cicio de esta función. […]

La seguridad pública es una función a cargo de la Federa-
ción, las entidades federativas y los municipios, que com-
prende la prevención de los delitos; la investigación y per-
secución para hacerla efectiva, así como la sanción de las
infracciones administrativas, en los términos de la ley, en
las respectivas competencias que esta Constitución señala.
La actuación de las instituciones de seguridad pública se
regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficien-
cia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos hu-
manos reconocidos en esta Constitución.9

Por lo tanto y con fundamento en los artículos citados, las
entidades federativas, así como sus municipios, tienen fa-
cultades para garantizar la seguridad y coordinarse entre sí
para establecer un ambiente óptimo para que uno de los
centros de estudios más importantes a nivel nacional e in-
ternacional pueda continuar con sus actividades de investi-
gación científico-astronómicas relevantes para la desarro-
llo y comprensión del conocimiento.

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta al gobierno de Puebla, así como a las
autoridades municipales aledañas a la ubicación de las ins-
talaciones de los proyectos HAWC y GTM Alfonso Serra-
no, en el Volcán Sierra Negra, para que implementen y for-
talezcan medidas de seguridad a fin de garantizar la
seguridad en la zona.

Notas

1 “Historia” INAOE (2012), para más información visite 

https://www.inaoep.mx/historia.php?movil=0 

2 Susana Paz, “INAOE, un centro de investigación en México con re-
conocimiento internacional”, Conacyt (2014), disponible en 

http://www.conacytprensa.mx/index.php/centros-conacyt/606-in-
aoe-un-centro-de-investigacion-en-mexico-con-reconocimiento-in-
ternacional 
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3 “HAWX” INAOE (2013), disponible en 

http://astro.inaoep.mx/observatorios/hawc.php 

4 Susana Paz, “INAOE, un centro de investigación en México con re-
conocimiento internacional”, Conacyt (2014), disponible en 

http://www.conacytprensa.mx/index.php/centros-conacyt/606-in-
aoe-un-centro-de-investigacion-en-mexico-con-reconocimiento-in-
ternacional

5 Dalia Patiño González, “El radiotelescopio más grande de la histo-
ria”, Conacyt (2017) disponible en 

http://www.conacytprensa.mx/index.php/ciencia/universo/15071-
radiotelescopio-mas-grande-historia 

6 “Comienza operaciones el observatorio “HAWC” de rayos gamma
en el Volcán Sierra Negra, Puebla”, Instituto de Astronomía UNAM,
Boletín número 2013. Disponible en 

https://www.hawc-observatory.org/news/Press-release-spanish-
v12.pdf 

7 “Comunicado sobre el estado que guardan los observatorios GTM y
HAWC” INAOE (2019) disponible en 

https://www.inaoep.mx/noticias/?noticia=645&anio=2019

8 “Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, artículo
1o.

9 “Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, artículo
21o.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de febrero de
2019.— Diputada Julieta Kristal Vences Valencia (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para dic-
tamen.

SE INCLUYA LA REGIÓN DE LOS 
CINCO MANANTIALES A LA ZONA

LIBRE FRONTERA NORTE

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar al Eje-
cutivo federal a incluir en la zona libre frontera norte la re-
gión de los Cinco Manantiales, a cargo del diputado Eva-
risto Lenin Pérez Rivera, del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, diputado Evaristo Lenin Pérez Rivera, inte-
grante del Grupo Parlamentario Partido Acción Nacional
de la LXIV legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos 6, numeral 1, frac-
ción I, 79, numeral 1, fracción II, y numeral 2, fracciones
I, III, IV y VI, y demás relativos y aplicables del regla-
mento de la cámara de diputados, somete a consideración
de esta soberanía la presente, proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Presidente de la Repú-
blica a incluir a la región de los Cinco Manantiales a la
“Zona Libre Frontera Norte” propuesta por el mismo
Presidente, a efecto de que los habitantes del lugar se
vean beneficiados por las medidas que se están imple-
mentando, conforme a las siguientes: 

Consideraciones

Actualmente la franja fronteriza Norte comprende el terri-
torio existente entre la entre la línea divisoria internacional
del norte del país y la línea paralela a una distancia de 20
kilómetros hacia el interior.1

Los municipios que se encuentran dentro de ese territorio
tienen acceso a diversos beneficios con el propósito de for-
talecer y hacer más competitiva esta zona, ya que, por su
cercanía con Estados Unidos de América, enfrentan gran-
des retos. Sin embargo, no solamente los municipios que
forman parte de la franja fronteriza se encuentran en esta
situación sino que, por su ubicación, toda la región fronte-
riza tiene retos importantes a los cuales hacer frente.

De acuerdo con el Instituto Nacional para el Federalismo y
el Desarrollo Municipal (INAFED), la Región Fronteriza
Norte de Coahuila está conformada por diez municipios:
Allende, Guerrero, Hidalgo, Acuña, Jiménez, Morelos, Na-
va, Piedras Negras, Villa Unión y Zaragoza,2 de ellos, úni-
camente cinco municipios y una parte de un sexto forman
la franja fronteriza y tienen acceso a los estímulos fiscales.

La dinámica comercial y social dentro de esta región fron-
teriza de Coahuila es muy estrecha. El municipio de Nava
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mantiene una relación cercana con Piedras Negras, dando
origen a la Zona Metropolitana, y a su vez, esta zona tiene
una fuerte relación con la región denominada Cinco Ma-
nantiales, que comprende los municipios de Allende, Zara-
goza, Nava, Morelos y Villa Unión.

La región de los Cinco Manantiales se encuentra dentro de
una distancia de 53 kilómetros de la frontera, es decir, re-
basa los 20 kilómetros de la franja fronteriza, por lo que los
municipios que la conforman no obtienen los beneficios re-
feridos. Esta situación provoca que diariamente miles de
habitantes se trasladen, principalmente a Piedras Negras, a
desempeñar sus actividades cotidianas y así acceder a los
beneficios con los que sí cuenta esta zona, provocando una
importante dependencia económica de los Cinco Manan-
tiales respecto de Piedras Negras.

En este contexto de desigualdad de oportunidades existen-
te entre la franja fronteriza y los Cinco Manantiales, se han
desatado diversos problemas que afectan directamente a
los habitantes. Un claro ejemplo de ello es el precio de la
gasolina, pues resulta ser mucho más elevado en la región
de los Cinco Manantiales, ya que la franja fronteriza obtie-
ne subsidios. Esta situación ha provocado que se desplo-
men las ventas hasta en un 90 por ciento en las gasolineras
ubicadas en esta región, debido a que las personas prefie-
ren trasladarse a la franja fronteriza o a Texas para com-
prarla a un menor costo, afectando en gran medida la eco-
nomía regional.3

Además, debido a la cercanía de esta región con Estados
Unidos de América, específicamente con las ciudades de
Eagle Pass y del Rio, Texas, se encuentra en gran desven-
taja, pues los municipios de los Cinco Manantiales están
conectados con dichas ciudades a través de la carretera fe-
deral 57, siendo muy fácil trasladarse a ellas. Ante esta si-
tuación, gran parte de la población prefiere realizar actos
de comercio en las referidas ciudades norteamericanas,
pues les resulta mucho más económico. Esta situación evi-
dentemente perjudica a la actividad comercial y producti-
va, pero ya no solamente a escala local, sino nos afecta co-
mo país.

La región de los Cinco Manantiales en su momento ya fue
considerada parte de la franja fronteriza, esto se debió a
que en 1994 la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
autorizó instalar una garita en el kilómetro 53 de la carre-
tera federal 57, sin embargo, dicha garita fue cerrada en
2014. 

Existe otra razón muy importante por la cual consideramos
que Cinco Manantiales debe contar con estímulos fiscales:
Coahuila es el estado más endeudado de todo el país desde
el 2016 de acuerdo al Sistema de Alertas de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público,4 entonces resulta necesario
que esta entidad reciba apoyos que ayuden a su liquidez pa-
ra afrontar sus compromisos.

Los municipios que conforman Cinco Manantiales se en-
cuentran en total desventaja a escala local al depender eco-
nómicamente de Piedras Negras, pero también a una esca-
la mayor, frente a las ciudades norteamericanas. Ante esta
problemática se han presentado con anterioridad un gran
número de peticiones por parte de diputados locales, dipu-
tados federales, alcaldes y demás organizaciones para que
esta región sea incluida dentro de la franja fronteriza y así
recibir los estímulos fiscales que implicaría, sin embargo,
no se han tenido respuestas favorables. 

Desde el primero de enero de este año se comenzaron a
implementar las siguientes medidas para fortalecer la com-
petitividad de la frontera norte a través de una Zona Libre:

-Disminución del IVA del 16 al 8 por ciento

-Disminución del ISR del 34 al 20 por ciento

-Homologación del costo de la gasolina con el de Esta-
dos Unidos de América

-Incremento en el salario mínimo del 100 por ciento

Compartimos la idea de que esta propuesta efectivamen-
te ayudará al crecimiento y desarrollo de la frontera nor-
te, la hará más competitiva y, además, ayudará a reducir
el fenómeno migratorio. Precisamente en ese sentido ha-
cemos esta petición, queremos que toda la región fronte-
riza de Coahuila obtenga los beneficios de formar parte
de la Zona Libre y así lograr los objetivos planteados por
el actual gobierno.

Al incluir a Cinco Manantiales dentro de la Zona Libre se
beneficiarían 81 mil 560 personas de manera directa y mu-
chas más de manera indirecta. 
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Tabla propia con datos del estudio “Principales Resultados de la Encuesta
Intercensal 2015 Coahuila de Zaragoza” elaborado por el INEGI.5

Incluir a Cinco Manantiales a la Zona Libre significaría pro-
greso, desarrollo y crecimiento económico para Coahuila y
para todo el país, al fortalecer esta zona podría ser atractiva
para la instalación de nuevas fuentes de empleo que a su vez
se traduciría a mejor calidad de vida de los coahuilenses y fa-
vorecería a las empresas mexicanas al tener mejores condi-
ciones que le permitan ser realmente competitivos frente a
comerciantes estadounidenses.

Fundamos esta petición en el artículo 25 de la Constitución
Política de los Estado Unidos Mexicanos, que establece:

“Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional
para garantizar que éste sea integral y sustentable, que for-
talezca la soberanía de la nación y su régimen democrático
y que, mediante la competitividad, el fomento del creci-
miento económico y el empleo y una más justa distribución
del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la li-
bertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases so-
ciales […]” 

En razón de lo antes expuesto y fundado, someto a esta ho-
norable asamblea, la siguiente

Proposición con punto de acuerdo por el que se exhor-
ta al Presidente de la república a incluir a la región de
los Cinco Manantiales en la “Zona Libre Frontera Nor-
te” propuesta por el mismo Presidente, a efecto de que
los habitantes del lugar se vean beneficiados por las me-
didas que se están implementando

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente
al Presidente de la República, Andrés Manuel López Obra-
dor, para que instruya al titular de la Secretaría de Hacien-
da incluir a la región de los Cinco Manantiales en el pro-
grama “Zona Libre Frontera Norte”, a efecto de que los
habitantes de los municipios que conforman dicha región

se vean beneficiados a través de las medidas que se están
implementando. 

Notas

1 SAT, Franja y Región Fronteriza, SHCP, consultado el 15 de no-
viembre de 2018, disponible en: 

http://omawww.sat.gob.mx/aduanas/pasajeros/Paginas/Franja_re-
gion_fronteriza.aspx 

2 Gobierno del estado de Coahuila, Plan directos de desarrollo urbano
del municipio de Nava, Coahuila, consultado el 15 de noviembre de
2018, disponible en:

http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM05coahuila/re-
gionalizacion.html 

3 Super Channel, A la quiebra 10 gasolineras de 5 manantiales, con-
sultado el 15 de noviembre de 2018, disponible en: 

http://superchannel12.com/a-la-quiebra-10-gasolineras-de-5-ma-
nantiales/ 

4 SHCP, Sistema de Alertas, consultado el 18 de noviembre de 2019,
disponible en: 

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLI-
NA_FINANCIERA/Entidades_Federativas_2018 

5 INEGI, “Principales resultados de la encuesta Intercensal 2015 Coa-
huila de Zaragoza”, pág. 15, disponible en 

http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod
_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/inter_ce
nsal/estados2015/702825079703.pdf, consultado el 21 de octubre
de 2018

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de febrero de
2019.— Diputado Evaristo Lenin Pérez Rivera (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Asuntos Frontera Norte, pa-
ra dictamen.
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INCLUIR EN EL PND, ESTRATEGIAS 
Y ACCIONES QUE FORTALEZCAN 

LA ACTIVIDAD PESQUERA

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de exhortar al go-
bierno federal a incluir en el PND estrategias y acciones
para fortalecer la actividad pesquera y mejorar su aprove-
chamiento, a cargo de la diputada María Ester Alonzo Mo-
rales, del Grupo Parlamentario del PRI

La que suscribe, María Ester Alonzo Morales, diputada fe-
deral integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional en la LXIV Legislatura, con funda-
mento en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79,
numeral 2, fracción II, y demás aplicables del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a consideración de la
honorable asamblea la presente proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta al gobierno federal para que
incluya en el Plan Nacional de Desarrollo, estrategias y ac-
ciones que contribuyan a fortalecer la actividad pesquera y
mejorar su aprovechamiento, así como fomentar el consu-
mo de pescados y mariscos, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La pesca es una actividad prioritaria que ha contribuido a
la alimentación de la población a nivel mundial, así como
para la obtención de cientos de productos que son utiliza-
dos diariamente que van desde jabones de baño hasta obje-
tos que son decorativos para los hogares.

De acuerdo con el documento El estado mundial de la pes-
ca y la acuicultura 2018, elaborado por la Organización de
las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura
(FAO), la producción pesquera mundial alcanzó un máxi-
mo de aproximadamente 171 millones de toneladas en
2016, de las cuales la acuicultura representó 47 por ciento
del total y 53 por ciento si se excluyen los usos no alimen-
tarios (incluida la reducción para la preparación de harina
y aceite de pescado).1

En 2017 se puso en marcha la primera versión operativa
del Registro mundial de buques de pesca, transporte refri-
gerado y suministro (Registro mundial), una iniciativa con-
junta y por etapas que procura facilitar datos certificados
de buques provenientes de autoridades estatales.2

La mayoría de las estadísticas oficiales indican que 59.6
millones de personas participaban en el sector primario de

la pesca de captura y la acuicultura en 2016: de ellos, 19.3
millones en la acuicultura y 40.3 millones en la pesca.

Asimismo, la proporción de personas que se dedicaban a la
pesca de captura disminuyó de 83 por ciento en 1990 a 68
por ciento en 2016, mientras que la de las personas que se
dedicaban a la acuicultura aumentó en consecuencia de 17
por ciento al 32 por ciento.

Se estima que 85 por ciento de la población mundial em-
pleada en los sectores de la pesca y la acuicultura se en-
contraba en Asia, seguida de África (10 por ciento) y Amé-
rica Latina y el Caribe (4 por ciento). Las tendencias del
número de personas empleadas en los sectores primarios de
la pesca y la acuicultura varían en función de la región.

De igual forma, las mujeres representaron alrededor de 14
por ciento de todas las personas dedicadas directamente al
sector primario de la pesca y la acuicultura, en compara-
ción con 15.2 por ciento de media registrado en el período
objeto de informes comprendido entre 2009 y 2016.

Cerca de 151 millones de toneladas de la producción pes-
quera total se utilizaron para consumo humano directo, al-
rededor de 20 millones se transformó en harina y aceite de
pescado, mientras que el resto (5 millones de toneladas) se
utilizó en su mayoría como materia prima para la alimen-
tación directa en la acuicultura y la cría de ganado y ani-
males de granjas de peletería, en cultivos, como cebo, en
usos farmacéuticos y con fines ornamentales.

En México la situación pesquera ha sido positiva en los úl-
timos 6 años ya que el consumo per cápita de pescados y
mariscos aumentó de 8.9 a 13.2 kilogramos, según infor-
mes del Consejo Mexicano de Promoción de los Productos
Pesqueros y Acuícolas (Comepesca).3

Nuestro país está rodeado de 11 mil 500 kilómetros de li-
toral, por lo tanto, dentro del territorio contamos con una
enorme riqueza acuífera que es capaz de brindar un am-
plio catálogo de productos pesqueros. No obstante, falta
mucho por crecer ya que Japón consume 40 kg y España
30 kilogramos.4

El valor de la producción pesquera en 2017, según Come-
pesca, llegó a 38 mil millones de pesos, y por volumen las
especies más representativas fueron sardina, camarón, mo-
jarra, túnidos (atún, bonito, barrilete). La acuacultura sig-
nificó 393 mil toneladas.
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En pesca, México tiene el escalón 17 del mundo, y en lo
que hace a lo acuícola somos el número 24. Nuestra mejor
posición por producto la da el pulpo con el tercer sitio, se-
guido del atún con el cuarto lugar. En camarón y sardina te-
nemos el séptimo escalón.

El pescado tiene un valor nutritivo sumamente rico, ya que
proporciona proteínas de gran calidad y una amplia varie-
dad de vitaminas y minerales, como las vitaminas A y D,
fósforo, magnesio, selenio, y yodo en el caso del pescado
de mar. Sus proteínas son de fácil digestión y complemen-
tan favorablemente las proteínas cotidianas aportadas por
los cereales y las legumbres que se suelen consumir en mu-
chos países en desarrollo.5

También, es importante destacar que las grasas de algunos
pescados proporcionan mejor que ningún otro alimento el
tipo de grasa vital para el desarrollo normal del cerebro en
los niños por nacer y en los recién nacidos. Sin una canti-
dad adecuada de esos ácidos grasos, no se da un desarrollo
normal del cerebro.

Se estima que el país cuenta con 21 mil 829 empresas pes-
queras al tener 38 mil 316 metros de longitud de atraque en
los 67 puertos pesqueros de desembarque, por otro lado,
son cerca de 74 mil 100 embarcaciones menores para la
pesca ribereña por lo que suman más de 272 mil 500 per-
sonas las vinculadas en el sector pesquero y acuícola.6

El Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera y
la Comisión Nacional de Pesca reportan que en el país se
cuenta con nueve mil 230 granjas de producción acuícola,
de las cuales cuatro mil 769 son para producción de tilapia
y carpa, mil 834 para producción de trucha, mil 447 de ca-
marón y otras mil 180 para diversos productos del mar.

Los mares, ríos y lagunas en el país son tan bastos para se-
guir impulsando la actividad pesquera y su consumo en la
población, por lo que es de suma importancia que el go-
bierno federal siga destinando recursos y apoyos a este sec-
tor fundamentalmente de la economía, del cual depende el
empleo, ingresos y alimentación de millones de familias,
por lo que sería un grave error dejar que se demeriten los
resultados de dicha actividad por la falta de acciones a car-
go de la presente administración.

El Plan Nacional de Desarrollo precisará los objetivos nacio-
nales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral,
equitativo, incluyente, sustentable y sostenible del país, con-
tendrá previsiones sobre los recursos que serán asignados a

tales fines; determinará los instrumentos y responsables de su
ejecución, establecerá los lineamientos de política de carácter
global, sectorial y regional; sus previsiones se referirán al
conjunto de la actividad económica, social, ambiental y cul-
tural, y regirá el contenido de los programas que se generen
en el Sistema Nacional de Planeación Democrática, como lo
establece la Ley de Planeación.

En este sentido, es fundamental que dicho documento rec-
tor de planeación del desarrollo nacional, incorpore estra-
tegias y acciones que permitan fortalecer la actividad pes-
quera y mejorar su aprovechamiento, así como promover el
consumo de pescados y mariscos.

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta sobera-
nía la siguiente propuesta

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, exhorta al Gobierno Federal para que incluya
en el Plan Nacional de Desarrollo, estrategias y acciones
que contribuyan a fortalecer la actividad pesquera y mejo-
rar su aprovechamiento, así como fomentar el consumo de
pescados y mariscos.

Notas

1 http://www.fao.org/state-of-fisheries-aquaculture/es/ 

2 http://www.fao.org/3/ca0191es/ca0191es.pdf 

3 https://www.excelsior.com.mx/nacional/aumenta-consumo-de-pes-
cados-y-mariscos-en-mexico/1293807#view-1 

4 https://heraldodemexico.com.mx/opinion/sube-consumo-per-capita-
de-pescado-a-12-67-kg-produccion-record-y-comepesca-propuestas-
a-candidatos/ 

5 http://www.fao.org/FOCUS/S/fisheries/nutr.htm 

6 https://www.quadratin.com.mx/economia/cuenta-mexico-9-8-espe-
cies-peces-comerciales-del-mundo/

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, se-
de de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, a
los 14 días del mes de febrero de 2019.— Diputada María Ester Alon-
zo Morales (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Pesca, para dictamen.
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EXHORTO A ESTA SOBERANÍA, A
EXTENDER EL HORARIO DEL CENDI 

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a esta
soberanía a extender hasta las 19:00 el horario del Cendi
Antonia Nava de Catalán, y modificar los artículos 15 y 24
de los lineamientos sobre su operación y funcionamiento, a
fin de que los menores estén más tiempo en un lugar segu-
ro, a cargo de la diputada Susana Beatriz Cuaxiloa Serra-
no, del Grupo Parlamentario de Morena

La que suscribe, Susana Beatriz Cuaxiloa Serrano, dipu-
tada federal de la LXIV Legislatura del honorable Congre-
so de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, con fundamento en lo establecido en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos los artículos 6, numeral 1, fracción I; 79,
numeral 1, fracción II, y numeral 2, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta so-
beranía la siguiente proposición con punto de acuerdo
por el que exhorto a esta honorable Cámara de Dipu-
tados federal a que se extienda el horario del Cendi has-
ta las 7 pm, y se modifiquen los artículos 15 y 24 de los
lineamientos para la operación y funcionamiento del
centro de desarrollo infantil “Antonia Nava de Cata-
lán” para que los hijos menores de los trabajadores es-
tén en un lugar seguro por más tiempo, respetando el
interés superior del menor, y su presencia en la institu-
ción no genere daños para su persona y/o los compañe-
ros de trabajo, al tenor de las siguientes: 

Consideraciones

En la actualidad hay grandes desventajas en el ámbito la-
boral, repercutiendo éste en el ámbito familiar, existiendo
así una cadena causal que no permite coexistir uno sin el
otro, debido a que a lo largo del desarrollo de las activida-
des laborales, tanto los patrones como los trabajadores, vi-
ven día con día con complicaciones cotidianas que hacen
que las personas disminuyan su eficacia en ambos ámbitos,
tal y como enunciaré a continuación:

A. Por motivos de tiempo

Es casi imposible que un padre o madre de familia pueda
trabajar con la misma tranquilidad con la que trabaja un
compañero que no tiene hijos, toda vez que normalmente.
Bajo la premisa de que los trabajadores mexicanos, laboran
en promedio 2 mil 236 horas al año, muy por lo lejos del

promedio de nuestros vecinos como: Estados Unidos de
América, quienes trabajan en promedio mil 783 al año; y,
Canadá mil 703 al año, y que las escuelas públicas y pri-
vadas a nivel primaria tienen un horario de 8:00-12:30, y
de 8:00-16:00 dando como resultado que los niños que van
en éstos horarios pasan en promedio 832.5 horas y mil 400
horas al año respectivamente en la escuela, se dilucida que
es imposible que un padre o madre trabajador o trabajado-
ra pueda desarrollarse profesionalmente mientras tiene el
cuidado de sus hijos. Para robustecer lo anterior, me per-
mito citar lo siguiente:

“Pese a que algunas cifras de la OCDE aseguran que
más horas trabajadas no son necesariamente sinóni-
mo de mejores resultados, México es el país en el que
las personas dedican más tiempo de su vida a su tra-
bajo, la cifra más alta de las economías que integran
la OCDE.”1

B. Desarrollo del menor

Como lo señalé al inicio del presente punto de acuerdo, no se
pueden separar ni entender los problemas laborales de los fa-
miliares, ni viceversa, debido a que están intrínsecamente co-
nectados. Ahora bien, como lo señalé en el inciso anterior, los
tiempos en los que el padre o madre de familia pasan en la
jornada laboral, y los tiempos en los que los niños pasan en
la escuela, definitivamente no coinciden , motivo por el cual
el padre o madre de familia no se pueden desempeñar eficaz-
mente en el ámbito laboral, pero ahora abordaremos el ámbi-
to familiar, debido a que esta ausencia del padre o madre con
el menor, resulta perjudicial para éste, en virtud de que no lo-
gra proteger de manera adecuada a sus hijos, ni lograr que és-
tos se desarrollen ampliamente dentro del núcleo familiar,
trayendo consigo inseguridades, angustias, malas calificacio-
nes, y hasta depresión para el menor, lo cual, a la postre re-
sultaría perjudicial tanto para la familia, como para la socie-
dad en general. 

Asimismo, no pasa desapercibido que en innumerables
ocasiones el padre o la madre trabajadores se ven la nece-
sidad de dejar a sus hijos al cuidado de personas extrañas y
estas pueden generar daños irreversibles para los menores,
comúnmente, la violencia es entendida exclusivamente co-
mo daños físicos o intencionales, sin embargo, existen otro
tipo de daños que tienen la misma importancia y repercu-
siones en la vida de los menores. Por ejemplo, en el artícu-
lo 19 de la Convención Sobre los Derechos del Niño,2 in-
cluye todas las formas físicas y mentales de violencia,
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lesiones o abusos, negligencia o tratos negligentes, maltra-
to, explotación laboral o sexual.

De tal forma que dichos daños pueden causar una afecta-
ción el desarrollo psicológico, emocional o cognitivo, lo
que los puede llevar a puedan desarrollar conductas antiso-
ciales y/o delictivas, llevando a nuestra sociedad a la for-
mación de nuevos delincuentes, y que en el momento de su
crecimiento sean violentados de alguna manera.

Dichos daños se ven reflejados por diversas encuestas o por
información de instituciones que se encargan de velar por
el interés superior del menor, mismas como las que más
adelante expondré, las cuales dilucidarán la manera como
se ven afectados los menores de edad en la actualidad, tal y
como lo podrán observar en la siguiente tabla con datos de
la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción de la
Seguridad Pública (Envipe), del año 2018: 

Prevalencia delictiva (tasa de víctimas) por cada cien
habitantes para la población de 18 años

Actualmente existen varias instituciones preocupadas por
la infancia de nuestro país, una de ellas es la United Na-
tions International Children’s Emergency Fund, Unicef, el
cual establece que cada 5 minutos muere un niño a conse-
cuencia de un acto de violencia en contra de él, una mujer
de cada diez en México ha sido víctima de abuso sexual en
algún momento de su vida.3

Sin embargo, si bien los esfuerzos que se han realizado no
son los suficientes para salvaguardar la integridad de los
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menores, el Estado mexicano se han dado a la tarea de cre-
ar establecimientos denominados Centros de Desarrollo In-
fantil (Cendi), que se distinguen por la creciente incorpo-
ración del aspecto educativo, tendiente a fortalecer la
intervención pedagógica, dirigida a promover las interac-
ciones entre las niñas, niños y el medio ambiente natural y
social, dándoles la oportunidad a los menores de encon-
trarse en un lugar seguro facultado para brindar seguridad
tanto a las personas trabajadoras de que sus hijos se en-
cuentran asistidos por personal capacitado para mantener-
los a salvo los peligros a los que se ven expuestos por su
edad de primera infancia, y por otro lado les otorga seguri-
dad a los menores de que se encuentran entre personas ca-
pacitadas para brindar apoyo necesario a sus necesidades.

Dichos centros son acordes con los artículos 1o.4 y 4o.5 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
286 de la Convención Sobre los Derechos del Niño, y 11 de
la Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas
de Discriminación Contra la Mujer:

“Artículo 11.

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas
apropiadas para eliminar la discriminación contra la
mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar a la
mujer, en condiciones de igualdad con los hombres,
los mismos derechos, en particular:

a) a f) …

2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer
por razones de matrimonio o maternidad y asegurar
la efectividad de su derecho a trabajar, los Estados
Partes tomarán medidas adecuadas para:

a) a b) …

c) Alentar el suministro de los servicios sociales de
apoyo necesarios para permitir que los padres com-
binen las obligaciones para con la familia con las res-
ponsabilidades del trabajo y la participación en la vi-
da pública, especialmente mediante el fomento de la
creación y desarrollo de una red de servicios desti-
nados al cuidado de los niños;

d)…

3)…

Ahora bien, de conformidad con el artículo 1o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de
conformidad con los principios de universalidad, interde-
pendencia, indivisibilidad y progresividad, y con la obliga-
toriedad de proteger, promover, respetar y garantizar los
derechos humanos, en éste acto se realiza un control de
convencionalidad difuso, el cual se entiende como el me-
canismo por el cual el Estado mexicano (o cualquier otro
Estado que hubiese firmado un tratado internacional), hará
valer o aplicará los tratados internacionales en materia de
derechos humanos o cualquier tratado internacional que
contenga algún derecho humano; para reforzar lo anterior,
me permito citar la siguiente jurisprudencia emitida por
nuestra Suprema Corte de Justicia de la Unión:

“Por otro lado, conforme al artículo 1o. constitucional,
todos los derechos humanos reconocidos en la Constitu-
ción y en los tratados internacionales ratificados por el
Estado mexicano forman parte de un mismo catálogo
que conforma el parámetro de control de regularidad del
ordenamiento jurídico mexicano. En consecuencia, los
criterios que emita la Corte Interamericana en sus reso-
luciones, como intérprete último de la Convención
Americana en el ámbito internacional, son vinculantes
para todos los órganos jurisdiccionales del país.”7

Asimismo, refuerzo el extracto anterior con otro extracto
correspondiente a la misma sentencia, es decir, a la Con-
tradicción de Tesis 293/2011, la cual me permito citar:

“Época: Décima Época 
Registro: 2006225 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 5, Abril de 2014, Tomo I 
Materia(s): Común 
Tesis: P./J. 21/2014 (10a.) 
Página: 204 

Jurisprudencia emitida por la Corte Interamericana
de Derechos Humanos. Es vinculante para los jueces
mexicanos siempre que sea más favorable a la persona.

Los criterios jurisprudenciales de la Corte Interamericana
de Derechos Humanos, con independencia de que el Esta-
do mexicano haya sido parte en el litigio ante dicho tribu-
nal, resultan vinculantes para los jueces nacionales al cons-
tituir una extensión de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, toda vez que en dichos criterios se de-
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termina el contenido de los derechos humanos establecidos
en ese tratado. La fuerza vinculante de la jurisprudencia
interamericana se desprende del propio mandato estableci-
do en el artículo 1o. constitucional, pues el principio pro
persona obliga a los jueces nacionales a resolver cada caso
atendiendo a la interpretación más favorable a la persona.
En cumplimiento de este mandato constitucional, los ope-
radores jurídicos deben atender a lo siguiente: (i) cuando el
criterio se haya emitido en un caso en el que el Estado Me-
xicano no haya sido parte, la aplicabilidad del precedente
al caso específico debe determinarse con base en la verifi-
cación de la existencia de las mismas razones que motiva-
ron el pronunciamiento; (ii) en todos los casos en que sea
posible, debe armonizarse la jurisprudencia interamericana
con la nacional; y (iii) de ser imposible la armonización,
debe aplicarse el criterio que resulte más favorecedor para
la protección de los derechos humanos.”

De lo que se razona que todos los Estados que hayan rati-
ficado dicho tratado tendrán la obligación de implementar
las medidas necesarias para que todas las personas, en éste
caso en concreto, los padres o madres de familia que tra-
bajen tengan la seguridad de que sus hijos estarán bajo el
cuidado de personal capacitado para su cuidado, por lo que
a la luz del control de convencionalidad, el Estado mexica-
no se ve en la obligación de proveer dichas medidas que
garanticen la prevalencia del interés superior menor y el li-
bre plan de vida, respecto de los padres que decidan dedi-
carse a algo diferente que al hogar.

Ahora bien, por lo que hace al marco normativo de nuestro
país, los artículos 3, fracción V, 4, párrafo 9, y 123 apar-
tado B, fracción XI, inciso c), de nuestra la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, fracción III,
inciso d), de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los trabajadores del Estado; 51, numeral 1, in-
ciso a), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, el Manual General de Organiza-
ción de la Cámara de Diputados así como diversos
programas de educación inicial y preescolar establecidos
por la Secretaria de Educación Pública, prevén la regula-
ción expresa respecto al Cendi; sin pasar desapercibido que
las atribuciones del Cendi se encuentran previstas en los
Lineamientos para la operación y funcionamiento del Cen-
tro de Desarrollo Infantil “Antonia Nava de Catalán”, mis-
mos que se encuentran vigentes, y que fueron publicados
en el mes de junio de 2017, en la Gaceta Parlamentaria de
este Órgano Legislativo.8

Por lo que se reconoce que nuestro Estado si bien, no ha al-
canzado a instalar Cendi, en todas las dependencias en las
que los padres de familia pasan la mayoría de su tiempo en
jornadas laborales, en nuestra Cámara de Diputados ya lo
hizo, con personal altamente capacitado para brindar la se-
guridad adecuada a todos los menores que se ven bajo su
resguardo, tal como se pudo apreciar el pasado 10 de di-
ciembre del 2018 en su Oficio número DGRS/629/18, ex-
pedido por la Secretaría General, Dirección General de
Resguardo y Seguridad y la Dirección de Protección Civil,
en el que muestra su preocupación por que en las instala-
ciones se aumentó el número de menores, debido a que hay
un riesgo inminente por la interacción que hay entre ellos
y la institución por materiales que no son aptos para meno-
res, siendo esto preocupante para el personal que decidió
tener hijos y brindarles un lugar seguro para que pasen el
tiempo que ellos se ven inmersos en el cumplimento de sus
funciones en esta honorable Cámara de Diputados, sirvien-
do con honor a nuestra nación, debido a que no pueden te-
ner la certeza del lugar en donde estarán sus hijos. Por úl-
timo, es mi deseo citar las palabras enunciadas por el Plan
de Acción de la Cumbre Mundial a favor de la infancia, el
día 30 de Septiembre del año 1990:

“No hay causa que merezca más alta prioridad que
la protección y el desarrollo del niño, de quien de-
penden la supervivencia, la estabilidad y el progreso
de todas las naciones y, de hecho, de la civilización
humana”. 

Por los argumentos antes expuestos, someto a considera-
ción de soberanía la siguiente proposición con:

Punto de Acuerdo 

Único. Exhorto a esta honorable Cámara de Diputados fede-
ral a que se extienda el horario del Cendi hasta las 7 pm, y se
modifiquen los artículos 15 y 24 de los lineamientos para la
operación y funcionamiento del centro de desarrollo infantil
“Antonia Nava de Catalán” para que los hijos menores de los
trabajadores estén en un lugar seguro por más tiempo, respe-
tando el interés superior del menor, y/o su presencia en la ins-
titución no genere daños para su persona.

Notas

1 https://www.dineroenimagen.com/horas-trabajo-mexico-alemania-
comparativa-ocde

2 Véase en: Convención Sobre los Derechos del Niño 
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Artículo 19

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, admi-
nistrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño con-
tra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato ne-
gligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras
el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representan-
te legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo. 

2. Esas medidas de protección deberían comprender, según correspon-
da, procedimientos eficaces para el establecimiento de programas so-
ciales con objeto de proporcionar la asistencia necesaria al niño y a
quienes cuidan de él, así como para otras formas de prevención y para
la identificación, notificación, remisión a una institución, investiga-
ción, tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de
malos tratos al niño y, según corresponda, la intervención judicial.

3 Véase en: https://unicef.org.mx/ayuda-en-emergencias/violencia

4 En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de
las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Cons-
titución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con-
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más
amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obli-
gación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos hu-
manos de conformidad con los principios de universalidad, interde-
pendencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los de-
rechos humanos, en los términos que establezca la ley.

…

…

5 …

…

…

…

…

…

…

…

…

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá
con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de ma-
nera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la sa-
tisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano
esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar
el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas
dirigidas a la niñez.

6 Véase en: Convención de Sobre los derechos del niño.

Artículo 28 1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la
educación y, a fin de que se pueda ejercer progresivamente y en
condiciones de igualdad de oportunidades ese derecho, deberán en
particular:

a) a e) …

2 a 3. …

7 Contradicción de Tesis: 293/2012, pág. 57, Pleno de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación. 

8 Véase en: https://www.cendi-diputados.com/marco-normativo

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de febrero de 2018.— Dipu-
tada Susana Beatriz Cuaxiloa Serrano (rúbrica).»

Se turna a la Junta de Coordinación Política, para su
atención.
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VERIFICAR QUE LOS PROYECTOS EN MATERIA
DE ENERGÍA QUE SE ESTÉN LLEVANDO A

CABO EN COAHUILA SE DESARROLLEN 
EN EL MARCO DE LA LEGALIDAD

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a la Se-
ner, la CRE, la Fiscalía General de Coahuila y el presiden-
te del TSJ a verificar que se ajusten al marco de la legali-
dad los proyectos en materia de energía que se llevan a
cabo en la entidad, a cargo del diputado Evaristo Lenin Pé-
rez Rivera, del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, diputado Evaristo Lenin Pérez Rivera, inte-
grante del Grupo Parlamentario Partido Acción Nacional
de la LXIV legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos 6, numeral 1, frac-
ción I, 79, numeral 1, fracción II, y numeral 2, fracciones
I, III, IV y VI, y demás relativos y aplicables del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta soberanía la presente, proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Energía, a
la Comisión Reguladora de Energía, a la Fiscalía General
del estado de Coahuila de Zaragoza y al presidente del Tri-
bunal Superior de Justicia a que verifiquen que los proyec-
tos en materia de energía que se están llevando a cabo en
Coahuila de Zaragoza se desarrollen en el marco de la le-
galidad, conforme a las siguientes

Consideraciones

Grupo Enel es una empresa italiana que trabaja en el desa-
rrollo y gestión de actividades de generación de energía re-
novable a nivel internacional y tiene presencia en México
a través de Enel Green Power México. Dicha empresa es
encargada de llevar a cabo dos proyectos sumamente im-
portantes en el estado de Coahuila de Zaragoza, se trata del
Parque Solar Villanueva y del Parque Eólico Amistad, re-
sultado de ganar las licitaciones correspondientes.

El 22 de marzo de 2018, Enel Green Power México inau-
guró la planta solar fotovoltaica Villanueva, en Viesca, la
más grande del continente americano, sin embargo, no se
han liquidado los pagos correspondientes a quienes hicie-
ron posible su construcción. Para poder llevar a cabo esta
obra, Enel contrató a la empresa española Prodiel-Novam-
per, que trabaja en México a través de Prodiel México, SA
de CV, dicha empresa a su vez contrató a Codisa Corp
Energy para realizar los trabajos necesarios.

Codisa Corp Energy cumplió con los trabajos solicitados,
pero hasta la fecha no ha recibido el pago acordado. El di-
rector general de Codisa denunció que fue víctima de con-
ductas delictivas e intimidatorias por parte de Prodiel-No-
vamper, como lo fueron el secuestro y daños de maquinaria
que la compañía había rentado para llevar a cabo los traba-
jos, y que la empresa española ha ofrecido hacer el pago,
pero muy por debajo de lo acordado en un inicio1. Hoy Co-
disa pide el pago de los trabajos realizados por el monto
inicial y la reparación de los daños que esta situación ha
provocado.

La empresa Codisa Corp Energy ha formulado diversas de-
nuncias ante la Fiscalía General del estado de Coahuila de
Zaragoza por destrucción y retención indebida del equipo,
entre otros delitos, pero la Fiscalía ha sido omisa, incluso
entorpeció el procedimiento, haciendo necesario que los
denunciantes recurrieran al juez de control.

El juez anuló la resolución y ordenó la reposición del pro-
cedimiento de investigación ante los hechos consumados
por el ex titular agente del Ministerio Público de Matamo-
ros, además de ordenar la apertura de la investigación por
actos que podrían constituirse como hechos de delito en
agravio de la empresa Codisa.

El proyecto Villanueva cuenta con el respaldo de un con-
trato que permite la venta de volúmenes de energía por 15
años y Certificados de Energía Limpia por 20 años a la Co-
misión Federal de Electricidad (CFE), que si bien no ope-
ra el proyecto, si debe asegurarse que los contratos que fir-
me se den en el marco de la legalidad.

Por otra parte, en 2017 Enel Green Power México anunció
la construcción del Parque Eólico Amistad, en Acuña2, pa-
ra llevar a cabo los trabajos necesarios de esta obra, la em-
presa italiana contrató los servicios de la empresa Met Ne-
wen, que a su vez contrató a Cisa Energía para la ejecución
de una línea de transmisión de 230 kV entre la subestación
de Amistad y la Subestación de los Novillos.

Debido a que la empresa Enel tuvo dificultades para obte-
ner la autorización de impacto ambiental, Cisa Energía ini-
ció los trabajos de construcción con 4 meses después de lo
programado, provocando daños por los tiempos muertos,
ya que se contaba con el personal y equipo emplazados.
Por otra parte, se presume que los trabajos de cimentación
también iniciaron tardíamente debido a malos entendidos.
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Met Newen solicitó la aceleración de trabajos y aceptó el
costo extra que implicaba, sin embargo, no cumplió cabal-
mente con los pagos acordados. Adicional a ello, hubo pro-
blemas para realizar la obra como originalmente se planeó,
debido a factores ajenos a Cisa, que Met Newen no había
hecho de su conocimiento, por este motivo la empresa con-
tratante pidió otra cotización para hacer el cruce necesario
tomando en consideración el nuevo escenario.

El 3 de julio de 2017 se celebró una reunión en la que Enel
entregó a Cisa, y en presencia de Met Newen, una nueva
ruta con la que se tenía que realizar un nuevo diseño, lo que
requirió hacer trabajos adicionales de ingeniería, y repre-
sentó un aumento de material a utilizarse. El 6 de agosto
Cisa envió a Met Newen la propuesta inicial del impacto
que tuvo el cambio de ruta, a lo que tuvo como respuesta
que era necesario hacer una comparación entre el diseño
original y el nuevo. Fue así que Cisa envió una revisión fi-
nal, pero la otra parte ya no respondió.

Durante el 2018, personal de Cisa se ha tenido que trasla-
dar en diversas ocasiones desde Tijuana hasta la Ciudad de
México para reunirse con personal de Met Newen, con la
finalidad de aclarar los rubros y recibir el pago correspon-
diente. En estas reuniones se prometía realizar el pago a
Cisa, pero nunca se efectuó pago alguno.

Al día de hoy Met Newen ha reconocido adeudar una can-
tidad menor a la que Cisa Energía declara ser acreedora,
además, es importante mencionar que Cisa ha sufrido di-
versos daños resultado del desprestigio que le ha causado
caer en mora antes diversos acreedores, también ha tenido
que despedir personal y vender activos para cubrir sus gas-
tos de operación comprometiendo la existencia misma de
la empresa.

Otra empresa que están siendo afectadas por el incumpli-
miento del pago de las obras realizadas en favor de Enel
Green Power México son:

• Maquinas Diésel S.A. de C.V. (Madisa CAT Coahuila.)

• Distribuidora de combustibles Laguna, SA de CV. (Su-
ministro de diésel SIMSA Coahuila.)

• Segurindustria, SA de CV. (Equipo de Seguridad Inte-
gral Coahuila.)

• Energía y servicios coordinados, SA de CV. (Suminis-
tro de Gasolina SIMSA Coahuila.)

• Tiza protección industrial, SA de CV. (Equipo de Se-
guridad Integral Coahuila.)

• Sitral (Sindicato de Transportistas de Agua Coahuila.)

• CTM (Sindicato de Transportistas de Materiales Coa-
huila.)

• Rivero linda vista, SA de CV. (Arrendamiento de equi-
po de construcción Coahuila.)

• Víctor Manuel Gómez Zuleta (Servicios de sanitarios
Coahuila.)

• Enrique Alfredo Aguilar Sánchez (Arrendamiento de
Campers Coahuila.)

• Transportes Padilla e hijos, SA de CV. (Servicios de
fletes de maquinaria pesada Coahuila.)

Preocupado por esta situación, el día 30 de octubre del
2018 año me reuní en las instalaciones de esta Cámara de
Diputados con representantes de la empresa Enel Green
Power México, en la reunión, dicha empresa se compro-
metió a tomar cartas en el asunto y realizar los pagos co-
rrespondientes a sus acreedores, sin embargo, no se ha cu-
bierto el total de la deuda.

A pesar de las múltiples denuncias realizadas por las em-
presas mexicanas, el Centro Nacional de Control de Ener-
gía ha sido omiso de atender su obligación de restringir o
suspender la participación en el mercado eléctrico mayo-
rista de empresas que tiene prácticas indebidas de incum-
plimiento de sus obligaciones. Es necesario que se tomen
cartas en el asunto, ya que se está poniendo en riesgo la
operatividad de nuestro sistema energético, entendiendo el
principio de responsabilidad de la administración pública
que debe responder siempre y en la medida en que se pro-
duzca un daño.

En razón de lo expuesto y fundado, someto a esta honora-
ble asamblea, los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a la Secretaría de Energía y a la Comisión Regula-
dora de Energía a verificar que los contratos firmados para
la construcción tanto del Parque Solar Villanueva como del
Parque Eólico Amistad se encuentren en orden, y a garan-
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tizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas por
parte de los participantes respecto de sus contratistas y/o
subcontratistas.

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta al Fiscal Ge-
neral del estado de Coahuila de Zaragoza y al presidente
del Tribunal Superior de Justicia a hacer pública la infor-
mación no reservada respecto del estado procesal que
guardan los expedientes concernientes a la controversia
suscitada entre la empresa Codisa Corp Energy y la em-
presa Prodiel-Novamper, a fin de que se garantice el debi-
do proceso.

Notas

1 La Jornada, Enel Green Power México se lava las manos en con-
flicto entre contratistas, consultado el 15 de noviembre de 2018, dis-
ponible en: 

https://www.jornada.com.mx/2018/04/08/economia/019n1eco#

2 Vanguardia, Instalará Enel 3 parques eólicos en Coahuila, consulta-
do el 15 de noviembre de 2018, disponible en: 

https://vanguardia.com.mx/articulo/instalara-enel-3-parques-eoli-
cos-en-coahuila

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de febrero de
2019.— Diputado Evaristo Lenin Pérez Rivera (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para dictamen.

REALIZAR UN ESTUDIO EN MATERIA
REGULATORIA SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS 

DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LAS PIPAS 
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE GASOLINA

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de exhortar a la
Cofece a realizar un estudio en materia de competencia y
libre concurrencia sobre los procedimientos de contrata-
ción pública de las pipas para distribuir gasolina, suscrita
por integrantes del Grupo Parlamentario del PRI

Los que suscriben, diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional en la
LXIV Legislatura, con fundamento en los artículos 6, nu-

meral 1, fracción I, y 79, numeral 2, fracción II, y demás
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someten a consideración de la honorable asamblea la
presente proposición con punto de acuerdo al tenor de las
siguientes

Consideraciones

La corrupción representa uno de los problemas que más la-
cera a la sociedad en todos sus ámbitos y dimensiones, en
la medida que impacta negativamente la economía nacio-
nal, social y familiar, y atenta contra aquellas políticas
orientadas a combatir la pobreza y la desigualdad que pa-
dece un sector importante de la población mexicana.

De allí la importancia de la rendición de cuentas y la trans-
parencia, que constituyen componentes sustanciales en los
que se funda un gobierno democrático. A través de la ren-
dición de cuentas, el gobierno explica a la sociedad sus ac-
ciones y acepta consecuentemente la responsabilidad. Por
su parte, la transparencia abre la información al escrutinio
público para que aquellos interesados puedan revisarla,
analizarla y, en su caso, utilizarla como mecanismo para
sancionar.

En este contexto, el combate a la corrupción y la transpa-
rencia han sido una de las principales banderas del Presi-
dente Andrés Manuel López Obrador, incluso desde su
campaña como candidato a la Presidencia de la República,
lo que ha quedado plasmado en los 50 puntos del plan an-
ticorrupción y de austeridad,1 que comprenden medidas de
ahorro, transparencia y limitaciones en la administración
pública, así como eventuales reformas, algunas de las cua-
les ya han sido aprobadas por el Congreso de la Unión.

Pese a las buenas intenciones de esta administración en la
materia, existen evidencias fehacientes de la falta de trans-
parencia, sobre todo, en diferentes procesos de adquisicio-
nes y obras, ya que no sólo se están tomando decisiones
transgrediendo la ley, tampoco se aporta información téc-
nica, legal, financiera necesaria para que los ciudadanos
cuenten con datos que posibiliten evaluar su gestión. A es-
to se le llama falta de transparencia y rendición de cuentas.

Para muestra un botón. El compromiso 45 de los 50 del
plan anticorrupción señala que “Los contratos de obra de
gobierno se llevarán a cabo mediante licitación pública con
la participación de ciudadanos y de observadores de la Or-
ganización de las Naciones Unidas (ONU)”.
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Sin embargo, en la realidad se está dando precisamente lo
contrario. Basta destacar los casos de la compra de pipas,
la construcción de refinería de Dos Bocas en Tabasco y la
adjudicación directa de las tarjetas para la dispersión de los
programas sociales del Gobierno Federal.

Estos casos tienen como común denominador que se llevaron
a cabo a través de asignación directa, sin dar cumplimiento a
la Ley de Adquisiciones y sin dar explicación alguna, como
lo expone Irene Levy en su artículo Comprar en la 4T, pu-
blicado en la revista Nexos el 1 de febrero pasado.2

Un primer aspecto a destacar es que Irene Levy, quien es
miembro del Comité de Participación Ciudadana del Siste-
ma Nacional Anticorrupción, y como ciudadana, solicitó a
través de una carta dirigida al Presidente Andrés Manuel
López Obrador, permitiera incorporarse en calidad de ob-
servadora de manera inmediata a la comisión para la com-
pra de pipas que él integró con las titulares de las Secreta-
rías de la Función Pública y de Economía, así como la
oficial mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico (SHCP).

Pero, el Presidente negó su petición, argumentando que ya
estaba la Comisión de la Función Pública y que, además,
tenía la conciencia tranquila. ¿Dónde quedó la intención de
transparentar las medidas de política que se están imple-
mentando? ¿Qué pasó con el compromiso de la participa-
ción ciudadana? Pues, simple y sencillamente, no se están
cumpliendo.

Respecto al tema de la compra de pipas, cabe cuestionar
¿Por qué no se licitó y se hizo mediante adjudicación di-
recta? El pasado 24 de enero, la oficial mayor de la SHCP,
informó en una conferencia de prensa que se habían adqui-
rido 671 carros tanque, por un monto superior a los 92 mi-
llones 189 mil 597 dólares y que su asignación fue por “ad-
judicación directa” la cual se justificaba por el “problema
de abasto de combustible”.3

La adquisición de estas unidades que se asignarán a la Se-
cretaría de la Defensa Nacional, se ha dado bajo una serie
de irregularidades como falta de transparencia, transgresio-
nes a nuestro marco jurídico y nulas condiciones de com-
petencia, calidad, financiamiento y oportunidad. Tales pi-
pas se adjudicaron contraviniendo la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

En el caso de la construcción de refinería de Dos Bocas, en
Tabasco, la titular de la Secretaría de Energía, señaló que el

gobierno mexicano convocará a una licitación restringida
para la construcción de la séptima refinería, para evitar la
participación de compañías con antecedentes de actos de
corrupción.

La funcionaria comentó que el gobierno lanzará la licita-
ción por conducto de Petróleos Mexicanos (Pemex), y re-
veló que la administración federal ha entrevistado a com-
pañías “especialistas” en la construcción de refinerías. Sin
embrago, no precisó los nombres de éstas.

Este año el gobierno federal dispondrá de 50 mil millones de
pesos para los primeros pasos en la construcción de la refine-
ría, cuyo costo se estima en 8 mil millones de dólares.4

Al respecto, también existe una normatividad aplicable a Pe-
mex en materia de adquisiciones y contrataciones, se trata de
las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos
Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias.

Éstas establecen que el concurso abierto será la regla gene-
ral para las contrataciones y que la invitación restringida,
por ser una excepción, debe tener fundamento y motiva-
ción concreta en la Ley de Petróleos Mexicanos y, en todo
caso, deberse a que el procedimiento de concurso abierto
no resulte idóneo para asegurar las mejores condiciones en
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y de-
más circunstancias pertinentes.

Pero el procedimiento de la asignación directa no se limita
al asunto de las pipas y la refinería, sucedió algo similar
con la adjudicación directa de tarjetas para la entrega de re-
cursos de los programas Jóvenes Construyendo el Futuro y
Pensión para el Bienestar de los Adultos Mayores.

Con ello se presume un daño potencial a la competencia en
el mercado financiero por no abrir la contratación a con-
curso. Empero, a la fecha, no se ha hecho de la opinión pú-
blica la argumentación y documentación jurídica que justi-
fique la excepción del concurso.

Tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos como la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, establecen que la regla gene-
ral es la licitación pública, sólo por excepciones estableci-
das en la misma ley se pueden hacer adjudicaciones direc-
tas o invitación a tres personas.

De manera particular, el artículo 26 de la Ley de Adquisi-
ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públicos se-
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ñala a la letra que “Las dependencias y entidades seleccio-
narán de entre los procedimientos que a continuación se se-
ñalan, aquél que de acuerdo con la naturaleza de la contra-
tación asegure al Estado las mejores condiciones
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento,
oportunidad y demás circunstancias pertinentes:

I. Licitación pública;

II. Invitación a cuando menos tres personas, o

III. Adjudicación directa.

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudica-
rán, por regla general, a través de licitaciones públicas, me-
diante convocatoria pública, para que libremente se pre-
senten proposiciones, solventes en sobre cerrado, que será
abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejo-
res condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, fi-
nanciamiento, oportunidad, crecimiento económico, gene-
ración de empleo, eficiencia energética, uso responsable
del agua, optimización y uso sustentable de los recursos,
así como la protección al medio ambiente y demás cir-
cunstancias pertinentes, de acuerdo con lo que establece la
presente ley.”5

Ahora bien, la Comisión Federal de Competencia Econó-
mica (Cofece) es un órgano autónomo con personalidad ju-
rídica y patrimonio propios, encargado de promover, prote-
ger y garantizar la competencia y libre concurrencia; así
como prevenir, investigar y combatir las prácticas mono-
pólicas, las concentraciones ilícitas y demás restricciones
al funcionamiento eficiente de los mercados.6

Resulta evidente, pues, que debido a la falta de experiencia
y conocimiento de los integrantes del gabinete del gobier-
no federal, se ha transgredido la ley una y otra vez, lo cual
genera incertidumbre, abunda a la opacidad y provoca un
clima propicio para el desvío de recursos, el conflicto de
interés y la comisión con total impunidad de actos de co-
rrupción, justamente lo que pretende combatir.

Bajo esta óptica, la siguiente proposición con punto de
acuerdo tiene por objeto exhortar a la Cofece, a fin de que
se pronuncie y realice un estudio en materia de competen-
cia y libre concurrencia respecto a los procesos de adquisi-
ción y compras del Gobierno Federal de las pipas para la
distribución de gasolina, la construcción de la refinería de
Dos Bocas, Tabasco, y la adjudicación directa de las tarje-
tas de bienestar.

A dos meses y medio de iniciado el actual gobierno, las prin-
cipales medidas de política instrumentadas permiten aseverar
que la llamada Cuarta Transformación no es más que un con-
junto de ocurrencias articuladas en torno a un discurso de do-
ble moral. Dicen que van a atacar la corrupción, pero llevan
a cabo licitaciones al margen de la ley; dicen que van a con-
siderar la participación ciudadana, pero desdeñan los aportes
de la sociedad civil, sólo por citar algunos ejemplos.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración
de esta soberanía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta a la Comisión Federal de Competencia
Económica, para que realice un estudio y/o investigación
en materia competencia y libre concurrencia sobre los pro-
cedimientos de contratación pública de las pipas para la
distribución de gasolina, la construcción de la refinería en
Dos Bocas, Tabasco, y la adjudicación directa de las tarje-
tas para la dispersión de los programas sociales del Go-
bierno Federal.

Notas

1 https://www.forbes.com.mx/estos-son-los-50-puntos-del-plan-anti-
corrupcion-y-de-austeridad-de-amlo/

2 https://contralacorrupcion.mx/desarmarlacorrupcion/comprar-en-la-4t/

3 Presidencial de México. (2019). Conferencia de prensa del presiden-
te Andrés Manuel López Obrador 24 de enero de 2019. 24/01/2019, de
Gob.mx Sitio web: https://www.gob.mx/presidencia/prensa/conferen-
cia-de-prensa-del-presidente-andres-manuel-lopez-obrador-24-de-ene-
ro-de-2019

4 https://www.jornada.com.mx/2019/01/30/economia/019n3eco

5 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/14_101114.pdf

6 https://www.cofece.mx/conocenos/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de febrero de 2019.— Por el Gru-
po Parlamentario del PRI, el diputado Ismael Alfredo Hernández Deras
(rúbrica), vicecoordinador, en representación del coordinador del Grupo
Parlamentario, diputado René Juárez Cisneros.»

Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para dictamen.
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RELATIVO A LA COORDINACIÓN 
GUBERNAMENTAL PARA EL DESARROLLO DE

ENERGÍAS LIMPIAS EN LOS ESTADOS, 
PARTICULARMENTE EN BAJA CALIFORNIA

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a la coordina-
ción gubernamental para reactivar planes estratégicos de
desarrollo de energías limpias en los estados, particular-
mente en BC, a cargo de la diputada Marina del Pilar Ávi-
la Olmeda, del Grupo Parlamentario de Morena

La proponente, diputada Marina del Pilar Ávila Olmeda,
diputada por el estado de Baja California, en la LXIV Le-
gislatura del Congreso de la Unión, integrante del Grupo
Parlamentario de Morena, con fundamento en lo estableci-
do en el artículo 6, numeral 1, fracción I; artículo 79, nu-
meral 2, fracción II, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta honorable asamblea
la siguiente proposición con punto de acuerdo, al tenor de
las siguientes

Consideraciones

La producción de energías limpias es imprescindible para
lograr desarrollo sostenible, su generación no produce ga-
ses de efecto invernadero y las emisiones contaminantes
son mínimas. Su desarrollo es necesario para combatir el
cambio climático, aprovechar racionalmente los recursos
naturales y mejorar la calidad de vida de las personas.

Se obtienen a partir de fuentes naturales, reducen la nece-
sidad de importar combustibles de otras regiones, disminu-
yen los costos de reserva, generan competitividad econó-
mica y sus fuentes son inagotables.

Sin embargo, para su implementación y desarrollo son ne-
cesarios los avances tecnológicos, la planificación a corto,
mediano y largo plazo y la voluntad y coordinación entre
los diversos órdenes de gobierno.

En los últimos años se implementó una política de des-
mantelamiento y privatización de las entidades paraestata-
les, mismas que posteriormente fueron convertidas en em-
presas productivas de la nación. De manera particular, he
de señalar aquellas relacionadas al sector energético; la Co-
misión Federal de Electricidad (CFE) y Petróleos Mexica-
nos (Pemex).

La inversión y mantenimiento de las mencionadas fue sus-
pendida, se les cambió el régimen jurídico, sufrieron mala

administración, saqueos, derroche, nepotismo y corrup-
ción. En gran medida, se brindó preferencia a las empresas
extranjeras orillándonos a incrementar la compra de ener-
gía eléctrica y a disminuir su producción al interior del pa-
ís, de igual forma, las importaciones de gasolina han se-
guido en aumento incluso aunque México sea exportador
de crudo.

En este sentido, la administración federal, particularmente
el Centro Nacional de Control de Energía (Cenace) ha te-
nido que recurrir primero a suspender y posteriormente
cancelar de manera definitiva la Cuarta Subasta Eléctrica.
En primer lugar, esta subasta permite a los inversionistas
privados y a la CFE comprar electricidad mediante contra-
tos de largo plazo. Fue suspendida para hacer una revisión
de sus objetivos y alcances por parte de la CFE, la Secre-
taría de Energía (Sener) y el Cenace, y finalmente, fue can-
celada en observancia del marco jurídico actual y de consi-
deraciones técnicas, económicas y de planeación
energética. Su cancelación definitiva se realizó de confor-
midad con el inciso c) del numeral 5.1.5 del Manual de Su-
bastas de Largo Plazo y a través del Sistema de Adminis-
tración de Subastas, tal y como lo marcan las Bases de
Licitación de este proceso y haciéndose también, del cono-
cimiento de la Comisión Reguladora de Energía (CRE),
misma que ejecutaría el procedimiento.

Este tipo de licitaciones han sido generalmente asociadas a
grandes conflictos de interés entre participantes y funcio-
narios, por ello, es de celebrarse la firme voluntad del Eje-
cutivo federal, la Sener y el Cenace en la revisión de los
marcos jurídicos de las subastas, ya que en repetidas oca-
siones los bienes de la nación han sido utilizados para fa-
vorecer intereses extranjeros por encima de la colectividad
mexicana, afectando nuestro suelo, aguas, ríos, comunida-
des, flora, fauna y marcos de protección civil.

Por lo anteriormente expuesto, es de vital importancia re-
forzar la planeación de los programas de desarrollo para el
sector energético no sólo a nivel nacional sino en las enti-
dades federativas, de manera que se contemple la imple-
mentación y desarrollo de energías limpias y renovables.

En los últimos años se han instaurado direcciones, agencias
o comisiones estatales de energía. La labor de estas entida-
des es y ha sido preponderante para el desarrollo producti-
vo y energético del país, especialmente respecto a las polí-
ticas y programas que para el aprovechamiento racional de
los recursos naturales, el cuidado del medio ambiente y la
utilización de las energías renovables.
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En este orden de ideas y de conformidad con los Objetivos
de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 suscrita por
México en 2015, particularmente de acuerdo a su objetivo
número 7, meta 7.2, nos comprometimos a “aumentar con-
siderablemente la proporción de energía renovable en el
conjunto de fuentes energéticas”. De la misma manera, se
destacan los compromisos asumidos en el Protocolo de
Kioto para reducir las emisiones de seis gases de efecto in-
vernadero en al menos 5 por ciento a alcanzarse entre 2008
y 2012 en comparación a las emisiones de 1990, y una vez
finalizada su vigencia (2020) el Acuerdo de París pretende
“reforzar la respuesta mundial a la amenaza del cambio
climático”.

En el mismo sentido, la Ley General de Cambio Climático
publicada en el Diario Oficial de la Federación en junio de
2012, asume en su artículo segundo transitorio la meta de
reducir en 30 por ciento las emisiones de gases y com-
puestos efecto invernadero para 2020, además, establece
una disminución de 50 por ciento de las emisiones a 2050
en relación a las emitidas en el año 2000. Finalmente, la
misma ley enuncia en su artículo tercero transitorio el ob-
jetivo de generar 35 por ciento de energía eléctrica con
fuentes limpias para 2024.

En relación al estado de Baja California, una región pione-
ra en el uso de energías alternas, el 25 de julio de 2008 na-
ció la Comisión Estatal de Energía por decreto del gober-
nador en funciones. La comisión pretendía aprovechar
sustentablemente los energéticos de la región, impactar de
manera positiva en la vida de los bajacalifornianos e im-
pulsar la competitividad del estado. Particularmente, se fi-
jó el objetivo de aprovechar la ubicación geográfica estra-
tégica de Baja California, las temperaturas extremas y su
proximidad con Estados Unidos de América (EUA) para
favorecer el desarrollo de las energías limpias y renova-
bles. Persiguiendo este objetivo, se diseñó el documento
Perfil energético 2010-2020, donde analizaron indicadores
energéticos para el desarrollo de prospectivas estatales. Sin
embargo, con el cambio de administración gubernamental
en 2013, la planeación estratégica y el área de oportunidad
fue abandonada y desatendida por el gobierno.

En este sentido, se destaca la importancia de que los go-
biernos locales, particularmente Baja California, em-
prendan planes y programas encaminados a diversificar
las fuentes de energía, esto de manera que sean aprove-
chadas sus condiciones climatológicas y geográficas y se
reactive la implementación y desarrollo de las energías

limpias y renovables. Todo con el objeto de lograr un de-
sarrollo sostenible.

De conformidad con el artículo 32 Bis y 33 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal donde se esta-
blecen los asuntos correspondientes al despacho de la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de la
Secretaría de Energía, respectivamente, así como de con-
formidad con el artículo 49, fracción XXI, de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Baja Califor-
nia, por el que es facultad y obligación del gobernador:
fomentar el turismo, el desarrollo industrial, agrícola, ga-
nadero y el aprovechamiento de las fuentes renovables de
energía, se desprende la viabilidad de emprender acciones
tendientes a reactivar los planes y programas para la im-
plementación y desarrollo de energías limpias en el territo-
rio de Baja California. 

Por lo anteriormente expuesto, pongo a la consideración de
esta soberanía los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. A la Secretaría de Energía y a la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, para que en coor-
dinación con la Comisión Nacional para el Uso Eficiente
de la Energía, la Comisión Reguladora de Energía, el Cen-
tro Nacional de Control de Energía y la Comisión Federal
de Electricidad, promuevan la creación e implementación
de programas estratégicos de desarrollo en materia de ener-
gía limpia en las entidades de la República.

Segundo. Al gobernador del estado de Baja California pa-
ra que en conjunto con la Secretaría de Desarrollo Econó-
mico; la Secretaría de Protección al Ambiente y la Comi-
sión Estatal de Energía, reactive la planeación de corto,
mediano y largo plazo de estrategias orientadas a la imple-
mentación y desarrollo de energías limpias. Siempre en un
marco que aproveche la ubicación estratégica del estado de
manera responsable y con transparencia, sea benéfico para
la población y se prioricen los intereses mexicanos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de febrero de 2019.— Dipu-
tada Marina del Pilar Ávila Olmeda (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen.
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SE INCLUYA EL SERVICIO SOCIAL EN EL PRO-
GRAMA JÓVENES CONSTRUYENDO EL FUTURO

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar al go-
bierno federal a incluir el servicio social en el programa
Jóvenes Construyendo el Futuro, lanzado en esta adminis-
tración, a cargo de la diputada María de los Ángeles Ayala
Díaz, del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, diputada María de los Ángeles Ayala Díaz, las
diputadas y los diputados federales del Grupo Parlamenta-
rio Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura de la
Cámara de Diputados, con fundamento en lo señalado en
los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79 numeral 1, frac-
ción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, somete a consideración la
siguiente proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta respetuosamente al gobierno federal para que se in-
cluya el servicio social en el programa “Jóvenes Constru-
yendo el Futuro” lanzado en esta administración.

Consideraciones

En su concepción actual, el servicio social (SS) nace el 6
de marzo de 1934, en el Congreso Nacional de Profesio-
nistas, el rector de la Universidad Nacional Autónoma de
México (UNAM), licenciado Enrique Gómez Morín, pre-
sentó una propuesta para la realización del servicio social
en toda la república y fue presentada al presidente Cárde-
nas, quién la autorizó, dando instrucciones para que el De-
partamento de Salubridad Pública (DSP), hoy Secretaría de
Salud, aportara el presupuesto necesario.

Actualmente, en México el 18.6 por ciento1 de la pobla-
ción son estudiantes universitarios y en su mayoría, son
ellos mismos los responsables de solventar sus gastos por
dichos estudios, no obstante, la obligación de presentar el
servicio social (SS) genera un gasto extra en el núcleo fa-
miliar que repercute, en algunos casos, en la deserción por
falta de posibilidades económicas, derivados del costo de
transporte y gastos de alimentación mismos que, en mu-
chos de los casos, llegan a ser mayores que el salario míni-
mo diario.

Por su parte, el Servicio Social es un deber ciudadano, pe-
ro también puede ser considerado como un nicho de opor-
tunidad, ya que brinda expertise a los estudiantes técnicos
y universitarios, sin embargo, los marcos jurídicos no con-
templan una remuneración o apoyo económico que pueda
coadyuvar con los estudiantes que han logrado alcanzar un
nivel de estudios superiores, sino por el contrario, como se
señaló con anterioridad genera un gasto que en ocasiones
no puede ser erogado por el estudiante o sus familias, de-
bido a la precaria situación económica que vive el país. 

Este contexto, en algunas ocasiones genera deserción, si-
mulación de actividades o falta de interés por parte de los
estudiantes, así como de los jefes directos, que lejos de
considerar que las prácticas profesionales son una platafor-
ma de aprendizaje y de experiencia laboral, lo consideran
una pérdida de tiempo y meros trámites burocráticos. 

Con mucha frecuencia y por la facilidad que representa pa-
ra algunos estudiantes el optar por pagar a empresas o ins-
tituciones para saltar los trámites burocráticos, simulando
su asistencia para cumplir con la obligatoriedad, perdien-
do la oportunidad de capacitarlos en el campo laboral y
desvirtuando toda razón establecida en la normativa. 

Un ejemplo de simulación se presenta en un artículo que se
denuncia en el diario Milenio, en el cual se puede apreciar
como una institución libera el servicio a estudiantes, sin
presentarse:

“Maestros de la universidad ETAC2 denuncian de frau-
de a la fundación Cultura Comunicarte A.C., por vender
cartas de servicio social firmadas por su presidenta,
quién falleció en 2016”.3

Año I, Segundo Periodo, 14 de febrero de 2019 / Apéndice  Diario de los Debates de la Cámara de Diputados94



En días pasados se dio a conocer que el gobierno federal
lanzó el programa “Jóvenes Construyendo el Futuro”4 el
cual busca que 2.3 millones de jóvenes puedan capacitarse
en el trabajo. En este sentido, el gobierno de México les
otorgará una beca mensual de 3 mil 600 pesos para que se
capaciten durante un año. 

Dentro de sus objetivos podemos encontrar:

1. Integrar a jóvenes en actividades de capacitación en
el trabajo y, así, dotarlos de herramientas para una vida
mejor.

2. Dar a jóvenes oportunidad de acceso a estudios uni-
versitarios.

3. Alejar a jóvenes del desempleo y del camino de con-
ductas antisociales.

4. Acelerar la preparación de una reserva de jóvenes pa-
ra las actividades productivas, en prevención de un ma-
yor crecimiento económico en el futuro próximo.

5. Incluir al sector privado en las actividades de respon-
sabilidad social para el desarrollo productivo de los 
jóvenes.

El programa les brindará la oportunidad para que empre-
sas, instituciones públicas y organizaciones sociales los ca-
paciten para que desarrollen habilidades, aprovechen su ta-
lento y comiencen su experiencia laboral.

Sin embargo, bajo este esquema no se contempla a los
estudiantes técnicos y universitarios que están por ter-
minar sus carreras profesionales y que cumplen o de-
ben cumplir con la obligación de prestar el Servicio So-
cial, también conocidas como “prácticas profesionales”
que inician cuando buscan una institución o empresa que
les permita desarrollarse en el campo laboral.

Es por lo anterior que, el propósito de este exhorto es “in-
corporar al esquema del programa Jóvenes Construyendo
el Futuro” a todos aquellos estudiantes que, cumplen o de-
ben cumplir con lo establecido por ley que es el Servicio
Social y apoyar económicamente a los estudiantes que es-
tán en la recta final de sus estudios profesionales o técni-
cos, mediante un estímulo que les permita solventar los
gastos mínimos para su auto sustentabilidad.

Este estimulo permitiría que el estudiante compartiera los
conocimientos adquiridos, ganaría experiencia laboral y no
se convertiría en una carga económica para el núcleo fami-
liar que pudiera obstaculizar, impedir o desmotivar a los jó-
venes para concluir satisfactoriamente su preparación aca-
démica, sino por el contrario, lo podrán ver como un nicho
de oportunidad, así como una motivación al esfuerzo que
han realizado durante su formación académica para alcan-
zar sus objetivos profesionales.

Con estas acciones, se podría cumplir con el objetivo para
el efecto que se diseñó la norma obligatoria del Servicio
Social, y para la formación laboral de los estudiantes, que
tomen experiencia de las actividades diarias que se realizan
en las empresas e instituciones.

En los nuevos tiempos, la educación superior se podría
considerar como un privilegio en nuestra sociedad, puesto
que la enseñanza brinda las herramientas para enfrentarse
de manera más efectiva al futuro. En México, de cada 100
alumnos que ingresan a primaria solo 21 terminan la uni-
versidad, cuatro estudian una maestría y uno llegará a doc-
torado, de acuerdo con el estudio Panorama de la educa-
ción 2017, que elabora anualmente la Organización para la
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). Los
alumnos dejan inconclusa su vida académica por falta de
recursos económicos para comprar útiles, pagar pasajes e
inscripciones.5

Es por lo anterior, que esta propuesta busca incorporar a es-
tudiantes universitarios y técnicos al programa “Jóvenes
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Construyendo el Futuro”. Pretende incrementar las filas de
profesionistas en sus distintas ramas, en las empresas e ins-
tituciones y que con su preparación compartan los conoci-
mientos obtenidos y adquieran experiencia en su campo la-
boral, y de este modo, obtengan mejores oportunidades y
calidad de vida.

Otro objetivo, es tener mexicanos mejor preparados, con
mayor nivel educativo y al mismo tiempo proporcionarles
experiencias que les permitan alcanzar mejores condicio-
nes de vida, apoyándolos económicamente y abriéndoles
las puertas a las experiencias reales en el mercado laboral,
permitiéndoles descubrir sus talentos y aptitudes que dé co-
mo resultado, por consiguiente, el mejoramiento del tejido
social en nuestra sociedad.

El servicio social es una práctica que está contemplada en
la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, rela-
tivo al ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de Méxi-
co,6 asimismo, se establece también en la Ley General de
Profesiones,7 en los artículos 18, inciso e, Articulo 32 y 59,
en los cuales señala que debe presentarse de forma obliga-
toria para la obtención del título dependiente de la institu-
ción en la cual están realizando sus estudios.

Por su parte, el incentivo sugerido sería de acuerdo a las
horas laborales cumplidas conforme a lo que la ley esta-
blezca, permitiendo al estudiante continuar con sus estu-
dios de acuerdo a sus horarios y así obtener la liberación
del Servicio con mayor compromiso en sus prácticas sin
dejar sus estudios truncos por la falta de recursos económi-
cos, y muy probablemente abrir una puerta para su futura
vida laboral.

Por lo anteriormente expuesto, de conformidad con las dis-
posiciones involucradas en el proemio, someto a conside-
ración de esta soberanía la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente al gobierno federal para
que se incluya a los estudiantes universitarios y técnicos que
tienen que realizar el servicio social contemplado en la Ley
Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, en el progra-
ma “Jóvenes Construyendo el Futuro” aplicado por la Secre-
taría del Trabajo y Previsión Social.

Notas

1 https://www.inegi.org.mx/temas/educacion/ 

2 https://www.etac.edu.mx/?utm_source=Internet&utm_medium=Or-
ganico 

3 http://www.milenio.com/estados/falsifica-firma-lucrar-liberacion-
servicio-social 

4 https://jovenesconstruyendoelfuturo.stps.gob.mx/ 

5 http://www.milenio.com/negocios/solo-21-de-100-alumnos-termi-
nan-la-universidad 

6 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/208_190118.pdf 

7 http://conapptel.org.mx/texto.php

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, a 14 de febrero de
2019.— Diputada María de los Ángeles Ayala Díaz (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

EXHORTO PARA QUE LA CONSULTA QUE SE PRE-
TENDE REALIZAR SOBRE LA ACTIVACIÓN DE LA
PLANTA TERMOELÉCTRICA UBICADA EN YECA-

PIXTLA, SEA DE CARÁCTER NACIONAL

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal y a la Segob a efecto de que sea de ca-
rácter nacional la consulta por realizar sobre la activación
de la planta termoeléctrica de Yecapixtla, debido a sus im-
plicaciones y efectos económicos, sociales y ambientales,
suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario del PRI

Los que suscriben, diputados federales integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la
LXIV Legislatura, con fundamento en los artículos 6, nume-
ral 1, fracción I, y 79, numeral 2, fracción III, y demás apli-
cables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten
a consideración de la honorable asamblea la presente propo-
sición con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular del
Ejecutivo federal y a la Secretaría de Gobernación, para que
la consulta que se pretende realizar sobre la activación de la
planta termoeléctrica ubicada en el municipio de Yecapixtla
del estado de Morelos, debido a sus implicaciones e impac-
tos económicos, sociales y ambientales, sea de carácter na-
cional, al tenor de las siguientes
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Consideraciones

De acuerdo con información de la Comisión Federal de
Electricidad (CFE), el “proyecto integral Morelos” con-
templaba, entre otros aspectos, al menos la construcción de
una central de generación eléctrica de ciclo combinado y la
adecuación de un ducto de gas natural, asimismo, la edifi-
cación de un acueducto y la instalación de una línea eléc-
trica de alrededor de 20 kilómetros a la subestación del mu-
nicipio de Yautepec.1

Los trabajos de construcción de la termoeléctrica, culmina-
ron en septiembre de 2017 con una inversión total de un
poco más de 22 mil millones de pesos; sin embargo, no se
puso en operación debido a la falta de conexión con la
planta de tratamiento de aguas residuales localizada en el
municipio de Cuautla.

Ante estas circunstancias, el Presidente de México recien-
temente anunció que los días 23 y 24 de febrero se realiza-
rá una consulta pública para decidir la activación de las ac-
tividades en la planta termoeléctrica a cargo de la
Secretaría de Gobernación.

Además, se comprometió que el organismo de agua de la
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura (Unesco) será la que certificará la ca-
lidad de este vital líquido, el cual será tratado y reencausa-
do hacia la afluente del Río Cuautla. Aunado a lo anterior,
también propuso que en los municipios en los que está el
gasoducto y la planta termoeléctrica contarán con una tari-
fa eléctrica especial o más baja.2 Estas promesas, desde
luego, las realiza para tratar de convencer a los pobladores
de que de aprobar el proyecto contarán con múltiples 
beneficios. 

Pese a ello, existen manifestaciones en contra, por ejemplo,
el Consejo de Pueblos en Defensa del Aire, Tierra y Agua
ha rechazado esta propuesta y en sesión general dieron a
conocer que no aceptarán el funcionamiento de la central y
el gasoducto por los riesgos que representan para la inte-
gridad y seguridad de la población. 

En relación a la consulta, señalaron que se trata de un ejer-
cicio a “modo” y que sus resultados no serán representati-
vos del sentir de la sociedad.

Por su parte, diversos habitantes de la localidad de la
“Huexca” han asegurado que cuentan con indicios de que
la consulta será “amañada y a modo de la Comisión Fede-

ral de Electricidad (CFE)”, estas sospechas se generaron a
consecuencia de que ninguna autoridad ha tenido algún ti-
po de acercamiento con las comunidades afectadas.3

Este gobierno federal ha demostrado ser intolerante con las
opiniones expresadas por las personas, las organizaciones
de la sociedad civil y órganos constitucionalmente autóno-
mos, que manifiestan su desaprobación o postura en contra
de las políticas públicas que pretende implementar.

En este caso, a esas organizaciones campesinas y ciudada-
nas las ha acusado de “izquierdas radicales y ultraconser-
vadores”, por tal motivo, los pobladores han sostenido que
“No quieren ese gasoducto, no quieren la termoeléctrica…
México no es territorio de conquista, no es para que ven-
gan los extranjeros a apropiarse de los recursos”.

Asimismo, le han reprocharon al presidente: “dice usted
que la democracia es que el pueblo decida, pero no es así,
ya que ha aprovechado todo su poder de comunicación na-
cional que tiene para despotricar en contra de los oposito-
res de su plan”.

Existen elementos suficientes para presumir que la planta
termoeléctrica generará contaminación de mantos acuíferos y
existirán de manera latente o permanente riesgos de explo-
sión, debido a la actividad sísmica que se registra en la re-
gión; pero no sólo eso, habrá repercusiones al medio am-
biente y afectaciones directas a los estilos de vida de las
personas que radican no sólo en la entidad, sino también, en
el país.

Otro elemento que hay que tomar en consideración es
que se trata de un proyecto nacional, coordinado por una
de las empresas productivas del Estado como es la Co-
misión Federal de Electricidad e impulsado por el go-
bierno federal, de ahí la importancia de que la consulta
sea de carácter nacional.

Un elemento más es el uso de recursos públicos federales tan-
to en su planeación, diseño y construcción, por tanto, se trata
de un asunto en la agenda pública federal, que le correspon-
de a los mexicanos en su conjunto tomar la decisión. 

En el Grupo Parlamentario del PRI, consideramos que, de-
bido a los impactos, dimensiones y relevancia del asunto,
la consulta debe ser a nivel nacional. Ya lo dijo el Presi-
dente de México “no se va a hacer nada sin consultarle a
los ciudadanos”, no cumplir su compromiso representaría
una falta grave para todos los mexicanos.
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Lamentablemente, como en otros casos, existe nula
transparencia sobre el procedimiento de la consulta y los
instrumentados ejecutados para garantizar el uso o ejer-
cicio adecuado de los recursos públicos. Hasta ahora, no
se ha dado a conocer con precisión los municipios con-
templados, las casillas a instalar y su ubicación. Tampo-
co, se ha informado los horarios de la consulta, los mon-
tos aprobados para su elaboración, y principalmente, las
empresas beneficiadas.

Esta falta de transparencia pone en duda la certeza, certi-
dumbre y los resultados de la consulta. Al pretender que
sea un ejercicio local, no sólo limita una de las garantías
más elementales como es el derecho a la consulta de los
pueblos y comunidades indígenas, sino que restringen la
participación ciudadana en los asuntos públicos con im-
pacto nacional.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la considera-
ción de esta asamblea la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta al titular del Ejecutivo federal y a la
Secretaría de Gobernación, para que la consulta que se pre-
tende realizar sobre la activación de la planta termoeléctri-
ca, ubicada en el municipio de Yecapixtla del estado de
Morelos, debido a sus implicaciones e impactos económi-
cos, sociales y ambientales, sea de carácter nacional.

Notas

1 Comisión Federal de Electricidad. (2011). proyecto integral Morelos
CCC Centro y Gasoducto Tlaxcala-Puebla-Morelos. 12/02/2019, de
CFE Sitio web: 

http://em.fis.unam.mx/public/mochan/blog/20110803proyectoMo-
relos.pdf

2 Presidencia de México. (2019). Habitantes de Tlaxcala, Puebla y
Morelos decidirán futuro de planta termoeléctrica de Yecapixtla, anun-
cia presidente López Obrador. 12/02/2019, de Gob.mx Sitio web: 

https://www.gob.mx/presidencia/prensa/habitantes-de-tlaxcala-
puebla-y-morelos-decidiran-futuro-de-planta-termoelectrica-de-
yecapixtla-anuncia-presidente-lopez-obrador?idiom=es

3 Rubicela Morelos Cruz. (2019). Activistas se oponen a consulta so-
bre termoeléctrica de Huexca. 12/02/2019, de La jornada. Sitio web: 

https://www.jornada.com.mx/ultimas/2019/02/08/activistas-se-
oponen-a-consulta-sobre-el-proyecto-integral-morelos-813.html

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14
de febrero de 2019.— Por el Grupo Parlamentario del PRI, el diputado
Ismael Alfredo Hernández Deras (rúbrica), vicecoordinador, en repre-
sentación del coordinador del Grupo Parlamentario, diputado René
Juárez Cisneros.»

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen.

INVESTIGACIÓN RESPECTO A
TRES JÓVENES DESAPARECIDOS 

EN OCUILÁN, ESTADO DE MÉXICO

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de exhortar al go-
bierno del estado de México a conducirse con honestidad y
otorgar facilidades para vigilar a las autoridades encargadas
de impartir justicia, a efecto de llevar a cabo la investigación
sobre tres jóvenes desaparecidos en Ocuilán de Arteaga, a
cargo del diputado David Orihuela Nava, del Grupo Parla-
mentario de Morena

David Orihuela Nava, diputado federal del Grupo Parlamenta-
rio de Morena en la LXIV Legislatura, somete a consideración
de esta soberanía propuesta de punto de acuerdo para exhortar
al gobernador del estado de México para que se conduzca con
honestidad y otorgue las facilidades sin dilación alguna para
que vigile a las autoridades encargadas de impartición de justi-
cia a fin de llevar a cabo la investigación de tres jóvenes des-
aparecidos en el municipio de Ocuilán de Arteaga.

El suscito, diputado David Orihuela Nava, con fundamen-
to en los artículos 79, numeral 1, fracción II, y numeral 2,
fracción III, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta soberanía el siguiente pun-
to de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El pasado fin de semana se dio a conocer una noticia que
sacudió al municipio de Ocuilán de Arteaga, en el estado
de México.

El domingo 10 de febrero del año en curso, se dio a cono-
cer en diferentes medios de comunicación locales y nacio-
nales, un suceso que afectó la tranquilidad de las familias
del municipio de Ocuilán de Arteaga.
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Siendo aproximadamente las 6 de la mañana del domingo,
tres jóvenes originarios de este municipio fueron secues-
trados en plena carretera y, lo más grave, frente a sus com-
pañeros cuando se dirigían todos a Cuernavaca, Morelos, a
trabajar a un restaurante.

Las declaraciones desgarradoras de los padres de familia
de los jóvenes secuestrados expresan la realidad que están
viviendo, suplicando el regreso de sus seres queridos.

De acuerdo a las declaraciones del presidente municipal de
Ocuilán, ante los medios de comunicación, se trató de de-
lincuencia organizada, “el modo de operación fue de la si-
guiente manera:

Se realizó en el paraje El Fresno de la carretera Ocui-
lán–Cuernavaca, del Estado de México y Morelos.

Estaban encapuchados, con armas largas, venían en dos ca-
mionetas, con una motocicleta, quienes los bajan de su ve-
hículo y los introducen en las camionetas, y se van”. 

Según declaraciones de testigos, los 8 jóvenes, 4 hombres
y 4 mujeres se dirigían a trabajar a un restaurante en Cuer-
navaca, donde comercializan su producto (barbacoa),
cuando fueron atacados por un comando armando, con ar-
mas largas. 

De acuerdo a las declaraciones del doctor Félix Linares
González, presidente municipal de Ocuilán, Estado de Mé-
xico, señaló que el fin de semana viajan más de 500 perso-
nas por este rumbo para comercializar sus productos, al es-
tado de Morelos en la ciudad de Cuernavaca. 

Para reducir los índices de la delincuencia, los pobladores
realizan caravanas vehiculares, ya que la presencia de po-
licías locales y estatales es nula. 

Uno de los padres de los jóvenes secuestrados hizo refe-
rencia que, al momento del levantón, venían más camione-
tas de paisanos por el rumbo, motivo por el cual los delin-
cuentes huyeron. 

Los secuestradores dejaron en libertad a las cuatro mujeres
y aun hombre, privando de su libertad a Cristian Alejandro
Vázquez Vergara, Emmanuel Perete Ferreira y Fredy Tony
Casillas Vázquez. 

Siendo sus compañeros quienes dieron aviso a los familia-
res y las autoridades. 

Por declaraciones de las mismas autoridades de Seguridad
Pública del municipio de Ocuilán, esto no es nuevo, se im-
plementaron retenes militares y policías estatales. 

La población es la que se da a la tarea de organizarse y bus-
car a los jóvenes secuestrados, con sus propios medios,
siendo la policía ministerial la que debería de hacer estas
funciones. 

Hasta el día de hoy, señalan los padres de los jóvenes se-
cuestrados, no se han comunicado con ninguno de ellos.

De acuerdo con la población, en el Estado de México ha-
cen falta acciones concretas para frenar la constante ola de
inseguridad que crece día con día. 

Hago un verdadero exhorto al gobernador del Estado de
México para que dirija su mirada al sureste del estado, don-
de su gobierno se ha destacado por su ausencia. 

Familiares, amigos y vecinos han tomado carreteras princi-
pales de dicho municipio, como protesta por los actos de
violencia que padecen los habitantes de este lugar y la fal-
ta de respaldo por parte de las autoridades estatales. 

Esperamos que no sea un detonante de violencia para este
tranquilo y próspero municipio del Estado de México. 

Y como pasa en el resto del estado, esto quede en el re-
cuerdo sobre el olvido, de las autoridades de impartición de
justicia.

Punto de Acuerdo 

Único: Se exhorta al gobernador del Estado de México a
que se conduzca con honestidad, y dé respuesta sin dila-
ción alguna, a las diligencias y actuaciones de las autorida-
des encargadas de impartición de justicia, a fin de llevar a
cabo las investigaciones de los tres jóvenes desaparecidos
en el municipio de Ocuilán. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de febrero de 2019.— Dipu-
tado David Orihuela Nava (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.
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